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Señor
DANTE MORMONTOY GONZALES

Gerente General

EPS MOQUEGUA S.A.

Calle llo N" 653 Mariscal N¡eto

Moque8ua. -

Atentamente,

Max Artu
Gerente de Regulac¡ n Tarifaria (e)

ACC

lñcl. Lo indicado

2 5 !rAR' 2019

Tengo el agrado de d¡r¡g¡rme a usted a fin de remit¡rle la cop¡a fedateada de la Resoluc¡ón de consejo

D¡rectivo N. 011-201.9-SUNASS-CD que establece la fórmula tarifar¡a, estructura tarifar¡a y metas de

gestión apl¡cables a EPs MOQUEGUA S.A. para el periodo regulatorio 2ol9-2o22, así como también

áprueba ios porcentajes que ta empresa deberá dest¡nar al Fondo de lnvers¡ones, Reserva para la

Gest¡ón de Riesgo y Desastres y Adaptación al Cambio Climát¡co y Reserva para la lmplementación

de Mecan¡smos de Retr¡bución de serv¡cios Ecosistém¡cos para el mencionado per¡odo'

Se adjunta cop¡a simple del Estudio Tar¡fario que sustenta la referida resolución'
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RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO

No 011- 2o19-SUNASS-CD

L¡ma, 14 de mazo de 2019

VISTO:

I Entidad Prestadora de servicios de S¿n€amiento Moquegua sociedad Anónima.

El Memorándum No 208-2019-SUNASS-110 de la Gerenc¡a

de Regulación Tarifaria, mediante el cual se presenta el estudio tarifar¡o que

sustenta la modificación excepcional de la tarifa aplicable a EPS MOQUEGUA

S.A.1 (en adelante, EPS MOQUEGUA) aprobada con Resolución de Consejo

D¡rectivo N" 072-2017-SUNASS-CD.

COf{SIDERANDO:

Que, mediante artículos L, 2, 3 y 4 de la Resolución de

consejo Directivo N; 072-2017-SUNASS-CD se aprobaron las metas de

gestión-, fórmula tarifaria, estructura tarifaria, Fondo de Invers¡ones, Reserva

óara la Gestión de Riesqo de Desastres y Adaptación al Cambio Climát¡co y

h.ár"tu. pur" la impleméntación de Mecanismos de Retribución de Servicios

fáosistémicos de EPS MOQUEGUA aplicable para el periodo 2Ol8-2O22'

Que, de conformidad con los artbulos 75 de la Ley Marco

de la Gestión y préstac¡ón de los Servicios de Saneam¡ento2 y 179 de su

áeglamento3, ias 
"rpr"t"t 

prestadoras. de servicios de saneamiento'

ex-áepciánaimente, prá"n soltihr la modificación de las tarifas antes del

iérmino ae su vigencia cuando existan razones fundadas sobre cambios

sustanciales en loi supuestos efectuados para su formulación'

Que, por Ofic¡o No 589-2018-GG-EPS MOQUEGUA S'A'' de

fecha 5 de diciembre de 2018, EPS MOQUEGUA, de conformidad con lo

;ü;"d p,;-i; üy Nat* de la Gestión-v Prestación de..los servicios de

S"-,i"uri"nto y su Reglamento, sol¡citó la revisión te-la-ta-rifa aprobada por

R;;;¿id d" conáio Directivo N o 072-2017-su NAss-cD'

Que, una vez que EPS MOQUEGUA cumplió con

proporcionar la infoimác¡ón requerlda por la Gerencia de Regulación Tar¡faria'

Erü,-.áiunt" Resolución No'001-2019-SUNASS-GRT' adm¡tió a trámite la

rár¡.1trJ áu revisión de la tarifa aprobada por Resolución de Consejo

Directivo No 072-2017-SUilASS-CD'

Que, habiéndose cumplido con: i) publicar en el d¡ario

oficial 6/ Peruano er proveaó aá iesolución que apiobaría la modificación

;;;"d.;ú; tar¡rá ejtautec¡¿a en la Resoluc¡ón de consejo D¡rect¡vo

..^ slJPtfl fl lEil0Eilch r{A0olilt 0E
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No O72-2O17-SUNASS-CD y establece la nueva fórmula tarifaria,
estructura tarifaria, metas de gestión y nuevos porcentajes de ingresos
destinados al Fondo de Invers¡ones, a la Reserva para la Géstión de ñiesgo
de Desastres 

_ 
y Adaptación al Camb¡o Cl¡mático y a la Reserva para la

implementación de Mecanismos de Retribución de Servicios Ecos¡stém¡cos de
EPS MOQUEGUA aplicable para el periodo 2019-2022 y ii) realizar la
audiencia pública correspond¡ente.

Que, la Gerencia de Regulación Tar¡faria ha evaluado los
comentar¡os realizados al proyecto publicado y los expresados con ocasión
de la aud¡enc¡a pública conforme se aprecia en el Anexo No III del nuevo
estud¡o tarifar¡o que sustenta la modificación excepcional de la tarifa de Eps
MOQUEGUA para el periodo 2019-2022.

Que, en el nuevo estudio tarifario se concluye que las
cond¡ciones al momento de la fijación de la tarifa (Resolucíón aá Cdnse¡o
D¡rect¡vo No 072-2017-SUilASS-CD) han cambiado sustancialmente.
As¡mismo, que existe la necesidad de incorporar al cálculo de la fórmula
9r1f1rl3_lgg*t proyectos de inversión y, finalmente, que la EpS
UOQUEGUA ya cuenta con el catastro comercial que permite la
implementación de la focalización del subsidio cruzado.

Que, sobre la base de dicho estudio tarifario, corresponde
aprobar una nueva fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión
de la EPS MOeUEGUA y establecer los nuevos poánhjes quJ serán
destinados por ésta al Fondo de Inversiones, a la Reárva para la Gestión de
R¡esgo de_ Desastres y Adaptac¡ón al Cambio Cl¡mát¡co y a ia Reserva para Iá
implementación de Mecan¡smos de Retribución de serviciás Ecosistémicos
hasta 2022.

. Según lo d¡spuesto por el artículo 25 del Reglamento
9el:ral d^e Ia.SUNASS y con ta conformtdad de las gerenáas de Asesoria

l:y? *-r]3.¡on Tarihr¡a y ta Gerencia Generat; ei Consejo Directivo ensu seston det 14 de mazo de 2019.

HA RESUELTOI

Artículo 1o._ Aprobar las metas de gestión que deberácumplir EPs MoeUEGUA s.A. paia et periodo 20ió_2ó¿;1", mecanismosde evaluación de su cumprimiento, ros cuares." 
"n.r"-nti"í.ontenidos 

en erAnexo No 1 de la presente resoluéión.

Artículo 2o._.Aprobar la fórmula tarifaria que aplicaráEPs I',toeUEGUA S.A. oara.et p".¡o¿o loig_ioizl"""trur¿o .on toespecific¿do en el Anexo ño 2 de la present" ,"*lr;¿;. "" "'

Artículo 3o._ Aprob¿r la estructura tarifaria para elperiodo 201e-2022 para tos serv¡ci'os d;.g;";ü;r;lr aiilntarilado que
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FEOAIARIO
Resolución

Artículo 5o. - El periodo 20L9-2022 y la aplicación de la
estructura tarifarla aprobada se iniciarán a patir del primer ciclo de
facturación inmed¡atamente posterior a la publicación de la presente
resolución.

Artículo 60.- La presente resolución, sus anexos y su
exposición de motivos deberán publicarse en el diario oficial El Peruano y en
el portal inst¡tuc¡onal de la SUNASS (¡¡UUsU¡Ass,9eb,pO.

Artículo 7o.- El estud¡o tarifario aprobado mediante la
presente resoluc!ón se publicará en el portal inst¡tuc¡onal de la SUNASS.

Regístrese, comunr publíquese.

ryÁN H RI
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aíün€q0e
SUNASS. GG

Artículo 4o.- Aprobar los porcenbjes que EpS
MOQUEGUA S.A. deberá transferir durante el periodo 2019-2022 al Fondo
de Inversiones, a la Reserva para la Gest¡ón de R¡esgo de Desastre y
Adaptación al Cambio Climático y a la Reserva para la implementación de
Mecanismos de Retribución de Servicios Ecos¡stémicos..q
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brinda EPS IIOQUEGUA S.A. conforme al detalle contenido en el Anexo No
3 de la presente resolución.
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EXPOSICIóN DE MOTIVOS

I. SUSTEilTO TÉCilICO DE tA FóRMULA TARIFARIA, ESTRUCTURA
TARIFARIA Y METAS DE GESTIóN DE EPS MOQUEGUA S.A.

El estudio tarifario que sustenta la modificación excepcional de la tarifa
aprobada mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N" 072-2017-SUNASS-
CD, contiene el análisis técn¡co con la propuesta de fórmula tar¡far¡a,
estructura tar¡faria y metas de gest¡ón aplicables a EPS MOQUEGUA S.A. para

el periodo 2079-2022. D¡cha propuesta ha sido elaborada sobre la base de
las proyecc¡ones de demanda, ¡ngresos y costos de explotación e invers¡ón

eficientes de la empresa, que figuran en el menc¡onado estudio tarifar¡o, el

cual comprende los aspectos contemplados en el Anexo No 2 del Reglamento

General de Tarifasl.

I\i

I ADrobado Dor Resolución de Consejo D¡rectivo No OO9-2007-SUNASS-CD y sus modificatorias

' iü;;;;i; ü;¡rs.n,t.JÁ"griuoor"t ¿e la Inversión Privada en los servic¡os Públicos'

3 Aprobado por Decreto Supremo No 017-2001-rcM'

4

II. CONSIDERACIONES LEGALES

De acuerdo con el l¡teral b), inciso 3.1 del arthulo 3 de la Ley N" 273322, y
los artí,culos 24 y 26 del Reglamento General de la SUNASS3, la SUNASS es

competente para establecer la fórmula tarifar¡a, estructultl tar¡faria y metas

de gest¡ón aplicables a las empresas prestadoras de servicios de

saneamiento.

As¡mismo, el artículo 70 del Decreto Leg¡slativo No 1280, Decreto Leg¡slat¡vo

que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prstación de los Serviclos de

daneamiento (en aáelante, Ley Marco), señala que corresponde a la SUNASS

establecer la normatividad y 
'los 

procedimientos aplicables a la regulación

económica de los servicios de saneam¡ento, que comprende, entre otros, la

frjación de tarifas a las empresas prestadoras de servicios de saneam¡ento'

El Reglamento del Decreto Legislat¡vo N" 1280, en su artículo 167, establece

oue lá requlación económica tiene por final¡dad propiciar progresivamente el

¡n.r.r"nio de la eficiencia técnica y económ¡ca, la sostenib¡lidad económico-

financiera y amb¡ental en la prestación de los servicios de saneamiento, la

equidad y el equilibrio económico-financiero de los prestadores de servicios

regutadoi, el afuuramiento de la calidad integral en la prestación del servicio

y, la racionalidad en el @nsumo.

Por su parte, el artículo 75 de la Ley Marco y el artículo 179 de su reglamento

establáen que, excepclonalmente, de oficio o a pedido de- parte, se pueden

modificar las tarifas antes del término de su v¡gencia cuando existan razones
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fundadas sobre cambios sustanciales en los supuestos efectuados para su
formulación.

En el presente casq de la evaluación realizada por la Gerencia de Regulación
Tarifaria se logró determinar que la modificación de la tarifa de EpS
MOQUEGUA S.A. procede en la medida que:

1. Las mndiciones originales enfrentadas al momento de la frjación de la
tarifa aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo No 072-20L7 -
SUNASS-CD han cambiado sustancialmente;

2. Existe la necesidad de incorporar nuevos proyectos no previstos al
momento de la fijación de tarifa aprobada med¡ante Resolución de
Consejo Directivo No 072-2017-SUNASS-CD, así como también;

3. Busca incorporar la focalización del subsidio cruzado de acuerdo al
pr¡ncipio de equidad soc¡al.

III. IMPACTO ESPERADO

La aprobación de la modificación excepcional de la tarifa aprobada mediante
Resolución de Consejo D¡rectivo No 072-2017-SUNASS-CD, que contiene la
fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión aptiáOles por EpS
MOQUEGUA S.A. favorece a la población atendida y a lá empresa. A la
primera porque se beneficiará del compromiso de la empresa reflejado en las
metas de gestión, cuyo cumpl¡miento traerá consigo una me¡ora eñ la calidad
y continuidad de los servicios y a la segunda debido a que su aplicación
coadyuvará a su sosten¡bilidad económica y viabil¡dad finantiera.

\
\l
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A. METAS oe c¡sr¡óN aAse

a
)

Conesponde a las metas de gestión base de los proyectos ejecutados y financ recu rsos
¡nternamente generados por la empresa y las transferencias realizadas por el Organismo de la
Admin¡stración de los Servicios de Saneam¡ento (OTASS).

Metás de Gestión Base a Nivel de EPS

reñere a la instalación de un nuevo med¡dor en una conexión de agua potable que ya contaba con

medidor. su reemplazo o repos¡ción se efectúa por haber s¡do robado, man¡pulado o por el cumplim¡ento de

su v¡da úü1, ya .e" que subregistre o sobreregislre. En el segundo año regulatorio, se renovarán 650

med¡dores frnanciados mn transferencia del OTASS.
2/Se obti€ne de dividir los costos totales de operac¡ón (deducidos la deprec¡ación, amort¡zac¡ón de intangiblet

costos por servic¡os colaterales, prov¡s¡ón por cobranza dudosa, costos conespondientes a las actjvidades de

implementac¡ón de Mecan¡smos de Retsibución por Seryic¡os Ecos¡stém¡cos, Gestión de Riesgo de Desastres

y Ádaptac¡ón al cambio climático; así como, mstos de actjvidades ñnanciadas por terceros) entre 106 ingresos

ópeáionales totates (referidos al importe facturado por serv¡cios de agua potable y alcantarillado -incluido

ei cargo ñjo- además del importe factur¿do por la venta de agua en camión c¡stema).
3/Se r;fieÉ a macromedidorG operativos instalados en las captac¡onet sal¡das de Plantas de Tratamiento y

en las unidades de almacenam¡ento vigentes y proyectadas en el per¡odo regulatorio 2019-2022'
*El incremento en la meta continuidad promedio de 23 horas/día a 24 homsldía en los años 4 y 5 está

condic¡onada a la enÍada en operac¡ón del proyecto "Meioramiento e Instalac¡ón del sistema de Agua Potable

y Alcantar¡llado c.P. Los Ángeles".
i/Se refiere a las actividadás de mantenimiento operativo cons¡derados en el cuadro No 61 del Estudio

Tarifario, los cuales la EPS Moquegua S.A. deberá ejecutar cada año.

1

100%o/o 98o/o 1000/o 100o/o
Conexiones Activas con
Medidor Operativo

804 t769 2527Renovación de
Medidoresu

#

100% 100% 1000/o
Catastro Técnico de Agua
Potable y Alcantarillado en
GIS

o/o 800/o

100%1000/oo/o 100%
Catastro Comercial de
Agua Potable y
Alcantarillado en GIS

24*23 24*Horas/díaContinuidad promd¡o

74o/o 72o/o78o/oo/oRelación de Trabajo2/

100% 100o/o100o/o 100%o/oMacromedidores
Operativos:/

100%100o/o1000/o 100%o/o

ANEXO NO 1

3158

L00o/o

23

800/o

Activ¡dades de
Manten¡miento operativoq/



B. EVATUACIóil DEL CUMPUMIENTO DE METAS DE GESTIóN POR PARTE DE EPS
MOQUEGUA S.A. PARA EL PERIODO 2Or9 - 2022

I.. DEFINICIOI{ES

Índice de cumplimiento rndividual a nivel de Eps (rcl a nivel de Eps): Es el índice
que se util¡za para medir el nivel de cumplimiento del Valor Meta de un determinado Ind¡cador
Meta a nivel EPS y en un año regulatorio en específico. Se expresa en porcentaje.

El ICI a nivel EPS, a part¡r de las Metas de Gestión establecidas a nivel de localidad, se calculará
como el promedlo ponderado de los ICI a nivel localidad, utilizando como ponderador las
conexiones actlvas correspond¡entes que posea la Eps en cada una de las localidades.

Por otro lado. el ICI a n¡vel de local¡dad de las metas de gestlón establecidas al m¡smo nivel y
el ICI a nivel de EPS de las Metas de Gestión establecidas al mismo nivel, serán determinados
aplicando las sigu¡entes ecuaciones: /,2^SUEUIflElCtAtl¡CtliAl0E

. para las Metas de Gestión 'Renovación de medidores.. 
{() sER,,lc,s 0E s*tAll*l{,.

15 r{AR ?0lg
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,ú1i : es el año del periodo regulatorio que se desea med¡r.
a : son los años hasta llegar a 'i".

FEOAIARIO
. SUNASS ' GG

Para las Metas de Gestión 'Conex¡ones Activas con Med¡dor Operativo-,*Continuidad Promed¡o",'Macromedidores operat¡vos-, *Catastro Técnico
de Agua Potable y Alcantarillado en cISi .Catastro Comercial de Agua
Potable y Alcantarillado en GIS" y .Act¡v¡dades de mantenim¡ento
operat¡yo":

,,=(ffi)"rc0
Donde

F¡rom€{ue

'n
Valor Obtenido,

tcti = ,;*¡;;i x 1oo

Respecto a la meta de gest¡ón "Actividades de mantenim¡ento operativo,,, debe
¡ndicarse que el Valor Meta corresponde al informe o informes anuales que acrediten
la ejecución de las act¡v¡dades señaladas en el cuadro N" 61 del Estud¡o Tarifario
aprobados por la Gerencia de Supervisión y Fiscalización de la SUNASS.

Donde:

¡ : es el año del periodo regulatorio que se desea med¡r

En el caso de las Metas de Gestión "conexiones Act¡vas con Medidor operativo",
"continuidad Promedio" y "catastro Técnico de Agua potable y Alcantarillado en GIs,,,
"catastro comerc¡al de Agua Potable y Alcantarillado en GIS" el valor resultante deberá
redondearse a un decimal.

2
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Para efectos de la evaluación del cumplimlento de las metas de gestión señaladas, si el ICI

resulta mayor al 100o/o se considerará un cumplim¡ento individual del 100o/o.

Índice de Cumplimiento Global (ICG): Es el Índice que se utiliza para medir el n¡vel de

cumplimiento promedio de las metas de gestión en un año regulator¡o. Se define como la

media ar¡tmét¡ca de los ICI a nivel EPS de cada meta de gestión. Se expresa en porcentaje de

la s¡gu¡ente manera:

ércr,"
rcct= Li

n=2
Donde:

N : es el número total de metas de gestión.

¡ : es el año del periodo regulatorio que se desea med¡r'

Metas de Gestión: son los parámetros seleccionados por la Gerencia de Regulac¡ón Tar¡far¡a

para el segu¡miento y evaluación sistémica del cumpl¡m¡ento del programa de inversiones, las

acciones d'e mejora en la gestión de la empresa prestadora establecidos en el estudio tarifario'

Las metas de gástión son aprobadas en el Consejo Directivo de SUNASS'

valor Meta (vM): Es el valor de la meta de gestión establecido por el consejo D¡rect¡vo de

suNASS a propuesta de la Gerencia de Regulación Tarifaria, que indica el objet¡vo a alcanzar

por la empresa prestadora al final del año regulatorio'

valor obtenido (vo): Es el valor de la meta de gestión alcanzado por la empres prestadora

como resultado de la gestión realizada durante el año regulator¡o'

il.- SUPERVISIóN Y FISCAUZACIóÍ{ DE LAS METAS DE GESTIóN BASE

para efecto de las acciones de supervisión, fiscalización y sanción, la SUNASS ver¡f¡cará q.ue al

final de cada año del periodo regulatorio EPS MOQUEGUA S.A. haya cumplido como mínimo

las s¡guientes condic¡ones:

' - V alor Obtenído¡
Donde

FEDAfARI0 Gr¡kta

i : es el año del periodo regulatorio que se desea med¡r. .SUNASS. GG

El 85o/o del ICG.

El 800/o del ICI a nivel de EPS'

Elcumpl¡mientodelosíndicesantesseñaladosseráevaluadoconformealoestablecidoenel
numeral anterior.

<.\
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A. INCREMENTOS TARIFARIOS BASE

Tarifa media que corresponde al año 0.
Tarifa med¡a que corresponde al año 2

Tar¡fa media que corresponde al año 3

Tar¡fa med¡a que corresponde al año 4
Tarifa med¡a que corresponde al año 5
Tasa de crecim¡ento del Ind¡ce de Prec¡os al por Mayor

ES

FEDATARIO
. SUNASS

.GG

PERTODO 2019-2022Y
CREMENTOS TARIFARIOS

ANEXO NO 2

Donde:
To

T2

T3

Tr
T5

o

Los ingresos proven¡entes de las tarifas apl¡cables en los serv¡cios de agua potable y

alcantaÍllado áel segundo, tercer y cuarto año regulatorio, serán des¡nados a cubrir: i) los

costos de operación-y mantenimie;to de dichos érvicios, ¡¡) los costos de inversión.de los

proyectos a ier financiados con recursos internamente generados, i¡¡) las reservas de_ gestión de

iiesgos Oe desastres y formulac¡ón del plan de adaptaclón y mit¡gación al cambio climát¡co, ¡v)

la iríplementación de mecanismos de retribución por seMclos ecosistém¡cos'

B. INCREMENÍO TARIFARIO CONDICIONADO

Se establece un incremento tar¡fario condicionado cuya aplicac¡ón está sujeta a la entrada en

oDeración del Drovecto "Meiora;i¿nto e Instalación dei Sistema de Agua Potable y Alcantar¡llado

élp. lü n.é"iáí; .ó.iñ sNrp s17s3. Dicho incremento perm¡ürá financiar los costos de

operac¡ón y mantenimiento de dicho proyecto.

Cabeprecisarquelosincrementosaprobadosenelpresentel¡teralsonadicionalesalos
incrementos previstos en el literal A del presente anexo'

1

T2 = T0 (1 + 0,090) (1 + o) T2 =m(1 +0,090)(1 +o)
T3 = T2 (1 + 0,070) (1 + a)
T4 = 

'¡-3 (1 + 0.067) (1 + o)Ta=T3(1 +0,077)(1 +o)
Ts = T4 (1 + 0.000) (1 + o)T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + o)

3,5o/o3,5o/o
mantenimiento del proyecto

"Mejoramiento e Instalac¡ón del

Sistema de Ag
Alcantar¡llado C.P. Los

Por la operación Y

ua Potable Y
es"

TIEL OEL ORIGINAL

FóRMULA TARIFARIA DE
t(d(d¡t

T3 = 12 (1 + 0,070) (1 + <D) 
|



C. CONDICIONES DE APUCACIóN DE LOS INCREMENTOS TARIFARIOS BASE

La verificación por el organ¡smo regulador del cumpl¡miento de las metas de gestión base
autoriza a EPS MOQUEGUA S.A.. a apl¡car los incrementos tarifarios cons¡derados én la fórmula
tar¡far¡a.

Las tarifas correspondientes al tercer y cuarto año regulatorios se aplicaran en forma
proporc¡onal al porcentaje del IcG obtenido al término del segundo y tercer año regulatorio,
respect¡vamente. La empresa prestadora podrá acceder al saldo de los referidos ¡nciementos
tarifarios en los s¡guientes años del periodo 2019-2022, en forma proporc¡onal al ICG obtenido
en cada año.

EPS MOQUEGUA s.A. deberá acreditar ante la Gerencia de supervisión y F¡scalizac¡ón de la
SUNASS el cumpl¡miento del ICG obtenido para la aplicación de los referidos ¡ncrementos
tar¡far¡os.

D. CONDTCIONES DE APLICACIóN
CONDICIONADOS

DE LOS INCREMENTOS TARIFARIOS

se tiene previsto un incremento tar¡Fario de 3,50/o para el servicio de agua potable y
alcantarilladq para cubrir los costos de operacón y mantenim¡ento der proyeao""Me¡áramiento
e Instalación del sistema de Agua potabie y elcantarittado c.n. Los Ángelá", ion .,ioiéo süp
51753, financiado con recursoide la Municipalidad provincial de Mar¡scal N¡eto.

cabe precisar que er mencionado 
.¡ncrem-ento tar¡fario se apricará previa verificación por parte

de la SUNASS de la transferencia de la infraestructura del proyecto i.Me;oramiento 

" 
li.tuláá¿n

del sistema de Agua potabre v Arcantariilado c.e. Los Ánge'ies,,a ra'eps MoaúEiüÁ*sA ;entrada en operación de d¡cho proyecto por parte de la refóida empresa.
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ESTRUCTURA TARIFARH PARA EL PERIODO 2O'.*-2O22DE LOS SERVTCIOS DEAGUA p'orABLE y ALcANTARrLraoo o¡ rps uoquecuÁ s.n. --- -
car-g? fr¡o (s//Mes): 3,06 se reajusta por efecto de ra inflación de acuerdo a ro estabrecidoen el Reglamento General de Tar¡fas.

EstructuE tar¡far¡a:

Para la,esbuctura tarifaria propuesta, en atención ar princ¡pio de equidad, se aprica er cr¡terio dejerarquía de las tarifas cobradas a ros usuarios, estaoiáulJá rn r.iuriaio cruzáao. oá mJoluelos usuarios de las categorías con menor capacidad adquis¡üva paguen menos que aquelos delas otras categorías con mayor Gpacidad de pago.

I. Estructura Tarifaria

ANEXO "3

Ca o Volumen de Potable

Nota: Las tar¡fas no incluyen IGV.
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RESIDENCIAL

Soc¡al 0amás o,6075

0a8 0,607s

8a 16 1,1040Doméstico

16 a más 1,6480

NO RESIDENCIAL

0a20 1,1040

20a50 7,7060
Comerc¡a¡ y

Otros I
50 a más 2,1500

7,7060Comercial y
Otros II 50 a más 2,1500

2,3290

60 a más 3,3590

Estatal 0amás 2,1500

1

':

0a50

0a60
Industrial



RESIDENCIAL
0,25650amásSoc¡al

0,25650aB
0,46508a16
0,695016 a más

NO RESIDENCIAL

0,46500a20
0,718020a50

50 a más 0,9080

0a50 0,7180

0,9080
Crmerc¡al y

Otros II 50 a más

0a60 0,98s1

1,4160
Industr¡al

Estatal 0amás 0,9080

rVolumen de Alcantarillado
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Nota: Las tarifas no incluyen IGV.

nación Máxima de Consumo

Con la finalidad de garantizar que los usuarios reciban señales de @nsumo adecuadas, aquellos
usuarios que no acepten la micromedición, tendrán una asignación equivalente al doble de la
asignación correspondiente, según su categoría.

II. Factor de ajuste sobre la tarifa de agua potable de la categoría doméstico por
aplicación del Sistema de Subsidios Cruzados Focalizados, según estratos.

Para determ¡nar el impofte a facturar por los servicios de agua potable, se aplicará el siguiente
procedimiento:

A los usuarios de las categorías Social y Estatal, se les aplicará la tar¡fa correspond¡ente a
todo el volumen consumido.

b. A los usuarios de la categoría Doméstico, se les aplicará las tarifas establec¡das para cada
nivel de consumo, de acuerdo al procedimiento sigu¡ente:

a

2

0a8 0,745 1,000

b.1. No Beneficiarios:

Doméstico

Comercial y
Otros I

60 a más

16 3010 loolosl
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Si el volumen mensual consumido está mmprend¡do dentro del segundo rango (de 8 a
16 m3), se les aplicará: i) la tarifu correspond¡ente al primer rango por los primeros 8 m3
consumidos, y ¡i) la tarifa correspond¡ente al segundo rango por el volumen en exceso
de 8 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe a factumr.

Si el volumen mensual consumido está mm
fÍú¡a¡¡¡e

-puEr' ffirgo (0 a 8 m3),
se les apl¡cará la tarifa correspond¡ente a d¡cho rango.

Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del tercer rango (más de
16 m3), se les aplicará: i) la tar¡fa correspond¡ente al primer rango por los primeros 8 m3
consumidos; ii) la tarifa correspond¡ente al segundo rango por el volumen comprendido
entre 8 m3 y hasta 16 m3, y iii) la tarifa correspondiente al tercer rango por el volumen
en exceso de 16 m3. La suma de los resultados parc¡ales determinará el importe a
facturar.

b.2. Beneficiarios:

Si el volumen mensual consum¡do está comprendido dentro del primer rango (0 a 8 m3),
se les aplicará la tarifa resultante de la aplicación del hctor de ajuste, correspond¡ente
a dicho rango.

S¡ el volumen mensual consumido esta comprendido dentro del segundo rango (de 8
hasta 16 m3), se le aplicará: i) la tarifa resultante de la aplicación del factor de ajuste,
correspondiente al primer rango por los primeros 8 m3 consumidos, y i¡) la tarifa
correspond¡ente al segundo rango por el volumen en exceso de 8 m3. [¿ suma de los
resultados parc¡ales determinará el importe a facturar.

Si el volumen mensual @nsum¡do estiá comprendido dentro del tercer rango (más de 16
m3), se les aplicará: i) la tar¡fa resultante de la apl¡cac¡ón del Factor de ajuste,
correspond¡ente al primer rango por los primeros 8 m3 consumidos, i¡) la tarifa
correspondiente al segundo rango por el volumen comprend¡do entre el volumen mayor
a 8 m3 y hasta 16 m3, y iii) la tar¡fa correspond¡ente al tercer rango por el volumen en
exceso de 16 m3. La suma de los resultados parc¡ales determinará el ¡mporte a facturar.

,)
Para los usuarios de la categoría Comerc¡al y Otros I se les aplicará las tarifas establecidas
para cada nivel de consumo de acuerdo con el procedimiento s¡guiente:

o Si el volumen mensual mnsumido está comprendido dentro del primer rango (0 a
20 m3), se le aplicará la tarifa corespond¡ente a dicho mngo.

Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (de
20 a 50 m3), se aplicará: i) la tarifa mrrespondiente al primer rango por los primeros
20 m3 consumidos, y ii) la tar¡fa correspondiente al segundo rango por el volumen
en exceso de 20 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe a
facturar.

S¡ el volumen mensual consumido esta comprend¡do dentro del tercer rango
(más de 50 m3), se les aplicará: ¡) la tar¡fa conespond¡ente al primer rango por los
pr¡meros 20 m3 consumidos; ii) la tarifu correspondiente al segundo rango por el

volumen mmprend¡do entre 20 m3 y hasta 50 m3, y iii) la tarifa correspondiente al

3
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tercer rango por el volumen en exceso
determinará el importe a hcturar.
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de 50 m3. La suma de los resultados parciales
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d. Para los usuarios de la categoía Comercial y Otros II se les aplicará las tar¡fas establecidas
para cada nivel de mnsumo de acuerdo con el proced¡m¡ento siguiente:

. Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (O a
50 m3), se le aplicaÉ la tar¡fa correspondiente a d¡cho rango.

Si el volumen mensual consumido está mmprendido dentro del segundo rango (más
de 50 m3), se aplicará: i) la tarifa correspond¡ente al primer rango por los primeros
50 m3 consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen
en exceso de 50 m3. La suma de los resultados parciales determinará el ¡mporte a
facturar,

e Para el caso de los usuarios de la categoía Industrial se les aplicará las tarifus establecidas
para cada n¡vel de consumo de acuerdo con el procedimiento sigu¡ente:

. Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a
60 m3) se le aplicará la tarifa correspondiente a dicho rango.

Si el volumen mensual consumido esta mmprendido dentro del segundo rango (más
de 60 m3), se apl¡cará: i) la tar¡fu correspondiente al primer rango por los primeros
60 m3 consumidos y ii) la tarifa correspond¡ente al segundo rango por el volumen
en exceso de 60 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe a
factumr.

III. Cons¡deraciones para la ¡mplementación de los PIanos Estraüf¡cados

EPS MOQUEGUA S.A. deberá comun¡crr de manera simultánea a los usuarios de la categoría
doméstico sobre su acceso o no al benef¡cio med¡ante el factor de ajuste sobre la tar¡fa de agua
potable establec¡do en el acáp¡te II del presente anexo, así como el proced¡miento a seguir para
aquellos usuarios que solic¡ten acceder al mencionado beneficio según lo referido en el acapite
II del presente anexo.

, .;' La empresa prestadora dará a conocer a los usuarios la estructura tarifaria que se derive de la
apl¡cación de los incrementos previstos en la fórmula brifaria y los reajustes de tarifa que se
efectúen por efecto de la inflación utilizando el indice de Prec¡os al por Mayor (IPM).

III.1 Mecanismos para m¡n¡m¡zar errores de exclusión

A fin de minimizar posibles errores de exclusión, los hogares que no se ubican en manzanas de
estrato bajo y medio bajo sob,re la base de los Planos Estrat¡ficados y que consideran que, dada
su condición soc¡oecoróm¡ca, deberían acceder al benefic¡o establecido para d¡cho estrato,
podrán solicitar d¡cho beneficio acreditando su condición de pobre o pobre ertremo sobre lá

4
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La determinación del importe a facturar para el servicio de alcantarillado se realizará utilizando
el m¡smo procedim¡ento descrito para el servicio de agua potable, según la cateqpría tarifaria
correspondiente, salvo para el caso de los usuarios de la categoría Doméstico beneficiarios con
el factor de ajuste, el importe a facturar por el servic¡o de alcantarillado es igual al de los usuarios
no beneficiarios de dicha categoía.
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base de la Clasificación Socioeconómi ca (CSE) otorgada por el Sistema deHogares (SISFOH) del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) cuya a no seamayor a se¡s meses a la fecha de la presentación de su sol¡c¡tud. Ante ello, EpS MOQUEGUAS.A. deberá otorgar el beneficio a dichos usuarios,

FIEI OÉL AL

NASS.GG

Los usuarios que: i) no cuenten @n csE o ¡i) cuenten con csE cuya vigencia es mayor a se¡smeses o iii) que su csE ha caducado o ha sido cancelaáa, póaráñ sol¡iitar ui'¡lioliilotorggmjgnto (caso i) o ra actuarizacjón. (casos i¡ y i¡¡) ae su csÉ, ae acr"rdo ai procJir-iento
::tab]ecidg 

por et MIDIS, y et resutrado de eilo'coáun¡carda EpS UOqUeCiiaE-c" paia
acceder al beneficio en ci¡so su CSE sea de pobre o pobre ertremo.

Respecto a los dos párrafos anteriores, es preciso señarar que ros usuarios podrán solicitar el
acceso al beneficio establecido siempre y cuando la dirección de la un¡dad ¿á ,* ári"rpon¿u
a la de la vivienda registrada en su CSE.

De lo o\puestq en caso el usuario resulte ser beneficiario sobre la base de su csE de pobre o
pobre exüemo, este mantendrá dicho beneficio en tanto se encuentre vigente su csE o, de no
ser asL sol¡c¡te su actualización manteniendo su condición de pobre o poáre o<tremo. pára ello,
EPs MOQUEGUA s.A, deberá comunicarles el próximo vencimiento de la csE por lo menos 2
meses antes de que pierda su vigencia.

III.2 Mecanismos para minimizar errores de inclusión

En caso EPS MOQUEGUA s.A. onsidere que algún usuario doméstico que accede al beneficio
establecido en la presente resolución no cumple con la condición de pobre o pobre extremo o
que esta haya variado por alguna circunstanc¡a, el usuario pierde el beneficio solo en caso el
SISFOH lo declare así. EPS MOQUEGUA Sá, podrá realizar la consulta correspond¡ente al
SISFoH respecto del hogar que cuente con csE de no pobre otorgada por dicho sistema cuya
vigencia no sea mayor a seis meses a la fecha de presentación de la referida consulta.

.,, .. En el caso de los hogares que: ¡) no cuenten con CSE o ii) cuenten con CSE cuya vigenc¡a sea

, mayor a seis meses o iii) que su CSE ha caducado o ha sido cancelada, EpS MOeUEGUA S.A.
podrá sol¡citar al MIDIS la determinación (caso l) o la actualización (casos l¡ y iii) de su CSE- , .,.:'respetando los procedimientos y plazos establecidos por dicha enüdad. En tanto, no se cuente
con un pronunciam¡ento por parte del MIDIS, EPS MOQUEGUA S.A. no podrá retirar el
beneficio.

De confirmarse la condición del usuario como pobre o pobre extremo, este mantendrá dicha
condición a menos que cambie su clasificación con relación a los Planos Estrat¡ficados.

De resultar la CSE del usuario como no pobre, EPS I.IOQUEGUA S.A. deberá comunicarles, mn
dos meses de anticipación a la facturación correspond¡ente, respecto a la pérdida del benefic¡o
establec¡do.

III.3 Sobre la actualización de la ¡elación de usuarios beneficiarios de la categoría
doméstica

La actualización de la relación de usuarios de la categoría doméstico que acceden y pierden el
beneficio durante el quinquenio regulatorio se realizará ante la ocurrenc¡a de los s¡gu¡entes
supuestos: i) atenc¡ón de solicitudes de acceso al benefic¡o en función a la csE cuya vigencia no
sea mayor a 6 meses; ¡i) nuevos usuarios de EPS MOQUEGUA S.A., los cuales accederán al

5



beneficio en primer lugar sobre la base de los Planos Eshatificados y en su defecto en fu¡ción a

ru CsE, ii¡l ,iru¡.tos Uáees UOquEGUA S.A. que.p¡erden el benefic¡o en función a la CSE cuya

vigencá no sea mayor a 6 meset y iv) actualización de los Planos Estratificado§.

EPS MOQUEGUA S.A. debeÉ llsr'ar un registro para los supuestos (¡), (ii) y (i¡i) menc¡onados

* 
"i 

p¿rirfo anterior, el cual rem¡tirá a É SU¡¡¡SS cada 3 mees desde la aplicación de la

estruciura tarifaria. para el supuesto (iv), la SUNASS en coordinación con el INEI, actual¡zaÉ la

relación de usuarios de la categoría doméstico que acceden al beneficio, la cual será remit¡da a

EPS MOQUEGUAS.A.

,^ süPERlillEil0EilflA ilActot{Arffi()) unvrcnsorsmurnuo
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ANEXO NO 4

FONDO DE TNVERSIOilES y RESERVAS DE EpS MOQUEGUA S.A. PARA
EL PERTODO 2019-2022

Fondo de Inverciones

1/ Los ¡ngresos
agua potable

referidos al importe fucfurado por ¡os seMcios de
y alcantarillado, indu¡do el cargo fljo. No cons¡dera el

Impuesto General a las Ventas (IGV) ni el Impuesto de promoción
¡4unicipal.

1/Lo6 ¡ngresoG están referidos al ¡mporte facturado por los
servic¡os de agua potable y alcantarillado, ¡nclu¡do el cargo ñio.
No considera el Impuesto General a las Ventas (IGV) n¡ el
Impuesto de Promoc¡ón Mun¡cipal.

,^ §UPERIIIIEIITIiOA ilAMUT OE

()) smvuosotsuummo
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1,

Año 2 7 ,ro/o

Año 3 14,3o/o

Año 4 16,3o/o

Año 5 22,3o/o

o,5o/o

Año 3

Año 4 1,0olo

Año 5 1,Oo/o

. SUNASS . GG

Reserua para la Gest¡ón de R¡esgos de Desastres
(GRD) y Formulación del Plan de Adaptación y

Mitigación al Cambio Climático (pACC)

Año 2

0,7o/o



Reserva para la ¡mp¡ementación de I'lecanismos de Retribución por
Serv¡cios Ecosistémicos M

Mun¡cipal.

las reservas deberán destinarse exclusivamente para la

implementación de MRSE conforme con lo establecido en el estudio
tarifario. El aporte promedio por conexión de EPS MOQUEGUA S.A.,

dumnte el periodo 2Ol9-2O22, es de S/ 0,61. La empresa deberá

comunicar a través de comprobante de pago el aporte que realiza el

usuario par¿ la implementacjón de los MRSE.

,^$pERltlEil0Eilcn ilAmilAL DE

()) $Rvr0sDESAt{EAtlEllTo

u Los ingresos están referidos al ¡mporte
de agua potable y alcantarillado, ¡ncluido
el Impuesto General a las ventas (IGV) ni

15 UAR 20f9
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facturado por los servic¡os
el cargo fiio. No cons¡dera
el Impuesto de Promoción

- r:, : ...rr,Ingne5o5.r ', .:t: ,

L,Oo/oAño 2

Año 3

2,Oo/oAño 4

Año 5

i

2

1,Oo/o

z,5o/o
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INTRODUCCIÓN

La Entidad Prestadora de serv¡c¡os de saneamiento Moquegua s.A. (en adelante EPS MOQUEGUA

S.A.) brinda los servicios de saneamiento en la localidad de Moquegua, provincia de Mariscal Nieto,

departamento de Moquegua.

Las acciones realizadas por la EPs MoQUEGUA S.A. para efectos de pfoporcionar servicios de

saneamiento, dependen de las disposiciones que emitan el M¡nisterio de Vivienda, Construcc¡ón y

saneamiento (MVcs), ente rector del Estado en el sector saneamiento; el Ministerio de Economía y

Finanzas (MEF), ente rector en materia de presupuesto; el Ministerio de Salud (MINSA) ente que

regula la calidad del agua para consumo humano y de los efluentes; la Autoridad Nacional de Agua

(ANA), que otorga licencias para el uso de aguas superficiales y subterráneas y el uso de aguas

residuales; y la Superintendencia Nacional de Servicio de Saneamiento (SUNASS), ente regulador de

los servicios de saneamiento.

La Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS), de acuerdo con la Ley N"

21332, Ley Marco de los organismos Reguladores de la lnversión Privada en los Servicios PÚblicos,

es el organismo regulador de las empresas prestadoras de serv¡cios de saneamiento a nivel nacional;

que actúa con autonomía, imparcialidad y ef¡cienc¡a. De acuerdo con el Decreto Leg¡slativo N' 1280,

que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestac¡ón de los Servicios de Saneamiento y su

Reglamento, la SUNASS garantiza a los usuarios la prestac¡ón de los servicios de agua potable y

alcantar¡llado, en el ámbito urbano y rural, asegurando cond¡c¡ones de calidad que contribuyan a la

salud de la población y a la conservac¡ón del medio ambiente.

Para el cálculo de las tar¡fas de los servicios de saneam¡ento, la SUNASS emplea un esquema

regulatorio híbrido, pues combina el esquema de regulac¡ón por tasa de retorno y la empresa modelo

ef¡c¡ente.

El 13 de enero del 2019, mediante Resolución de Gerencia de Regulac¡ón Tar¡faria N'001-2019-

SUNASS-GRT, se admitió a trámite la sol¡citud de modificación excepc¡onal de la tar¡fa de EPS

MOQUEGUA S.A. Posteriormente, con la Resolución de Consejo Directivo N' 003-2019-SUNASS-CD,

se aprueba el proyecto de resolución que mod¡ficaría la tarifa aprobada med¡ante Resolución de

Consejo Directivo Ne 072-2017-SUNASS-CD y establecería la fórmula tarifar¡a, estructura tar¡far¡a y

metas de gest¡ón aplicables a EPs MOQUEGUA S.A. para el periodo 2019-2022.

El 30 de enero del 2019 la SUNASS realizó la audiencia pública en la localidad de Moquegua, en la

cual presentó el proyecto de estud¡o tarifario de la EPS MOQUEGUA S.A. para el periodo 2O!9 2022.

La Gerencia de Regulación Tarifaria elaboró el estudio tarifario, el cual se basó en un modelo

económico financiero mediante el cual se determinaron la fórmula tar¡faria y estructura tarifaria que

deberán ser aplicadas en el per¡odo 2079-2022. Este modelo utilizó como fuente de información
variables técnicas y económ¡cas sobre las cuales el regulador posee control (denom¡nadas

¡nstrumentos) y tamb¡én condic¡ones in¡ciales sobre las cuales opera la empresa (denominadas datos
base y parámetros) para que, una vez relacionadas en un proceso lóg¡co, perm¡tan la proyección del

flujo de caja de Ia empresa (de donde se obt¡ene la evaluac¡ón económica de la firma)y de los estados

financieros, balance general y estado de resultados (que permiten evaluar la viabilidad financiera de
la empresa).

Como resultado de lo anterior, se obtuvo una fórmula tarifaria para el periodo 20L9-2022, donde la

tarifa media (TM) es igual a¡ costo medio de mediano plazo (CMP); es decir que la empresa se

encuentra en equilibrio económico financiero.
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ANTECEDENTES

/ El 19 de abril del 2018 la Eps MoQUEGUA s.A. remite a ta suNAss et oficio N" 2018-2018-cc/Eps
MOQUEGUA S.A., mediante el cual sol¡cita Ia revis¡ón de la RCD N.072-2017-SUNASS_CD, en base
a la transferencia financiera realizada por el orAss (Resolución Directoral N"022-2018-
oTASS/DE).

/ El27 deab del 2018, mediante el Oficio N" 153-2018-SUNASS-030, la SUNASS remite a la EpS

MOQUEGUA S.A. el lnforme N" 017-2018-SUNASS- .O el cual concluye que:,,E1 ¡mpacto de ¡a

transferenc¡a f¡nanc¡era realizada por el orAss representa el 9i.,1% del incremento de ingresos
para el pr¡mer año regulator¡o, lo cual permitirá cubr¡r aprox¡madamente dicho ¡ncremento
durante 10 meses".

/ El4 de nov¡embre del 2018, con Resolución Directoral N" 88-2018-OTASS/DE, el OTASS autor¡zó
la transferencia financiera por la suma de S/ 1,858,532.00 a favor de la EpS MOeUEGUA S.A.,

destinada a la ejecución de medidas operativas, comerc¡ales y admin¡strativas.

r' El 5 de diciembre del 2018, mediante el OIicio N" 589-2018-GG-EPSMOeUEGUA S.A., la EpS

MOQUEGUA S.A. sol¡c¡ta a la SUNASS la rev¡s¡ón del Estudio Tarifar¡o aprobado con RCD Ne 072-
2017-SUNASS-CD.

r' El 19 de d¡ciembre del 2018, mediante Oficio N" 285-2018-SUNASS-110, ta SUNASS sol¡cita a la

EPS MOQUEGUA S.A. que remita el sustento técnico que da origen al pedido de revis¡ón del

Estudio Tar¡fario.

/ El 31 de diciembre del 2018, mediante Oficio N" 650-2018-GG-EPSMOQUEGUA S.A., la EpS

MOQUEGUA 5.A. rem¡te a la SUNASS la información solicitada para la revisión del Estudio

Tarifario.

/ El 13 de enero del 2019, mediante Resolución de Gerencia de Regulación Tarifar¡a N" OO1-2019-

SUNASS GRT, se admite a trámite la solicitud de modif¡cac¡ón excepcional de la tar¡fa de la EPS -

MOQUEGUA S.A.

/ El L9 de enero de 2019, mediante RCD N' 003-2019-SUNASS-CD, se aprueba el proyecto de

resolución que modificaría la tarifa aprobada med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Directivo Ns 072-

2o17-SUNASS-CD y establecería la fórmula tar¡faria, estructura tarifaria y metas de gestión

aplicables a EPS MOQUEGUA S.A. para el periodo 2079-2022.
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r' El 31 de diciembre der 2017 se publicó ra Resorución de consejo Directivo N" 072-2017-suNAss-
cD que aprobó la fórmura tar¡far¡a, estructura tar¡faria y metas de gestión de ra Eps MoeuEGUA
S.A. para e¡ qu¡nquenio regulatorio 201g-2022.

/ El 19 de abril der 2018 se pubrica la Resorución Directorar N" 022-20i.8-orAss/DE, con ra cual er
organismo Técnico de Ia Adm¡nistración de los servicios de saneamiento (orAss) autorizó la
transferencia financ¡era por la suma de s/ 2,o0o,ooo.oo a favor de la Eps MoeuEGUA s.A,
destinada a la ejecuc¡ón de medidas operac¡onales, comerciales y administrat¡vas que formarán
parte de su Plan de Ref¡otamiento.
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/ El 30 de enero de 20L9 se realizó la Audiencia Pública en la localidad de Moquegua, en la cualse

presentó el Proyecto de Estudio Tarifario de la EPS MOQUEGUA S.A. para el pefiodo 2oL9-2o22.

/ En su ses¡ón del 14 de marzo del 2019 el consejo D¡rectivo de suNAss aprueba el estud¡o

tarifario final de EPs MoQUEGUA S.A. para el per¡odo 2019-2022.

/ El 18 de marzo del 2019 se publica en el Diario Oficial El Peruano la Resolución de Consejo

Direct¡vo Ne 011-2019-SUNASS-CD, que aprueba las metas de gestión, fórmula tarifar¡a y

estructura tarifaria para los servicios de agua potable y alcantar¡llado, a cargo de la EPS

MOQUEGUA S.A. para el periodo 2019-2022.
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I. PERFIT DE I.A EMPRESA

t.l

t.1.1

ASPECTOS GENERAT"ES DE tA EMPRESA

Constituc¡én de la EpS

Med¡ante Resolución de Alcaldía N. 26-91-A/MUN|MOe del 16 de enero de j.991, se
constituyó la empresa de agua de Moquegua como Empresa Municipal de Saneam¡ento de
Moquegua (ESAMO), con personería jurídica de derecho público y un capital social
representado pot 4 320 accionesl. posteriormente, mediante Resoluc¡ón Ne 046-94-
PREs/vMl/sss es reconocida como Ent¡dad prestadora de servicios de saneamiento por ¡a

Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS).

El 17 de marzo de 1997, con Resolución de ¡a Junta Empresarial N" OO3-1997JE-ESAMO, la
Empresa Municipal de saneamiento de Moquegua modificó su t¡po societario a sociedad de
Responsabil¡dad L¡mitada (sRL), y quedó denom¡nada como Entidad prestadora de servicios
de Saneam¡ento Moquegua Sociedad de Responsabil¡dad L¡mitada, ¡ncrementado su cap¡tal
social a Ia suma de S I 1, L2O 706.

F¡nalmente, el 28 de abril del 2006 mediante acta de ses¡ón extraordinar¡a de la Junta
Empresar¡al, se acordó la modificación societar¡a de la empresa a Sociedad Anón¡ma (S.A.). A
part¡r de entonces, la empresa quedó denom¡nada Entidad prestadora de Servicios de
Saneamiento Moquegua Soc¡edad Anónima (EpS MOeUEGUA S.A.).

1,1.2 Ámbito de pretac¡ón y tamaño de la EpS

La EPS MOQUEGUA S.A. tiene como ámb¡to de prestación de los servic¡os de saneamiento a

la localidad de Moquegua, en la prov¡ncia de Mar¡scal N¡eto, en el departamento de
Moquegua. La lmagen Ne l muestra la localización geográf¡ca del ámbito de prestación de Ia
EPS MOQUEGUA S.A.

Por otro lado, de acuerdo con el Benchmark¡ng Regulator¡o de las EpS2, que clasifica a estas
empresas por tamaño según el número de conexiones de agua potable administradas; la EpS

MOQUEGUA S.A. a nivel nacional está clasificada como EPS mediana, ya que a d¡ciembre del
2018 administraba en total 26 655 unidades de uso delservicio de agua potable.

l Partida Registral N"11000111 de la Superintendencia Nac¡onal de los Registros Públicos Zona Registral xlll- Sede
Tácná el 25 de febrero de 1991.

'?lnforme N' 0600-2017-SUNASS-120, del 29 de diciembre de 2017:
"EPS Pequeñas, hastá 15 mil de conexiones de agua potable.

EPS Medianas, hasta 40 mil de conexiones de agua potable.
EPS Grañdes 2, hasta 100 mil de conex¡ones de agua potable.

EPS Grandes 1, hasta 1 millón de conexiones de agua potable.
SEDAPAL, más de 1 mi¡lón de conexiones de agua potable."

7

3
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lmagen N' 1: Ámb¡to de la EPs Moquegua S.A

Fuente: http://www.geogpsperu.com
Eláboración: Gerencia de ReSulación Tarifaria (GRT) -SUNASS

t,2 rNcoRPoRACtóN At RÉGTMEN DE APOYO TRANSITORIO (RATI

Med¡ante los Oflcios N' 512-2014 A/MPMN y N" 774-21L4-A/MP MN, el alcalde de la

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto y presidente de la Junta General de Accionistas de

la EPS MOQUEGUA S.A., manifestaron que la empresa se encontraba en situación de

¡nsolvenc¡a financiera y solicitaron la intervención del Or8anismo fécn¡co de la Adm¡n¡stración

de los servicios de Saneamiento (OTASS), y por ende, la incorporación al Régimen de Apoyo

Transitorio (RAT). Con Oficio N'0702-2014-GG/EPS Moquegua S.A. La empresa presentó el

Acta de sesión Extraordinaria de la Junta General de Accionistas del 9 de diciembre de 2014,

mediante la cualse aprueba la ¡ntervención del oTAsS3.

6

8

Mediante la Resolución de consejo D¡rectivo N" 002-2014- orAss/CD, del 23 de diciembre del

2014, la OTASS acordó el inicio del RAT de la EPS MOQUEGUA S.A. F¡nalmente, con Resolución

M¡nisterial N" 021-2015-VIVIENDA del 30 de enero del 2015, se ratifica el acuerdo adoptado

por el consejo D¡rect¡vo del oTASS en la Resolución de Consejo Directivo N'002-20L4-

OTASS/CD, declarando el inicio del RAr de Ia EPS MOQUEGUA S.A.

I.3 ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE tA EPS MOQUEGUA S.A

La organización de la EPS MOQUEGUA S.A. está configurada por gerencias de línea, oflcinas,

departamentos, áreas y secciones; manten¡endo los nive¡es organizacionales siguientes: El

pr¡mer nivel, constituido por la iunta General de Accion¡stas, el d¡rectorio y la gerencia

general; el segundo nivel, constituido por gerenc¡as de lÍnea, of¡c¡nas y departamentos; el

tercer nivel, const¡tu¡do por las diversas áreas y secc¡ones de la empresa.

Cabe prec¡sar que mediante Resolución de Gerencia General Ne 006-2018-GG/EPS

MOQUEGUA S.A., se aprobó la modificación al Cuadro de As¡gnación de Personal (CAP) de la
EPS MOQUEGUA S.A. para el año f¡scal 2018, el cual contiene noventa y ocho (98) plazas. La

lmagen N" muestra la estructura orgán¡ca de la empresa.

I Artículo 23'¡nciso d) de la Ley N'30045, Ley de Modernización de los Serv¡cios de Saneamieñto, publicada en el
Diario Oficial El Peruono, el 18 de junio de 2013.
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Fueñre: EPs MoauEcuas.a íebrero201e)
El.boÉc'ón: Gerencia de Recula.nji r¿.ifar á (Gm) , suNAss
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D|AGNóSTICO ECONÓMICO, OPERACIONAT Y COMERCIAT DE [A EPS

II.1 DIAGNóSTICO ECONóMICO - FINANCIERO

10. Este diagnóst¡co presenta un análisis horizontal y vertical de las principales cuentas que

conforman el Estado de Resultados lntegrales y el Estado de s¡tuac¡ón Financiera de la EPs

MOQUEGUA S.A. Asimismo, se analizan los pr¡ncipales ratios f¡nancieros de liqu¡dez, solvencia

y rentabilidad obtenidos por la EPS.

11.1.1 Anál¡sis de los Estados Financieros de la EPS

11. Para el anál¡s¡s de la s¡tuación financiera de la EPS MOQUEGUA S.A., se utllizaron los estados

flnancieros de los periodos term¡nados al 3L de d¡ciembre de los años 2013, 2014,2015,20L6

y 2017; y el periodo terminado al 30 de jun¡o del 2018. Cabe menc¡onar que, a la fecha de

elaboración del presente estud¡o, la empresa se encontraba en proceso de elaboración y

presentación al M¡nisterio de Economía Finanzas (MEF) de Ia información financiera y

presupuestaria para el cierre del ejercic¡o fiscal al 31 de dic¡embre del 2018.

L2. Es importante señalar que los estados financieros de la EPS MOQUEGUA S.A. han s¡do

auditados para los períodos bajo análisis. Además, los estados financieros han sido preparados

y presentados de acuerdo a las Normas lnternac¡onales de lnformación Financiera (NllF).

11.1.1.1 Estado de Resultados lntegrales

13. La información correspondiente al Estado de Resultados lntegrales de la EPS MOQUEGUA S.4.,

así como la variac¡ón anual de cada cuenta para los periodos terminados al 31 de diciembre

de los años 2013, 2014,2075,2076 y 2017; y por el periodo terminado al 30 de jun¡o de 2018,

se muestran en el Cuadro N-o 1.
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Cuadro N'1: Estádode Resultados htegrales de EPS MOQUEGUAS.A.

CÁMN'Á (PÉRDIOA) BNÚA /,Barql ,{1sr r#ee r726s24i .r5,6q ,6,4
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Dirúem á de.,ñb ó(Péd dá,

,u3711 .!¡451 r136ri /r'5o51 
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.¿r,s ub,h i{¿&
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I
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*Po. el periodo terñinado al 30 de junio del 2018.
Fuente: Estados Financ¡eros de EPS Moquegua S.A.

Elaboración: Gerenc¡a de RegulaciónIar¡faria (GRT) -SUNASS

1,4.

L5

El gráfico anterior muestra que durante el período 2013-2017 los ingresos operacionales de la

EPS MOQUEGUA S.A. presentaron una tendenc¡a al alza; sin embargo, las tasas de crecim¡ento

anual mostraron comportamientos variables. Así, al 31 de diciembre del 2017 la empresa

registró un ingreso operacionaltotal de S/ 8,35 millones, lo que equivale a un incremento de
46,7% respeclo a los ingresos operacionales obten¡dos por la empresa en el 2013 (S/ 5,69

m¡llones).

El incremento de los ¡ngresos operacionales de la EPS MOQUEGUA S.A. durante el período de

anális¡s se expl¡ca principalmente por: ¡) el reajuste de las tarifas de los servicios de agua
potable y alcantarillado por cumplimiento de metas de gestión, i¡) el reajuste de las tarifas por

Índice de Precios al Por Mayor (lPM)a, y ¡¡¡) la incorporación de nuevas conexiones de agua
potable y alcantarillado a la administración de la empresa. El Cuadro N" 2 muestra los rea.¡ustes

en las tar¡fas de los servicios de agua potable y alcantarillado durante el primer quinquen¡o

regulatorio de la EPs MoQUEGUA S.A.

Cuadro N'2: Reajustes Tarifarios ( nmer quinquenio retulatorio EPS MOQUEGUA S.A.)

0U10l10 Agosto 2010 3,25% x oFrcro N' 702 2010/SuNAss-120

22llU10 oFrcto N'303,2010/suNASS-03,
tNF. 289-2010 SUNASS-120-F

Fecha

del doc.
Acumulado

en: IPM PMO AGUA I AICANT. I CF

Tipo
Oocumento

Apl¡cado a los serv¡cios

74/A4/11
01/11/r1
a3los/13

Febrero-2011
Agosto 2011

3,46%
3,19%

oFrcto N"837 2011-SUNASS-120

oFrcro N' 630-2011 suNAss,l20
oFtc o N' 015-2013/SUNASS,CD-
TNFORME N'188-2016-GC EPs

MOQUEGUA SA

x
x
X

03los/13

71€O%

72,60%

01/08/13 Agosto-2013 3,26y. x

rs,,r:/rs |ooll",b,"- 3,06% x

tJenre: tPS VoquegJa 5.A.
Elaboración: Gerencia de Regulacióñ Tarifaria (GRT) SUNASS

x

X

oFrcto N' 153-2013 SUNASS-110

a De acuerdo al Artículo 57'del Reglarnento Generalde Regulación farifaria, aprobado mediante Resotución de consejo Directivo
N" 009 2007,suNAss-cD:
"Artículo 57.- Reaiuste de tarifas por efecto de ta inflación
Les EPs que cuenten con fórmula tarifaria vigente, podrán reajustar sus tárifas por efecto de la inftación, cada vez que se acumute
una variación de tres por ciento (3%) o más en el Índice de Precios al por Mayor (lPM) a nivel nacionat que publica el tNEt...,,
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Gráfico N'1: lntresos operacionales de la EPs Moquegua S.A.
(En soles -eje ¡zquierdo- y var¡ación porcentual -eje derecho-)
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17 Cabe señalar que los ¡ngresos operacionales de la empresa por el per¡odo terminado al 30 de

junio de 2018 sumaron S/ 4,34 millones, super¡ores en 6,5% respecto a los ¡ngresos que

obtuvo la empresa para el mismo perÍodo en el 2017 (5/4,07 millones).

Según la composición de los ingresos se t¡ene que del total de ingresos operacionales de la

empresa, el 83% corresponden a ¡ngresos por facturación de cargo variable de los servicios de

agua potable y alcantarillado, el 7% a ingresos por facturación de cargo f¡jo, el 6% a ingresos

correspondiente a tancadas, Valores Máximos Admisibles (VMA) y otros servicios; y

finalmente, el 4% a ingresos por servicios colaterales. En el cuadro N" 3 se muestran los

ingresos de la EPS MoQUEGUA S.A. por componentes, para el período de anális¡s 2013-2018

Cuadro N'3: lngresos Operacionales de la EPS MOQUEGUA S.4., por componentes

Componente l, zoLT lsll | 2or8* (s/)2013 (s/) | 2014 (s/) I 2015 (s/) J 2016 (s4

Cargo Variable por Agua

Potable y Alcantarillado

Cargo Fijo

Serv¡cios Colaterales

Tancadas de Agua

Otros Servicio5 Vario5

s 022 506

454 241

2L6 37 4

494 041

407 t51
605 060

522 047

4t6 057

267 248

70118
37s 092

540 081

346 953
15 439

t67 107

394 697

s498838 s746332 6455617 68862s9 3598306

779

309 965

162 814
89 s59

93764
85 100

19.

1/ valores Már¡mos Admis¡bles.

'Por el periodo term ined o al30 de juñio de 2018.

Fueñte: Estados Finañc¡eros de EPS Moquegua S.A.

Elaboreción: Gerenc¡ede RegulaciónTarifaria (GRT)_SUNASS

Por otro lado, el costo de ventas presentó una tendencia crec¡ente, pero con tasas de

crec¡miento anual diferenciadas. Este ¡ncremento estuvo asoc¡ado a mayores gastos de

personal y gastos de servicios prestados por terceros, los que corresponden a gastos de

mantenimiento, tr¡butos, retr¡bución por uso de agua e infraestructura h¡drául¡ca, y otros

gastos de gest¡ón de la empresa. A su vez, en el año 2OU el costo de ventas de la EPS

MOQUEGUA S.A. registró una reducc¡ón anual de l4y" respecto al año anterior, debido

pr¡ncipalmente a la reducc¡ón de los costos de producc¡ón -por menor volumen producido- y

menores costos de operación y mantenim¡ento.

Gráfico N" 2: Costo de ventas y margen bruto de la EPS MOQUEGUA S'A'

(En soles -eje izqu¡erdo- Y variac¡ón porcentual -eje derecho-)

I

ri

lil
-M¡rser3d3037Bt2Í.336167ta .5,6t t6,* 11..f 111r

Estados rinancieros de EPS Moquegua S.A. (2013 2018)

Elaboración: Gerencia de Regulación f3rifaria (GRT) -Sl.lNASS

Total
Var¡acion (%)

6 s/la 982
15,0 %

8 1(x) 180

11,7 %

8 !!119!_l
3,1% I

4 339 5087 2s3 369 I

70,4%
s 593167 I

a,a%

480 33s

380 266

189 543

20.Ajuniodel20lselcostodeventasascendióas/2,6millones,menoren5,6%respectoalcosto
deventasparasimilarperíodoenel2017(S/2,8millones).Esteresultadosedebe,enparte,
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Estud¡o Tarifario de EPS MOQUEGUA S.A

a los menores costos de producción de la empresa por la reducc¡ón del volumen producido de
agua potable (pr¡nc¡palmente en la pTAp Chen Chen) como resultado del ¡ncremento de la
m¡cromedición en la Iocal¡dad y la ejecuc¡ón de otros proyectos de inversión relacionados en
la localidad de Moque8ua.

27 Cabe menc¡onar que hasta el año 2016, el costo de ventas se había ¡ncrementado de manera
continua llegando a representar el 70% del ¡ngreso total en dicho ejerc¡cio. S¡n embargo, en el
2017 el costo de ventas dism¡nuyó y representó el 58% del total de ingresos operacionales de
Ia empresa. Todo ello ha ocasionado que la empresa obtenga un margen bruto promed¡o de
39% durante todo el período 2013-2017.

22 Por otro lado, los gastos de ventas y d¡stribuc¡ón, y los gastos de administración han mostrado
comportamientos var¡ables durante el periodo 2o73-2or7. por ejempro, en el año 20i.7 los
gastos de ventas y distribuc¡ón ascend¡eron a s/ i.415 193, lo que s¡gn¡f¡có un incremento de
26% respecto al año 2016.

El Gráfico N'3 muestra ra evorución de ros gastos de ventas y ros gastos de adm¡nistración (en
soles y var¡ación porcentuar anuar) de ra Eps MoeuEGUA s.A. durante er período 2013-201g.

Gráfico N

23

" 3: Gastos de ventas y Gastos adm
(En soles -eje ¡zquierdo- y variac¡ón

in¡strativos de EPS Moquegua S.A.
porcentual -eje derecho-)

2ol3 All 2t1l l)16 !r17

rrt -l¡rf 0.'l 1.t )6r

I20ra 2015 2.16 2017 2011.

- 
Cd6 & 

^d¡. 
l0a0,6l6 1929 316 l«S,¡S ¡,rá609 ¡,22,910 Lri,¡»
{ 0 a !2i 15rf 91n 521

I

5,U,@

g

oúüe¡r ' I¡t2,153 9.9J25 9&297 112[663 1.15 r93 Éa1!6
;

'Por elperiodo terminado ¿t30 dejunio de 2018_
Estados Financieros de EpS Moquegua S.A. (2013-2018)
Elaboración: Gerencia de Regulación Tarifaria (GRT) -SUNASS

24

25

26

Los gastos de adm¡n¡strac¡ón mostraron un comportam¡ento creciente durante el período de
anál¡sis. En er año 2014, er incremento de ros Sastos administrativos se dio pr¡nc¡parmente por
sanc¡ones administrat¡vas a ra Eps. Ar 31 de diciembre der 2017 ros Bastos de adm¡nistrac¡ón
alcanzaron la suma deS/ 47B2gl1.

A junio de 2018 los gastos de ventas de la empresa sumaron S/ 645 g06, monto m ayor en l,gyo
respecto a junio del 2017 (S/ 598 a01); por otro lado, los gastos de adm¡n¡strac¡ón se redujeron
en 72,2% respecto a junjo del 2017 (S/ 1 995 92g), por menores gastos de personal,
sumin¡stros y serv¡cios prestados por terceros.

La EPs M.QUEGUA s.A. viene reg¡strando otros ingresos proven¡entes de actividades no
v¡nculadas a la actividad pr¡ncipal de la empresa, deb¡do a las transferenc¡as financieras a favor
de ¡a empresa real¡zadas por el Minister¡o de Vivienda, Construcc¡ón y Saneamiento (MVCS) a
través del OTASS. Tal es así que en el año 2016 la empresa reg¡stró como otros ¡ngresos
operat¡vos la suma de s/ 2 50160g producto de las transferencias en efectivo recib¡das.
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21 Finalmente, como resultado del comportamiento de las variables anter¡ormente descritas, se

observa util¡dades netas negativas en los ejercicios flscales del 2013,2074 y 2077. En

contraste, en los años 2015 y 2016 la empresa obtuvo utilidad neta positiva ascendentes a S/

153 056 y s/ 337 531, respectivamente.

Gráfico N'4: Gananc¡a Bruta, Operat¡va y Neta de la EPs Moquegua s'4.
(2013 - 2018)

3A781
963 399 x)7 ?22

-?27 85

2015

2134 929

2016

653 3ll)
337 531 2355 5'lIr

516351I Gáñeda Op@tiv¿

* Por elperiodo terminado al30dejuniode 2014

Fúente: Estados Einancieros de EPS MoquegLra 5.A. (2013-2018)

Elaboración: Gerencia de Regulación Tarifaria (GRT) -SUNASS'

11.1.1.2 Estado de Situación F¡nanciera de la EPS

28. En esta sección se realiza el anál¡sis del Estado de S¡tuación F¡nanciera de la EPs MOQUEGUA

S.A. con ¡nformación al 31 de diciembre de los años 2013' 2074' 2oL5' 2of6 y 2017; y en el

casodel año20L8,porel per¡odo term¡nado al 30dejun¡o Para ello' elcuadro N'4 presenta

el Estado de Situación F¡nanc¡era de la EPS MOQUEGUA S A ' así como la variac¡ón anual de

cada cuenta que lo conforma.
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Cuadro N'4: E§tado de Situac¡óñ financ¡era de tá EpS MoqueguaS.A. (2013-2018)

c!.¡b5 Fr dDf (ñqo¡b (ñe6)
otu eÉ Fi 6&,¡ (^!b)

hn!*, M¡+ñ vEouF(ú,

eirsñ ,!itda t

-mroA-

-se-I -¡ i, eGl e.,g 4

6tuiparimñd ])fu-ori ¡aria .rn¡t En7út 1 ne= tl!d.: PaÉ lo! ¡ñ6 d.l xBa¡ r17.p"o .l ,¡o mre, u tnr--.o¿,, ¿i s*do d. shu¿.¡ó,r r,náñd€ñ @tuptrn. pr .r p€f'od. r€miñno j 30 d€ iunio de

et¿.¿.snu¡¿.r..."m .oftspod. á 16 p.nod6 rmiñ.d;
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29 Al 30 de jun¡o del 2018, el act¡vo total de la EPs MoQUEGUA 5.A. sumó s/ 55,4 millones. De

este monto, el act¡vo corriente y el activo no corriente representaron el 26% y 74%,

respect¡vamente. Además, durante el período 2013-2018 el activo no corr¡ente es el que ha

registrado mayor ¡ncremento, al pasar de S/ 12,7 m¡llones en el 20L3 a más de S/ 41,1 m¡llones

a junio de 2018 (variación acumulada de 68%), como se muestra en el s¡guiente gráf¡co.

,l.l,l
2 01r 2 011 2 015 2 016 2 017 ¡)13'

1X 19X t?ra r¡
aadib cori.de ? s5 790 6sr3

30.

31.

aa.tir tro crrift 11151261194 1116711 _várf

*Porelperiodo terminado al30 de junio de 2018

Fuente: Estados Fiñancieros de EPS Moquegua S.a (2013-2018)

Elaboración: Gerencia de R€gulación Tarifaria (GRT) -SUNASS.

Respecto al act¡vo total de la empresa, este tuvo un comportamiento creciente en el periodo

de análisis deb¡do a las obras transferidas por la Municipalidad Provincial de Mar¡scal N¡eto

por un monto total de s/ 11 866 537. Asimismo, en el ejercicio 2016 el total de act¡vos se

incrementó en 19,2% respecto al año anterior, por la revaluac¡ón de terrenos por un valor de

S/ 57462g7,como resultado de la tasac¡ón aprobada con Resolución de Gerencia General N"

164-2016-GG/EPS MOQUEGUA S.A.

Al30 dejun¡ode 2018, el act¡vo f¡jo total de la empresa fuede5/41,1m¡llones De este monto'

los act¡vos asociados al servicio de agua potable sumaron s/ 23,3m¡llones, lo que equivale al

57% del total. Por otro lado, los activos asociados al serv¡c¡o de alcantarillado representaron

el 43% (s/ 17,8 m¡llones). Así tamb¡én se tiene que la cuenta más representativa del act¡vo f¡io

de la empresa son las Edificac¡ones, con una participación del 67% del total'

Gráfico N'5: Composic¡ón delActivo F¡¡o de la EPS Moquegua S'A'

(Al 30 de jun¡o de 2018)

27 70U m4

t
CorÉtucoonee y obae e1 cu5o

EquipoÁ d€ ginB¡o ,9 325

l3 8'
a6'ra

1rfl6t9t H€mfl remá yuñ!dJesde r€€rd¡¿o

6 069 753

5 7{7 176

t¡¿q¡mn¿ Eqr$o Y Oras u.i&det- 527 700

471538

41t266

Fuente: Estados Financieros de la EPS MOQUE6UA S A'juñio de

Elaboración: Gerencia de ReBUlación Tarifar¡a (GRf)- SUNA55'

2018

51E9
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Gráf¡co N' 5: Activo corriente y no corr¡ente de EPS Moquegua S.A.

T

17 7t9 888

I

I
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32. Por otro lado, al 30 de junio del 2018 el pasivo total de la EpS MOeUEGUA S.A. ascendió a S/
59,9 m¡llones, un 3,7yo más que el reg¡strado en diciembre de 2017. A su vez, el 96,4% del
pas¡vo total correspond¡ó a obl¡gaciones de largo plazo; mientras que, el 3,6% a obligac¡ones
de corto plazo.

33. En cuanto al comportamiento de las cuentas del pasivo, en los dos últimos años se observa un
crec¡m¡ento cons¡derable del pasivo no corriente de la empresa, asÍ como una disminuc¡ón del
pas¡vo corr¡ente; este resultado se debe a que a partir del 2017 Ios ¡ntereses de financiam¡ento
e intereses morator¡os y compensatorios correspond¡entes a la deuda de la Eps MoeuEGUA
s.A. con urE-FoNAVr se empezaron a registrar en er pasivo no corriente, generando dicho
comportamiento en las cuentas.

Gráfico N'7: Pas¡vos corr¡ente y no corriente de EpS Moquegua S.A.
(en soles)

tttJI
34

35

Monto del Cap¡tal Reñnanciado

Plazo de Recuperación

Cuotá mensual

'lncluye la arno(ización y etinterés

I
.!st _o,3i s,lra ¡3's¡ I 7a

sl I576 244.44

12 años

sl 73 446.78'

Estados Finan.ieros de EpS Moquegue S.A. (2013-2018)
Elaborac¡ón: Gerencie de Regutaciónfarifaria(GRT)-SUNASS

Cabe señalar que empresa mant¡ene una deuda directa determinada en sentenc¡a judic¡al,
segu¡do ante el 37" Juzgado civil de Limas, por un monto total de s/ g 576 244.44, a favor de
la Comis¡ón Ad Hoc creada por Ley N" 29625, a ser cancelada en c¡ento tre¡nta y ocho (13g)
cuotas mensuales.

D¡cha Comisión, mediante acuerdo N" L,/09-2017 adoptado en ses¡ón det 25 de abr¡l de 20j.7,
aprobó la refinanciación de la deuda que la EpS MOeUEGUA S_A. mantiene por conceptos de
los créd¡tos d¡rectos otorgados con recursos del FONAVI. En ese sentido, el 6 de noviembre
del 2017 se firmó er convenio de Refrnanciación de dicha deuda entre ra com¡s¡ón Ad Hoc y la
EPS MOQUEGUA S.A., con las s¡gu¡entes característ¡cas:

Por el periodo termin¿do at 30 d€ junio de 201u

Cuadro N" 5; Refinanciación de deuda de EPS Moq con FONAVI

§ Expediente signado con el N.33638 2OO1_O-1801-JR_Ct-,08
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Finalmente, en el periodo 2OL3-2OLS el patrimonio de la empresa mostró un deterioro,
explicado por las pérdidas acumulada de resultados anteriores. s¡n embargo, a partir del
ejerc¡cio 2016 el patr¡mon¡o negat¡vo de la empresa comenzó a reducirse, al pasar de s/_14,6
millones en el 20j.5 a 5/-11,3 m¡llones en el 2016 y S/-3,8 m¡llones al c¡erre del 20j.7, tat como
se muestra en el Gráfico N" 8. Cabe prec¡sar que en el año 2OL6 ¡a empresa realizó la
revaluac¡ón de terrenos por un valor d e S/ S 746 2g7 , como resultado de la tasac¡ón aprobada
con Resoluc¡ón de Gerenc¡a General N" 164-2016-GG/EpS MOeUEGUA S.A., que le permit¡ó a
la empresa mejorar Ia s¡tuac¡ón f¡nanciera de su patr¡mon¡o.

(En soles -eje izquierdo- y variación porcentual -eje derecho-)
0 §%

2M
70%

7üvd

-2M
3út

-4ü/"

-sgx
-6{J%

-7@o

wó

2 000 000

-4 o{)o ooo

6 000 000

-a mo ooo

10 000 000

12 000 0@

14 000 000

16 000 mo
2 015 7 0t6 2017 201,a1

IPa oñio -11015 0,13 651 8 145996. -11 285a -3 83143 4 535 50

23, 6, 22,/% 66,7% 1a,4%

+Por elperiodo terminado al30dejunio de 2018_
Fue¡tei Estados F¡nancieros de EPS Moquegua 5.A_ (2013 2018)
Flaborac;ón: Gerencia de Regulación Tarifariá (GRT)- SUNASS.

11.1.2 Ratios financieros de EPS MOQUEGUA S.A.

37- Con la información de los estados financ¡eros al 31 de dic¡embre de los ejercicios 2013,2074,
201,5,2076y 2OL7; en el Cuadro N' 6 se muestran los principales rat¡os f¡nancieros de liquidez,
solvencia, rentabilidad y gestión, obtenidos por la EpS Moquegua S.A. en este período.
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INDICADORES FINANCIEROS
Año
2013

Año
2074

Año
2015

Año
20L6

Año
2011

cuadro N' 5: Rat¡os f¡nanc¡eros de EPS MOqUEGUA 5'A'

2013 -201.tl

uqurDEz
Liquidez corriente
Prueba ácida

Capital de trabajo
SOLVENCIA

Pasivo/Patrimonio

Pasivo corriente/Pasivo

RENTABILIOAD

ROA (Benefi cio neto/Activo)
ROE (Eeneficio neto/Patrimonio)

Bruto

Margen Operativo

Margen Neto

GESTION

-0,53

0,30

-0,04

0,61

0,42

-0,01

0,03

0,53

0,17

0,11 0,08 -0,27

-0,05 -0,05 0,02 0,13 -0'24

Periodo medio de cobro 166 74É 36 42

Periodo promed¡o de 15 24 63 24

Fuente: Estados Financieros de EPS Moquegua S.A. (2013_2017)

Elaboración: Gerencia de Regulac¡ón Tarifaria {GRT) -SUNASS

ll.L.2.L üqu¡dez

38. El ratio de liquidez corriente6 nos revela a partir del ejerc¡cio 2016 una recuperación de la

capacidad de pago de la EPS Moquegua S.A. para hacer frente a sus obli8aciones de corto

plazo, ello debido al ¡ncremento de la cuenta efect¡vo y equivalente al efectivo, por las

transferencias f¡nanc¡eras realizadas a favor de la empresa durante este período, Tal es así que

el ratio de l¡quidez corriente al 31 de diciembre del 2017 fue 5,19.

39 Asimismo, el comportamiento del ratio de liqu¡dez corriente se confirma con el ratio de

prueba ácida7, y por el capital de Trabajos, el cual fue negativo hasta el ejercicio 2016; sin

embargo, en el ejercicio 2017 se obtiene un resultado positivo deb¡do al incremento de la

cuenta efectivo y equivalente al efect¡vo, así como a que la obligac¡ones f¡nanc¡eras de la

empresa con la UTE-FONAVI pasaron a ser registradas en el pasivo no corriente.

6 Es la relación eñtre el activo corriente y el pasivo corrieñte contable, sin ajustes-
7 Es la relación entre elactivo corriente más líqu¡do (sin considerar los iñventarios) y el pasivo corriente contable, sin ajust€s. Los
inventarios son excluidos del a¡álisis po.que son los activos menos líquidos y los más sujetos a pérdidas en caso de quiebra (Aching,
2006).
3 Es la diferencia entre elactivo corriente y el pasivo corriente contable, sin ajustes. Es lo que queda a la firma después de pagarsus
deudas inmediatas; es decir, eldinero qLre le queda para poder operar al día siguiente (Aching, 2006).

' La OTASS calculá el rat¡o de liquidez corriente ajustado, dicho ratio considera el pasivo cor¡iente descontado de las deudas con el
FONAVI que tieneñ las er¡preses mun¡c¡pales.
10 Según el lnforme Final de Resultados de Evaluación de EPS 2015 del OTASS (Período 2013-2015)-
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0,33 0,16 0,14 0,22

0,32 0,15 0,14 0'20

-15 459 578 -35 426205 -34945651 -18677095

-2,849 -3,254 - 3,032 - 4,135

t,s47 7,444 1,,492 1,379

0,736 0,951 0,923 0,515

5,19

9 658 003

- L5,O77

7,071

0,040

40. En comparación con el sector, durante el periodo 2013-2015, el ratio de I¡quidez corrientee
promedio de la EPS MOQUEGUA S.A. (0,215) fue menor con respecto al promedio de las 48

empresas municipales (0,65). lgualmente, el promedio obten¡do de las 11 empresas con

capac¡dad flnanciera baja (0,36) resulta ser 67% más que lo obtenido por la EPS Moquegua,

como se aprecia en elcuadro siguiente.l0

40

17

I

l
I
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Cuadro N" 7: Liquidez corriente de empresas con ad financiera baia (con a¡uste)

SEDA AYACUCHO

EPS CHAVIN S.A,

EPS IULIACA S.A.

SEDAUE S.A.

SEDA CHIMBOÍE S,A.

EPS SMU S.R,L,

EPS TORETO S,A.

EMAPA HUACHO S,A,

EMSAPUNO S.A.

EPSEL S.A.

Ayacucho
Ancash

Grande
Mediana

Grande
Grande

6rande
Pequeña

Grande

Mediana

Mediana

La Libertad

Ancash

Pu¡o

0,56

9,s2
0,44
o,47

0,39
0,39
0,35

0,33

0,25

EMUSAP S,R,L,

Grande 0,18
Pequéña Amazonas 0,13

47

Promedio

Fuente: lnforme Finalde Resuttados de
Elaboración: Gerencia de Regulación Ta

Evaluación de EPS delOTASS (período 2013 2O1S)
riferia (GRT)-5UNASS

11.L.2.2 Solvencia

El ratio de endeudamiento durante el periodo 201.3-20!7 fue negat¡vo debido a que el
patrimonio ha sido consum¡do por las pérdidas acumuladas de los ejercic¡os anter¡ores. Esta
s¡tuación ha deteriorado los niveles de solvencia de la EpS MOeUEGUA S.A. durante este
periodo.

Tomando en considerac¡ón Ios resultados de los años 2013-2017, el rat¡o de endeudam¡ento
promedio es negativo (-5,67), por ¡o que la EpS Moquegua S.A. presentó una baja capacidad
f¡nanc¡era en este indicador, al presentar un valor promedio menor a cero. En tanto no consiga
obtener resultados positivos, el patrimonio irá deteriorándose año a año, lo cual contribuiría
a la insosten¡bilidad de la empresa.

11.1.2.3 Rentabilidad

Los ratios de rentab¡lidad obten¡dos por la EpS Moquegua S.A. han mostrado una mejora
durante el período 2013-2016. Sin embargo, en el 20L7la empresa obtuvo un resu¡tado neto
negativo por S/2,36 millones.

La tendencia posit¡va de recuperación hasta el ejercic¡o 20L6 se ve reflejada en los rat¡os ROA

y ROE. 5¡n embargo, en el caso del ROE las elevadas pérdidas acumuladas que ha reg¡strado la

empresa en los años anteriores han ocas¡onado que este indicador financ¡ero aún muestre
valores negativos durante el período de análisis.

43

44.

Tañaño
(a|2015)

Uquidez corriente
(2013-2015)

Reg¡ón

EPS MOQUEGUA S.A Medianá jMoquegua 0,2t
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45

46

Estados Financieros de EPS Moquegua S.A. (2013- 2017)

Elaboración: Gerencia de Regulación Tarifaria (GRT) -5UNASS.

11.L.2.4 Gest¡ón

Al 31 de diciembre de 2077,la empresa registró un ratio periodo promedio de cobro de 42

días, reg¡strando una mejora con respecto al ratio obtenido en el año 2013 (166 días).

Por otro lado, el ratio periodo promedio de pago mostró un comportamiento variable durante

el período de análisis, condicionado por la evolución del costo de ventas. Al 31 de diciembre

de 2017, este ratio fue de 24 días, disminuyendo con respecto al 2016 (63 días).

20162013

-0.04-0.01 -0.01

0.61-0.010.03 0.02

0.73 -0.24-0.05 0.02+Margen Neto -0.0s
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II.2. OIAGNóSNCOOPERATIVO

47 En esta sección se presenta ra descripc¡ón de ros sistemas de agua potabre y arcantarirado,
con la finalidad de conocer er estado actuar de ra infraestructura e ident¡f¡car ros probremas
ex¡stentes y pr¡orizar inversiones en cada sistema. La información que se ut¡lizó para elaborar
este d¡agnóstico fue proporcionada por la EpS MOeUEGUA S.A.

48' El ámbito de ra empresa comprende e¡ sector so1 (cercado, s¡gro, Mar¡scar Nieto-ca[e Io),
Sector S02 (Cercado, Asociación La Victor¡a, Asociación La Cantuta), Sector SO3 (Cercado,
Mariscar Nieto-Asoc¡ac¡ón Er pedregar), sector so4 (san Franc¡sco-Asoc¡ac¡ón 1ro de mayo,
Plataformas), sector so5 (san Franc¡sco, san Antonio-Asociac¡ón costa verde), sector so6
(cercado-Hospitar, La Froresta, san Bernabé), sector so7 (cercado-praza de Armas), sector so8
(cercado-urbanización José c. Mariátegu¡, san Fortunata), sector so9 (san Franc¡sco, villa
Magistral, El Valle), Sector SLO (San Anton¡o - parte Alta), Sector S11 (San Antonio _ parte

Eaja), Sector S12 (Chen Chen, Siglo), Sector E (La Villa-Urbanización El Naranjal), Sector F1 (Los
Ángeles-Parte AIta), Sector F2 (Los Ángeles-parte Baja) y Sector F3 (Estuquiña). Además, existe
zonas rurales donde comprende los sectores de Estuqiña Rural, Buen vista Huancane, El Rayo
Santa Rosa y Buena Villa Estapalaque, que actualmente no se encuentra administrado por la

EPS MOQUEGUA S.A.

49. De acuerdo con informac¡ón de línea base (mayo 2016-abr¡l 20j.7), la cobertura del servicio
de agua potable en la localidad de Moquegua fue del 88%, que representa a los usuarios del
servicio que son abastec¡dos mediante conexiones domicil¡arias. S¡n embargo, si

cons¡deramos que en la localidad existían 127 piletas públ¡cas, el acceso al agua potable
alcanzaba a un 91% de los hab¡tantes de la localidad de Moquegua. Con la actual¡zación de
información de la empresa al 2018, la cobertura de agua potable asc¡ende a 94 %.

50 Por otro lado, la cobertura del servicio de alcantar¡llado ascendía a 74,8%, que corresponde a

la línea base (mayo 21L6-ab,], 2017). En este sentido, las L9 340 conexiones de alcantar¡llado
permitían tener una poblac¡ón de 44 458 hab¡tantes que son servidas con este servicio. Con la

actualización de informac¡ón de la EPS MOQUEGUA S.A. al 2018, la cobertura de alcantar¡llado
asciende a 81,5%.

51 En el Cuadro N" 8 se detallan los princ¡pales indicadores que muestra el estado de la gestión

operativa de la EPS MOQUEGUA S.A.
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Estudio Tarifario de EPS MOQUEGUA S A

Cuadro N" 8: Pr¡nc¡pales ¡nd¡cadores de ón de la EPs Moq s.A.

Población Servida de Alcantarillado 44 458

cobertura de agua

Cobertura de alcantarillado % 74,8 81,5

22526 24 694Conéxiones Totales de agua

Población

Población SeNida de Agua

Hab.

Hab.

Hab.

59 436

ss 276

61460

58 018

50 090

94

Conexiones fotales de alcantarillado 19 340

63%

21258

8s%
23,40

Micromedición

Continuidad Promédio* Hrs/día 22

Unea base
(20!71

Año 01
(2018)

Pres¡ón de Promedio* 38 30,31
./ No incluia le pobla(ión abaslecida con piletas.
*La línea base corresponde mayo 2016 a abril2017 y elaño 01es la actu¿lización de información de enero 2018 a

diciembre 2018 con información proporcaonada por le EPS MOQUEGUAS.A.

Fuente: EPS MOOUEGUAS.A.
Elaboración: Gerencia de Regulación farifaria (GRT) -SUNAss
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Estudio farifario de EPS MOQUEGUA S.A.

[.2.1

52.

S¡§ema de .tu¿ Poiáble

Etsistema integfatde aSua potabte adminisfáda por ta EPs MOOUEGUAS.A. erá compuesto por los situientes componentes:cuatro (4)captacione§, dos (2)

eráciones de pre,tr¡tamiento, 11 650 metros de tubería de conducción de agua cruda, tres (3) plántas de tfatamiento de aSua pot.ble, 11990 mevÓ< de

tuberías deconducción de aBlra vatada, nueve (09)reseruorios oPerativos,1985 metros delínea deádu'c¡ón

linagen N'3:

fuare: o'¿3nón@ d¿ ra EPs i¡oOUEGUA s.A. del

El¡bmdó^l c.rá.ia d. R.suldi. r¡rfaaa (cin sutrNs

Lo-l

lot
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11.2.1.1 Gptac¡ones

53 El sistema de a8!a potable en lá localidád de Moquegua cueñra con cuarro f4) c?ptaciones provenientes del cañat pasto Grande y det río tumilaca. En etsiguiente$áfi.o se muestra ta ubicació¡ de tas cuatro captáciones:

lmaten N'4: Ub¡c¡ción de tas captac¡ones Chen Chen, yunguyo, O ería y EtTotorat

Enudio Taritá rio de EPS MOOUEGUA s.A

TU¿ 
': 

EPS MOqÚTCUA SA
E]¡bü¡.ió¡: c¿En.i¿ de R.sut¡dó., Tariñri¡ (GRrt _ 5unass.

Págiña ,2 de 139
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54

55

Estudio Tarifario de EPS MOQUEGUA 5.A

11.2.1.1.1 Captación Chen Chen

La captación Chen Chen es una bocatoma de agua en el canal de irrigac¡ón que proviene de la

presa Pasto Grande.

La presa Pasto Grande pertenece a la cuenca Osmore Moquegua, ub¡cada en la reg¡ón

Moquegua, entre los L6'43'21.78" S de Iatitud y los ?0"13'44.87" O de longitud Comprende

las prov¡ncias de Mar¡scal Nieto e llo. La presa func¡ona como un embalse regulador que

permite acumular agua en las épocas de aven¡da y d¡str¡buir agua en las épocas de est¡aje La

presa se ubica en las faldas de los nevados Chuqu¡ananta y Arundane de la Cordillera

Occidental Oeste, lo cual abarca 348 mil hectáreas de área benef¡ciada por esta presa'

lmagen N" 5: Ubicación de la presa Pasto Grande

FUENTE: EPS MOQUEGUAS,A

lmagen N" 6: Vista frontal de la presa Pasto Grande

FUENTE: EPS MOQUEGUA S'A

La presa Pasto Grande fue concebida para el abastecimiento de agua a las ciudades de llo y

Moquegua para fines poblacionales y agrícolas, siendo su máxima capacidad de

almacenamiento de 200 millones de metros cúbicos (mmc); sin embargo' por efecto de

problemas asociados al cambio climatológico (est¡aje)' actualmente solo está cargada al 68%

,§.

P' !. d. P¡tro O..nd¡

tloqu€$ra - gerü

56.
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Estudio farifario de EPS MOQUEGUA S A'

de su capacidad con 136 mmc y, por ende, genera restricc¡ones en la repart¡ción de cuotas de

a8ua entre los usuarios del canal.

57. Mediante esta fuente de agua, Ia EPS puede abastecer aproximadamente al 50% de la

poblac¡ón de Moquegua, constituyéndose en la principal fuente de abastecimiento Sin

embargo, este porcentaje puede reducirse deb¡do aldeterioro de la cal¡dad de d¡cha fuente'

lmagen N" 7: Vista del embalse de la presa Pasto Grande

Fuente: EPS MOQUEGUA S.A

58 Así, se ha podido verificar que el agua represada en Pasto Grande ha venido deteriorándose

durante los últ¡mos años, principalmente debido a la presencia de micro algas (que generan

coloración amarilla, parda y rojiza al agua), tal como se puede apreciar en el s¡guiente cuadro:

cuadro N" 9: Resultados del análisis de parámetros Microb¡oló8icos y
Parasitológicos del agua de la presa Pasto Grande

EP5

0.025. 0.013. 0.013*106 0.0225*106 0.808*106 8.1

MOQUEGUA S"A.

Elaboración: Gerencia de Re8ulación Tárifaria (GRT) -SUNASS
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Estudio Tarifar¡o de EPS MOQUEGUA S.A

lmaten N'8: Canal proven¡ente de la presa Pasto Grande hecia la PTAP chen Chen

FUENTE: EPS MOQUEGUA S,A,

59 La bocatoma lateral ubicada sobre el canal Pasto Grande en el tramo Torata - Chen Chen'

consta de dos compuertas en serie, con una capac¡dad de d¡seño de 250 l/s' El agua captada

por esta fuente es trasladada mediante una tubería de concreto reforzado de 024" hasta la

PTAP de Chen Chen.

lmagen N" 9: vista de la Eocatoma de Chen chen

Fuente: EPS MOQUEGUAS.A.

11.2.1.1.2 CaptaciónYunguyo

60 La captac¡ón se encuentra sobre el cauce del río fum¡laca en la zona llamada Yunguyo'

Cons¡ste en un barraje de p¡edra y concreto, con una estructura de der¡vac¡ón en su margen

izquierda, conformado por un muro de concreto armado de 1'50 m con respecto del lecho del

río. En su parte inferior, cuenta con una ventana de ¡ngreso de agua cruda y está pfov¡sta de

una rejilla de protección para evitar el ingreso de material flotante'

PáBina 35 de 139

f*-lr

D

j

-&

r,¡t-lEZi:r;,T.': 1 :".,

iÍt t
:.'a-



Estudio Tar¡far¡o de EPS MOQUEGUA S.A

lmagen N' 10: Vista de la captac¡ón de Yunguyo

FUENTE: EP5 MOQUEGUAS.A

61 La bocatoma tiene una capac¡dad de d¡seño de 1OO Us y es operada mediante una compuerta
metál¡ca de espejo de eje vertical. Fue constru¡da en el año de 1981 y rehabil¡tada en el 201s.
El agua captada es conducida hacia la planta por medio de un canal de concreto y una tubería
HDPE de A2O" .

Página 36 de 139

11.2.1.1.3 CaptaciónElTotoral

62' El sistema de garerías firtrantes "Errotorar" cuenta con tres (3) s¡stemas de captac¡ón:

' Garerías F¡rtrantes G-1. constru¡da en er año de 1993. Estructura de 197 m de tubería de
200 mm - con perforac¡ones- enterrada a profundidad promed¡o de 3.0 m. Cuenta con
cinco (5) buzones de recolección e inspecc¡ón. Actualmente, el rend¡miento es de 10 Us.

' Garerías Firtrantes G-2. se encuentra a una d¡stancia de go m de ra G-L en ra misma zona
del Totoral. Fue constru¡da en el año j.970 y consiste en una estructura de 395 m. de
tuberías 200 mm -con perforac¡ones_ a una profundidad promedio de 1.S m. Cuenta con
siete (7) buzones de recorección e inspección. Actuarmente, er rend¡miento de ra G-2 es
de 261/s.

' Garerías Firtrantes G-3. se encuentra a una d¡stancia de 70 m. de ra G-2 en ¡a misma zona
de ElTotoral, sobre el lecho del rio Tumilaca. Actualmente, el rendimiento es de 26 l/s.

63 Las tres garerías están interconectados y reco¡ectan un caudar de 62 r/s. Las aguas se
transportan mediante una tubería de concreto reforzado de 016" hasta ra cámara de reunión,
desde donde se abastece a los sectores: La Villa, El Rayo y al Reservorio R_1.
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Estudio Tar¡far¡o de EPS MOQUEGUA S.A

lmaSen N" 11: Ub¡cac¡ón de las galerías filtrantes "Elfotoral"

Fuente: EPS MOQUEGUA S.A.

11.2.1.1.4 CaptaciónOllería

64. La captación ollería es de tipo galerías filtrantes. consta de un sistema de drenes ubicados en

el paraje ollerÍa, a una profundidad promed¡o de 3 m sobre el margen izquierdo del río

Tumilaca'Deéstasecaptauncaudalde6,6l/s,lascualessonder¡vadashastalaPTAPLos
Ángeles a través del bombeo por medio de una tubería de PVC 06". luego, el aguá tratada es

derivada al reservor¡o R-8 para la distr¡buc¡ón a los poblados de los Ángeles, Estuquiña y

charsagua.

lmagen N" 12: Ubicación de las galerías filtrantes Ollería

FÚÉñtE: EPS MOOUEGUAS.A,

6s Actualmente, se viene ejecutando el Proyecto "Mejoramiento e lnstalac¡ón del Sistema de

Agua Potable y Alcantarillado C.P. Los Ángeles" (con código SNIP 51753)' bajo la unidad

ejecutora de la munic¡pal¡dad de Mar¡scal N¡eto- Una vez conclu¡da la obra' la captación oller¡a

quedará ¡noperativa.
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Estudio Tarifar¡o de EPS MOQUEGUA S.A

11,2,1.2 Pretratamiento

66. Se cuentan con dos zonas de pretratamiento de agua, en la captac¡ón Chen Chen y en Ia

captac¡ón Yunguyo.

11.2.1.2.1 Pretratam¡entoChenChen

67 Elsistema de pre-tratam¡ento chen chen, cuenta con dos (2)desarenadores con un caudar de
diseño de 250 l/s, donde sedimentan las partículas gruesas.

lmagen N" 13: Desarenadores de la planta Chen Chen

Fuente: EPS MOQUEGUA S_A.

68 Poster¡or a ello se dirige a¡ módu¡o de concreto armado al ingreso de la planta, el cual tiene la
forma de un flocurador hidráurico de frujo hor¡zontar, donde se genera ras condiciones de
mezcla uniforme en el proceso de elevar el pH (grado de acidez de un líquido). De acuerdo a
la información proporcionado por la EpS MOQUEGUA S.A., este componente es una
cond¡c¡onante para hacer precip¡tar el arsénico y el boro. Esta unidad cuenta con una zona de
sed¡mentac¡ón, canal bypass y sistema de evacuación de lodos-

lmagen N' 14: Floculador hidrául¡co de la PTAP Chen Chen

Fuente: EPS MOeUEGUA S.A
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11.2.L.2.2 P¡e-tralamiento Yunguyo

El Pre-tratamiento Yunguyo se constituye por dos (2) desarenadores del tipo lam¡nar de

concreto armado. consta de una zona de sedimentación, canal bypass y sistema de

evacuac¡ón de lodos, con capacidad de tratam¡ento de hasta 100 l/s.

lmagen N'15: Desarenadores de PTAP Yuntuyo

Fuente: EPS MOQUEGUAS.A

11.2.1.3 Conducc¡ón e lmpulsión de fuua Cruda

70- El s¡stema actual de agua potable cuenta con seis (6) líneas de conducc¡ón' Cinco (5) de ellas

conducen el agua por gravedad y una (1) por impulsión'

Cuadro N" 10: Descr¡Pción de las líneas de conducc¡ón/lmpulsión de agua cruda

1.OO L.C. N'l Captación Chen Chen

2.Oo LC. N'2 captac¡ón YunguYo

3.00 LC. N'3 Captación fotoral

4.fi) LC. N'4 Captación Totoral

5.00 L.C. N"5 Captación ollería

6.00 Ll.N'1 C¿nalcharsagua-Ollería

L.C.: LÍnea de conduccióñ

L.l.: Línea de lmPulsión

FUENTE: EPS MOQUEGUA S.A,

Etaboración: GerenciadeRegulaciónTarifaria (GRT)-SUNASS

11.2.1.3.1 Línea de Conducción N" 1

71

60

30

2,900

2,360

6,000

300

AC

AC

PVC

Regular

Bueno

Malo

Esta línea cuenta con una longitud aproximada de 60 m de 24" de diámetro Es de material

asbesto cemento y 15 años de ant¡güedad Fue diseñada para un caudal de 250 l/s pero

actualmente transporta 160 Us. su estado de conservación es regular' Esta línea transporta el

agua desde el desarenador hasta la planta de tratam¡ento de agua potable Chen Chen'

item I Der.riprión I siatema de Abastec¡m¡ento
Longitud I Diámetro I c¡udal

(ml I (PulB.l | (l/s)
Mater¡al I Estado fisico
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Estudio Tarifario de EPS MoQUEGUA s.A

11.2.1.3.2 Línea de Conducc¡ón N" 2

72. Fue instalada en el 2014, pertenece al s¡stema de la captac¡ón Yunguyo' Cuenta con una

longitudde30m,l2,,dediámetroyesdematerialPVc.Estalíneatransporta60l/sdeagua
cruda desde el desarenador hasta la PTAP Yunguyo'

11.2.1.3.3 Línea de Conducción N" 3

73 Esta línea cuenta con una long¡tud de 29OO m aproximadamente. El material de la tubería es

asbesto cemento, con diámetro de 16" y una anti8üedad de 35 años Esta fue d¡señada para

conducir un caudal de 70 l/s; actualmente transporta 67 l/s desde la captac¡ón "El Totoral"

hasta el reservor¡o R-1.

11.2.1.3.4 Línea de conducción N" 4

74. Esta línea fue instalada hace 35 años, consta de una longitud de 2,360 m, el material es PVC y

el diámetro de Ia tubería es de 6". cuenta con una capacidad de conducción de 70 l/s., que

conduce agua de la captación "El Totoral" hac¡a el reservorio R-7.

11.2.1.3.5 LÍnea de conducción N" 5

75 Esta línea transporta agua de la captación "ollería" hacia el reservor¡o R-8. Tiene 6 k¡lómetros

de longitud, con d¡ámetros que varían entre 4" y 6". El material de la tubería es PVC y fue

instalada hace 10 años. Actualmente transporta un caudal de 6l/s.

11.2.1.3.6 Línea de lmpuls¡ón N" 6

lmpulsa a través de 3oo metros de longitud el agua captada delcanal Charsagua-ollería hacia

el reservorio R-8. La ant¡güedad de esta línea es de 10 años, el mater¡al es f¡erro fundido y el

diámetro de ¡nstalación es de 3". Los deterioros de los equipos de bombeo no perm¡ten que

esta línea trabaje adecuadamente.

76
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rr.2.1.4 fratam¡ento de agüa Potable

77 Eps MoqueSua s.A. €uenta con ta administfació. cuatro (4)unidades de tratamientode água potable. En eltiSuiente gráfico se mue§tran la ubicáción de la§

N' 15: ubicación las PTAP Cheñ c.P. Los

Fu.d.: EPS MOOUECUA §4,
Er.bmdón: (hÉ d. ilsulfió. f¡ih.ú (Gnll sunas
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Estudio lar¡fario de EPS MOQUEGUA S.A

t8 Las cuatro un¡dades de tratamiento se d¡str¡buyen en tres (3) unidades de plantas
potab¡l¡zadoras de agua superficia¡ y una (1) planta de desinfección de agua subterránea, las
cuales se detallan a continuación:

Cuadro N" 11: Descr¡pción de las unidades de tratamiento

1.00

2.00

3.00

Capteción Chen Chen

Captación Yunguyo

Captación Ollería

250

100

10

Regular

Bueno

ReSular

PTAP Chen Chen

PTAP YunSuyo

PTAP C.P. tos
Anget€s

160

60

6

r Planrá de Tr¿táñte¡to d€ aEUa potabte

: Planta de TratamÉnto co.npáda de .$¡a potabt€
FUENTE: EP5 MOQUEGUA S.A.
Elaboración: Gerencia de Regutación Tarifaria fGRf) -SUNASS

79

Fuente: EPS MOOIJEGUA s A

Es una planta con una ant¡güedad mayor a 15 años, con una capacidad de diseño de 250 l/s,
de tipo hidráulico, con filtrac¡ón rápida, tasa decl¡nante y de auto lavado; es del tipo CEptS.
Esta planta posee una efic¡encia para tratamiento en turb¡edad de hasta 15oo NTU como nivel
máx¡mo. En el año 2018, el caudal de producción aproximado fue de g7 l/s.

tmagen N" 17: Vista Externa de la planta de Tratam¡ento Chen Chen

80 Las unidades con la que cuenta la prAp chen chen son: mezcla rápida, floculador hor¡zontal,
sed¡mentadores, f¡¡tros de tas¿ declinante y ¡avado mutuo y una cámara de contacto. Además,
cuenta con una sala de dos¡ficac¡ón, sala de ¡nsumos quím¡cos, laboratorio, casa de fuerza,
caseta de control y áreas para taller y guard¡anía.

caudal de Operaciin
(t^)

Ceüdal de d¡seño
(Us) Estadofísico
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Estudio Tar¡far¡o de EPS MOQUEGUA S.A.

lmagen N" l8: Un¡dades de tratam¡ento de la PTAP Chen Chen

Fuente: EPs MOQUEGUA S.A.

81. En la planta se ha constru¡do una poza de recuperación de agua de lavado de planta' la que

recepciona las aguas de lavado de los floculadores, decantadores y filtros'

lmagen N" 19: Embalse de recuPeración

Fueñte: EPs MOQUEGUA S.A

82
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cal¡dad de asua cruda que inqresa a la PfAP chen chen

En los cuadros N" 12 y N" 13 se muestran los resultados de los monitoreos del agua cruda

antes del ingreso de la Planta chen chen, sobre los parámetros inorgánicos y bacteriológ¡cos

realizados en el año 2018 por los laboratorios SGS, SAG y CERPER' -acreditados ante INACAL-

1 7.

E lI r,r.



Estudio Tarifario de EPS MOQUEGUA S.A

Cuadro N" 12: Resultados del anális¡s (parámetros tnoGán¡cos) de la calidad de agua cruda
antes del ¡ngreso a la pTAp Chen Chen

3.241-

0.0002

0.8213

Fuente: lnformes de ensayo MA 1806389, N.12S53G2018, N.1-13345/18 y N, 727357-2O1a.
Elaborac¡ónr Gerenciade Regulacióntar¡faria (GRf)-SUNASS

Cuadro N" 13: Resultados del análisis (parámetros Microb¡ológicos y paras¡tológicos) de
la calidad de agua cruda antes del ¡ngreso a la pTÁp Ch;n Chen.

Fuente: lnformes de ensayo N" 125530-2018, N.1- 13345/18y N. 1273s7-2ó1¡
Elaborac¡ón:G ereñcia de Regulación Tarifariá (G RT) - SUNASS

83 Durante er año 2018, se rear¡zaron monitoreos a ra caridad de agua a ra sar¡da de ra pranta chen
chen por ros raboratorios acred¡tados scs, sAG y cERpER. L;s resurtados obtenidos de .osparámetros organolépticos e ¡norgán¡cos muestran que los valores se encuentran por debajo
de los lím¡tes máx¡mos perm¡sibles, conforme se aprecian en los cuadros N" 14 y N. 15.

INORGANICOS

1 Aluminio ñc/l 0.051 1.98 4.158
2 Añtimonio rnEl <0.00013 <0.002 <0.0002
3 Arsénico nell <0.@01 0.@9 0.01068 0.00843
4 Bario Í'c/l 0.0219 0.045 0.07465 0.0516
5 Berilio nE/l <0.00006 0.0015 0.0007
6 Eoro ñell <0.006 0.836 1.083 0.8689
7 Cadmio ngll <0.00003 0.002 0.00102 0.0015
8 Cobre mc/l 0.00221 0.0117 0.0079 0.0186
I Cromo Totá¡ r,E/l r <0.0003 0.0017 <0.0005 <0.0002

10 Hierro mc/l <0.0013 0.322 1.196 0.4322
11 Manganeso nc/l 0.00073 0.4556 0.8385
72 Mercurio mc/l <0.00009 <0.001 <0.00005 <0.00002
13 Molibdeno tt'E/l <0.00006 <0.002 <0.0002 0.0003
74 Niquel rne/l <0.0006 0.0099 0.01104 0.01.26
15 Plomo r|,Ell <0.0006 0.0083 0.00166 0.002
16 Seleñ¡o nell <0.0013 <0.003 <0.001 0.0004
L] Uranio nell 0.000834 <0.007* <0.00005 0.000878
18 Zinc rnEll <0.0026 0.115 0.1587 0.16011

Item i P¿rámetro

SAG CERPER

2018
(Dic.)

2018
(oct.)

1

nemátodos, en todos sus

Organismos de v¡da libre (al8as,
proto2oar¡os, copépodos, rotferos, o,c/t 99116 1243.67 707125

sAG ] CERPER

Fedra de ñuestreo
2018 I 2018

SAG

Ítem

(Set.) (Oct.)
2018
(Dic.)
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Estudio Tar¡far¡o de EPS MOQUEGUA S.A

Cuadro N' 14: Resultados del anális¡s (Parámetros orBanolépticos) de la cal¡dad de

agua tratada a la salida de la PTAP Chen Chen.

I No !€ realkó el .nál¡als del parámetro

Fuente: lnforme de EnsaYo MA 1806389, N'123700-2018, N'1-13482/18Y N'121357 2O1a'

Elaboración: Gerenciade RegulaciónTarifaria(GRf)_SUNASS

cuadro N" 15: Resultados del análisis (Parámetros lnorSánicos) de la calidad de agua

tratada a la sal¡da de la PTAP Chen Chen'

-: No 3e reeli¡ó el arál¡s¡sdel paráñatro

*""," i"i"tr.¿" r*"ro r"l¡ lao6:Ag, N'lZ:20c2018' N'1-13482/18 v N'12'13s7 '2018'

Elaborac¡ón: Gerencia de Regulacióñ Tarifariá (GRT) -sUNASs

ORGANOTÉFTICA
73.9632.294 45.342501 Cloruros mgCl L 1

162.210583.573mg SO4 = L-1 2502 Sulfatos
143.7106.9 t72.3s00mg CaCO3 L-13 Dureza total

<0.01 0.000470.071<0.00130,3Hierro mg Fe L-14
o.oo314 0.0154460.01640<0.00010,4Manganeso mg Mñ L-15

<0.0025 0.0050.0s7 0.10,2mg Al L-16 Aluminio
<o.ooo3 0.00120.0039mg Cu L-l7 Cobre
<o.ooo5 0.03730.019<0.00263mg Zñ L-1Zinc8

39.29 57.13 s4.238200 27.!27mg Na L-l9 Sodio

SAG CERPER

Fecha de muestreo-Iora-l mrl
(Jun.) I (oct.)

SAG
o.s. N'031-2010-sA

unditeñ Perámetro
20LA
(Dic.)

2018
(Mar.)

<0.0002<0.002<0.000130,o2mg 5b L-11 Antimonio
INORGÁNICOs

0.0002

0.00066<0.000s<0.0010.001960,01mg A5 t-12 Arsénico
0.07110.076360.036o.0242o,7mg ga L-1Bario3
0.78011.050.5190.061,5mg B l--14 Boro

0.00041<0.00005<0.0004<0.000030,003mg Cd L-1Cadmio
<0.0002<0.0005<0.0004<0.00030,05mB Cr L-1Cromo Total6
<0.00002<0.00005<0.001<0.000090,001mg Hg L-1Mercurio1
0.00263<0.000350.0014<0.0006o,ozmg Ni t-lNíquel8

1.284.4L650mg NO2 L-1Nitratos9
0.0043<0.00060,01mg Pb L-1Plomo10

0.0004<0.001<0.003<0.00130,01mg Se L-l11 Selenio
<0.0002<0.0020.00077o,o1mg Mo L-1Molibdeño12

0.00012<0.00005<0.0070.000990,015mg U L-l13 Uranio

SAG i CERPER

Fedra de muestreo---"-iorg -l- 2o1s
i 1tun.) (oct.)

sGs

LMPitem Parámetro und
2018
(Dic.)

2018
(Mar.)

sGs

LMP

2 0.00227

<o.ooo2 0.0007

<0.00004

SAG

D.S. N'031-2010-sa
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Estudio Tar¡fario de EPS MOQUEGUA S.A

11.2.1.4.2 PTAPYunguyo

Es una planta del tipo h¡dráulico, con filtración rápida, tasa declinante y de auto lavado. Es del
tipo CEPIS. Actualmente esta planta produce aproximadamente 67 l/s y una efic¡enc¡a hasta
las 1500 NTU como n¡vel máximo. Cuenta con las s¡guientes unidades: mezcla rápida,
floculación, decantación, filtración y desinfección; asim¡smo con ambientes como sala de
dos¡flcación, laboratorio, casa de fuerza, caseta de control, guard¡anía, entre otros.

lmagen N" 20; V¡sta de la planta de Tratamiento yunguyo

Fuente: EPS MOQUEGUA s,A,

lmagen N'21: Área de filtrac¡ón planta de Tratamie nto Yuntuyo

Fuente: EPS MOeUEGUA S_A.

e cru uet a PTAP n

85 Se han realizado los mon¡toreos a la cal¡dad de agua cruda que ¡ngresa a la p¡anta yunguyo,
por laborator¡os SGS, SAG y CERPER, _ acred¡tados ante INACAL. El Cuadro N. 16 muestra los
resultados de los mon¡toreos realizados en el 2O1g de ¡os parámetros ¡norgánicos.

=:"-r-= 
_'Zttl\" z'i I

7

¡'IE
--..{E

**

r-LE!S.!I
-:: ' \ ----!- -r=i:L-\----

--=-§ -s.---srE:
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Estudio Tarifario de EPS MOQUEGUA S.A

86.

Cuadro N' 16: Resultados del análisis (parámetros ¡norgán¡cos) de la calidad de

atua cruda antes del ¡ngreso a la PÍAP Yunguyo

INORGANICOS

0.49 0.123 o.72+--.''--
<0.002 <0.0002 <0.0001

<0.001 <0.0005 0.00312

0.04307 0.0317

<0.0003 <0.00001

0.272 0.2305 0.1653

<0.0004 <0.00005 <0.

0.0139 0.00212 0.0033

<0.0005 <0.0002

0.09704 0.10465

0.0652 0.040s8 0.

<0.001 <0.00005 <0.00002

<0.002 <0.0002 0.00236

<0.00035 0.00016

0.006s <0.0002 <0.0001

<0.003 <0.001 0002

<0.0071 <0

0.006 <o.ooo5 0.00066

r: Elmétodo que se utilizó rofue ácred¡tado por ll{acAL
-: No r€ realizó €l anális¡s delPaémetro
Fuente: lnfo.mes de eñsayo MA 1806389, N'125530_2018 v N'1-13815/18

EIaboráción: Gerencia de Regulación ferifar¡a (GRT) -SUNASS

cal d de aeua tratada a I salida de PTAP YU VO

En los cuadros N'17 Y N'18 se muestran los resultados obtenidos de los parámetros

organolépticos e inorgánicos.

cuadro N" 17: Resultados del anális¡s (parámetros organolépt¡cos} de la calidad de

agua tratada a la salida de la FÍAP Yunguyo'

0.001698

1

8

Cobre 0.004 <0.0003 0.0091

0.01 <0.0005 0.00349

)

5

6

9

- i No s€ realizó el análisis del parámetro

,r""* i*..r"t ¿" 
""t"vo 

MA 1806389, N' 123700-2018' N" 1 13816 2018 Y N" 127394 2018

Elaboración: Gerencia de Regulac¡óñ Tar¡faria (GRT) -SUNASS

0.924ñ8/l1 Aluminio

<0.00013Antimonio mell2

<0.0001Í'Ell3 Arsén¡co

0.0340.0301nc/l4 Eario

<0.00006mcll5 gerilio

<0.006mE/l6 Boro

<0.00003mc/l7 Cadmio

0.00912cobre8

0.0006<0.0003rnEllCrorño fotal9

0.5141 o.411mc/l10 Hierro
0.0664sme/lManganeso11

<0.00009mcllMercurio72
<0.00006ncll13 Molibdeno

<0.00060.0009mc/lNiquel14

mc/l15 Plomo
<0.0013rne/lSelen¡o16

0.000105ñc/l77 uranio
0.00s8mgll18 Zinc

--.!1_G ilEBtgE
Fecha de muestreo

-20ú 
I -2o1t

(Set.) (Nov.)

SAG

Parámetro 2018
(D¡c.)

2018
(Mar.)

15.616.39cl- L-1 2501 Cloruros

ORGANOLÉPNCA
18.95

87.0917.2573.6712s0mg SO4 = L-1Sulfatos
110.7109.966.3500m8 CaCO3 L-13 Dureza total

0.051230.048380.0180.00190,3mg Fe L-14 Hierro
<0.000250.001000.00132o,4mg Mn L-1Mangañeso

0.2940.22790.250.0930,2mg Al L-1Alum inio
0.002542mg Cu L-1
<0.00263mgzn L-1zin.

21..90221 .9916.3613.918200mg Na L-1Sodio

SAG I CERPER

Fecha de ñuestr€o
2018 i 2o1a
(lun.) I ['¡oy.lítem I Parámelro

D.S- N"031-2010-sA

und
2018
(Dic.)

2018
(Mar.)
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Cuadro N" 18: Resultados del anál¡s¡s (Parámetros lnorgán¡cos) de la cal¡dad
de agua tratada á la sal¡da de la pTAp yunguyo.

INORGÁNIC05

Antimonio m8_s_b ! 1
mg As L-1Arsénico

Bario

Boro

Cadmio

Cromo
Total

Mercurio

Nitratos

Níquel

P¡omo

<0 002

<0.001

0.025

0.166

<0.0004

<0.0004

<0.001

0.097

0.0007

mg Ba L{
mg B L-1

. mg Cd L-1

<0.00013

<o.ooo1

0.0234

<0.006

<0.00003

0.03663

0.2164

<0.00005

0.1405

<0.00003

<0.0001

0.00216

0.028

o,o2

0,01

0,7

1,5

0,003

<0.0002

<0.0005

6

7

mg Cr L-1 0,05 <0.0003

<0.00009

mg Ni L-1

mg Pb t-1 0,01

rElc ! 1
mg NO3 L-1

0,001

50

0,02

0.266

<0.0006

<0.0006

<0.0005 <0.0002

<0.00005 <0.00002

<0.000359

10

72

13

0.0043 <0.0002

<0.00003

0.0001
11 Selenio mg Se L-1 0,01 <O.OO13 <O.OO3 <0.001 <0.0002

Molibdeno

fJ ranio

mg Mo t-1 0,07

mgUL-l , 0,015

0.00086

0.00007
:0.002

<0.007*

<0.0002

<0.00005

0.00222

0.000428
. : El método que s€ util¡zó no fue a(redttado por tNACAt-

Fuente: lnformes de ensayo [¡A 1806389, N. 123700_2018, N. 1_13816,2018 y N. 127394-2018
Elaborac¡ón: Gerencia de Regulación Tariferia (GRT) -SUNASS

11.2.1.4.3 Galerías,,ElTotoral,,

87 ' Er s¡stema de ga¡erías firtrantes "Er Totorar", capta aguas subterráneas de buena caridad. Las
reúne en un sistema de tuberías enterrada, y ras conduce a una cámara de croración ubicada
en la zona de ingreso al área de las galerías. A estas aguas solo se le apl¡ca el proceso de
desinfección por ras que proviene de aguas subterráneas. Er caudar produc¡do es
aproximadamente 60 l/s.

lmagen N" 22: Zona de Galerías F¡ltrantes "El Totoral"-cámara de Clorac¡ón

o.s. N'031-2010.sA
'___-___-.-'

Paráñetro I und

lAG __]- !!ryEq
Fecha de muestr€o
mñ---1 ,ols
(oct.) i (nov.)

SAG

Item IMP

SGS

2018
(Dic.)

2018
(Mar.)

FUente: EPS MOQUEGUA S.A
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Estudio Tar¡far¡o de EPS MOQUEGUA S.A

Cal¡dad de asua tratada proven iente de las salerías "ElTotoral"

88 En los meses de marzo y octubre del año 2018 se real¡zaron mon¡toreos a la cal¡dad de agua a

la sal¡da del reservorio R-1. por los laboratorios acreditados SGS y SAG. A continuación, se

muestra el cuadro con los resultados obtenidos de los parámetros organolépt¡cos, inorgánicos

y microb¡ológ¡co-parasitológico:

Cuadro N' 19: Resultados del anál¡sis (Parámetros organolépt¡cos) de la cal¡dad de

agua tratada a la salida del Reservorio R-l

Fuente: lnformes de enseyos MA 1806389, rl'tZS60Z-ZOta Y lt' rZl:SS-ZOt8

OR6ANOLÉFNCA
62.9757.a46 55.82mg Cl- L-lCloruros1
189.7116.977 148.8250Sulfatos mg SO4 = L-12
254.6207 .9 233.ss00mg C¿CO3 L-l3 Dureza total

0.13465o.0770.01470,3mg Fe L-14 Hierro
0.0020540.001500.001330,4mg Mn L-15 M¿nganeso

0.009<0.01<0.003o,2mg Al L-1Aluminio6
0.00320.00s40.002482mgCuLlCobre7

0.0093s<0.002<0.00263mg Zn L-1Zina8
46.42r43.8923.824200mg Na L-19 Sodio

lsAGl
Fecha de rnuestreo
-f ,018 -fI (s"u) I

SAGs6s
D.s. N'031-2010-SA

uñd I tupÍtem I Paráñetro
2018
(D¡c.)

2018
(Mer.)
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Estudio Tarifario de EPS MOQUEGUA 5.A

Cuadro N" 20: Resultados del anális¡s (Parámetros tnorgánicos) de la calidad de agua
tratada a la salida del Reservor¡o R-1

INORGÁNICOS

1

2

3

mg 5b 1,1 0,02 <0.00013 <0.002

<o.ooo1 <o.oo1

<0.0001

o.oo163mg As L-1 0,01

4 Boro

5 Cádm¡o

mg I L-1

,áLJ i-r

o,1 0.087 0.081

1,5 0.423 0.607

o,oo3 <o.oooo3 <o.ooo4

mg 8a L-1 0.0808

o.soor

<o.oooo3- 
ó.oooz6 Cromo Total mg Cr t-1 0,05 <0.0003 <0.0004

D.S. N'031-2010.SA
_...-____''-.
Paaámetro und

ISAGI
Fecha de rñuestreo-T-- ,o1s --fI o"..1 I

SAG

Item

sGs

2018
(Oct.)

20ta
(Mar.)

7 Mercurio mg H8 L-l 0,001 <O.OOOO9 <0.001 <0.00002
8 Nitratos mg NO3 t-1 50 10.825 3.4
9 Níq¡rel mg Ni L-1 0,02 <0.0006 <0.0006 0.004

12 Molibdeno
mgS€ L-l ,

<0.0006 <0.0005 <0.0001

<0.0013 i <0.003 i llqL-
mg Pb L-1 9,91

0,01

o,o7mg Mo L-1 0.00234 <0.002 0.00184
13 Urán¡o mg U L-1 0,015

lizó no fl¡e acred¡tado por ¡NACA|-

0.001086 <0.007+ 0.001382

lmagen N' 23i planta de tratami ento C.P. Los Ángeles

r : El r¡étodo que s€ ut¡
Fuente: ¡nformes de ensayos MA 1806389, N.12S602-2018y N.12739S_2018
Elabora.ión: Gerenria deRegu¡ációnTarjfaria (GRT)_SUNASS

11.2.1.4.4 pTAp C.p. Los Ángeles

89 Esta pranta fue concebida para trabajar con fi¡tros a presión regurada por tanquesh¡droneumáticos para tratar un caudal promed¡o ae O l/s. iuenta con los procesos defloculac¡ón, decantación, firtración y ra croración ro efectúan con inyección d¡recta arvacío a rasalida de planta.

90 Actuarmente, esta pranta no se encuentra operat¡vo debido a que ra captación oreria se v¡oafectada por el evento natural del 8/02/2019. Cabe señalar que este sistema dejará de operaruna vez se culm¡ne el proyecto ,,Mejoramiento 
e lnstalac¡ón del s¡stema de elua eotaute yArcantari'ádo c p Los Ángeres" (código sNrp 51753). La cuar se encuentra en e¡ecuc¡ón y teníaprevisto culminar en mayo de 2019.

FU€ñte: EPs MoQU€GUA s,A,
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Estudio Tarifario de EPS MOQUEGUA S.A.

lmagen N'24: Vista de las unidades de tratamiento de la PTAP C.P. Los Ángeles

Fuente: EP5 MOQUEGUA S.A

91

<0.00009 <0.001 <0.00005

0.0004s <0.0002

0.@1 <0.0006 <0.00035

cabe precisar que, respecto a la calidad de agua cruda que ingresa a Ia planta Los Ángeles' se ha

realizado los monitoreos correspondientes con los laboratorios scs' SAG y CERPER' que

actualmente se encuentran acred¡tados ante INACAL A cont¡nuación' se muestra los resultados

de los monitoreos realizados en el 20L8 de los parámetros inorgánicos:

cuadro N" 21: Resultados del análisis (parámetros ¡norgánicos) de la calidad de agua

cruda antes del ingreso a la PTAP Los Angeles

L
mc/l

tñgl

Niquel

15 Plomo ñcll <0.0006

mg/l <0.0013 <0.003

mcll 0.00056 ' <0.007*

0.0085

0.0049 <0.0002

<0.001

<0.00005

<0.0005

Selenio

71 Uranio

18 Zinc

rcosI
0.21160.560.759me/1Aluminio1

<0.0002<0.002<0.00013mc/l2
<0.0005<0.001<0.0001mc/l3 Arsénico
0.u2860.0290.037 4ñellBa rio4

<0.0003<0.00006mc/lBerillo5
0.202<0.006mc/lBoro6

<0.00005<0.0004<0.00003mc/lCadmio7
0.004360.01060.01039mc/lCobre8
<0.0005<0.0004<0.0003rne/lCromo Total9
0.10120.322

0.2052

0.4355

0.07999 0.05344
t'Cll

n8/l

mc/l

mc/l

Molibdeno

Manganeso

Mercurio

13

11

12

ISAGI
Fecña de muelreo
l2018l
I ts.,.l I

sG5

undParámetro
2018

(Nov.)
2018
(Mar.)

* : Elmetodo que §€ utilizó no fue acred¡tado por INACAL

,r*.r"f"..'"-J;""t"vo MA 1806389, N'12553G2018 Y N" 1 13817/18

E;boración: 6erencia de Regulac¡ón fariferia (GRT) -SUNA55

0.018

Calidad de aeua cruda que insresa a la PÍAP Los Ángeles

Antimonio
I

0.2135

10 Hierro

14

<0.002

ifF
,l'r r,

I ll, ,l. "

CERPER

I

Item I
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C¿lidad de asua tratada oue sa¡e a la PTAP Los ÁnAeles

En el año 2018 se real¡zaron mon¡toreos a la caridad de agua a la salida de la prAp Los Ángeles
por los laboratorios acred¡tados sGs, sAG y cERpER. A continuación, se muestra el cuadro con
Ios resultados obtenidos de ros parámetros organorépt¡ca, ¡norgánicos y microbiorógico -
parasitológ¡co:

Cuadro N"22: Resultados del anál¡sis (parámetros Organolépticos) de la cal¡dad de agua
tratada a la sa¡¡da de la pTAp Los Ángeles.

ORGANO LEPTlcA

Cloruros mg Cl - L-1 250 28.2AL
__T-

26.952 Sulfatos mB 5O4 = L-1 2s0 83

5oo

.382 |

1.8
J179

L67.7
3 Dureza total mg CaCO3 L-l
4 Hierro L 1 0,3

L-1 0,4

mg Fe

5 Manganeso mg Mn
6 Alumin¡o

8t- t-'
0.3411 0.061 0.07313

0.06007 0.01200 ,- 0.007.04-

0.157
mg Al L-1 0 2 0.37 Cobre mg Cu L-1

1.58

o¡osei -
2

8 Z¡nc Zn L-7
0.0044 <0.0003
<0.0023 0.0048

18.566
.9.&.9s._

27.80
9 Sodio m8 Na t-1 200

- (-): No se reeti¡ó etanátis¡s del parámetro
Fuente: lnformes de ensayo MA 1806389, N. 123700-2018 y N. 1-1381g/18
Elaboración: cerencia de Regutación Tarifaria (GRf)_SUNASS

Cuadro N"23: Resultados del anál¡sis (parámetros lnorgánicos de la calidad de agua
tratada a la salida de la pTAp Los Ángeles.

NORGANICOSI

1 Antimon¡o mg 5b L-1 O,O2 <0.00013 <o.oo2 <0.0002

<0.0005
2 Arsénico mg As t-1 o,o1 0.00169 <0.0013 Eario mg 8a L-1 I 0,7

mgBLl 1,5

0.0306

<0.006

003 <0.00003

,05 <0.0003

t
t
t-L
Ir
l__
I

!-

0.034
__l

4 Boro

i 5 , Gdm¡o
I 6 ,CromoTota¡

,e q1!-1 _- 0,

mg Cr t-1 O

0.236

<0.0004

<0.0004 <0.0005
<0.001 <0.00005

0.0055 <o.0oo2
<0.003 <0.001

q03371

0.L957

<o.oooo5

<0.002

<0.007
<0.0002

<0.00005

7 Mercurio mg Hg L-1 01001 <O.OOOO9

mg Ni t-1 O,O2 <0.0006
mg NO3 t--1 SO 0.3t4

<0.0006

0.262

<0.00035
8 , Níquet

9 , Nitratos

10 Plomo

11 Selen¡o

mg pb L-1.

mg Se 1,1

0,01 <0.0006

o,o1 <0.@13
12 Molibdeno
13 Uran¡o

mg Mo L-1 0,07. 0.00146
mg U L-1 0,015 O.OOO484

perámetro
A 1806389, N. 12370G2018 y N.1_13818/18
iación Tartfaria (GRT) - SUNASS

(-) No se reáli¡ó etánális¡s ctel
Fuente: lnformes de ensayo M
Eláboracjón: Gerencia de ReBU

o.s. N'031-201G5A

T'
Parámetro I uñd

lsAGl
Fechá de muestreo
f-rols -T
I (o.,.1 l

Item

sGs

2018
(Mar.)

2018
(Nov.)

lsAGl
Fedre de ríuestreo

[-roñ---l'-
| (oo.l i

sG5 CERPER

únd LMPItem Paaámetro 2018
(Már.)

201E
(Nov.)
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11.2.1.5 Conducción e impuls¡ón de atua tratada

La EPS Moquegua S.A. cuenta con doce (12) líneas de conducc¡ón y una (1) línea de ¡mpulsión,

las cuales en conjunto suman 1L 990 m de tuberías, con diámetros que varían desde 3

pulgadas hasta 24 pulgadas. En su totalidad son tuberías de PVC y su estado de conservación

es bueno. En el s¡gu¡ente cuadro, se detallan las características de cada línea de conducción e

¡mpulsión de agua tratada:

Cuadro N'24: Descr¡pción de las líneas de conducción/impulsión del agua tratada

l-.C, : tínea de conducc¡ón

t.l. : Línea de lmpuls¡ón

Fuente: EPS MOQUEGUAS.A.
Elaboración: Gerencia de Regulac¡ón Iarifaria (GRT) -SUNASS

94

11.2.1.5.1 Línea de Conducc¡ón N" 1

Pertenece al sistema de abastecimiento Chen Chen, tiene 24 pulgadas de diámetro de longitud
de 105 metros, tiene una capacidad de diseño para conducir 250 l/s de la PTAP Chen Chen

hacia el reservorio R-11.

11.2.1.5.2 Línea de Conducc¡ón N" 2

95. Pertenece al sistema de abastecimiento Chen Chen, tiene 200 metros de longitud y d¡ámetro
de 4 pulgadas. Fue diseñada para conducir 8 l/s desde el reservorio R-11 hacia el sector B-3 de
la ciudad.

11.2.1.5.3 Línea de conducc¡ón N" 3

Pertenece al sistema de abastecimiento Chen Chen, tiene 24 pulgadas de diámetro, de
long¡tud 150 metros tiene una capacidad de diseño para conducir 24 l/s desde el reservorio R-

11 hacia el punto de reparto 1.

11.2.1.5.4 Línea de Conducción N"4

L.C. N'1 105.00 24 160.00

2.00 L.C. N'2 200.00 4 8.00 PVC Bueno

L.C. N'3 . 150 00 24 24.40 PVC Bueno

4.00 350.00 14 140.00 PVC Bu€no

s.00 LC. N'5 225.00 10

6.00 LC. N'6 120.00 3 4.00 Bueno

7,OO LC. N'7 280.00 10 100.00 Bueno

8.00 L.C. N'8 150.00 10 70.00 Eueno

9.00 L.C. N'9 430.00 8 30.00 PVC Bueno

10.00 r.c, N'10 1500.00 4 10.00 PVC Bueno

11.00 L.C. N'11 1200.00 8 40.00 PVC Bueno

L2.OO 6000.00 10 100.00 PVC Bueno

13.00 L.t. N'1 1280.00 8 38.00 PVC Bueno

Long¡tud

tml)

Diámetro
(pulcJ

caudal

{Ys)
Item Destr¡pción Material Estado fisico
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I 1.00

3.00

LC. N'4

100.00 lPvC. Bueno

97. Pertenece al s¡stema de abastecim¡ento Chen Chen, t¡ene 350 metros de ¡ongitud

aproximadamente y un diámetro de 14 pulgadas, tiene una capacidad de diseño para conducir

140 l/s desde el punto de reparto t hacia el reservorio R-1.

PVC Eueno

t-.c. N'12
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11,2.1.5.5 Línea de Conducción N" 5

Pertenece al sistema de abastecimiento Chen Chen de d¡ámetro de L0 pulgadas y Ia longitud
aproximada de 225 metros. Tiene una capacidad de diseño para conducir 100 l/s desde el
punto de reparto N' t hacia el punto de reparto N" 2.

11.2.1.5.6 Línea de Conducción N'6

99 Pertenece al s¡stema de abastecimiento Chen Chen, cuenta con una longitud aproximada de
120 metros y un d¡ámetro de instalación de 3 pulgadas, t¡ene una capacidad de diseño para

conducir 4 l/s de agua tratada desde la PTAP Chen Chen hacia el sector 81 de la ciudad.

11.2.1.5.7 Línea de Conducción N'7

1.00. Pertenece al sistema de abastec¡m¡ento Chen Chen, tiene 280 metros de long¡tud
aprox¡madamente y un diámetro de 10 pulgadas. Fue diseñada para conducir 100 l/s desde el
punto de reparto 2 hacia el reservorio R-4.

11.2.1.5.8 Línea de Conducción N?

LoL. Pertenece al sistema de abastecimiento Chen Chen, tiene un diámetro de 10 pulgadas y
longitud de L50 metros de longitud. Fue d¡señada para conducir 70 l/s desde el punto de
reparto N'2 hacia el punto de reparto N'3.

11.2.1.5.9 Línea de Conducción N'9

102. Pertenece al sistema de abastec¡miento Chen Chen, tiene 430 metros de longitud
aproximadamente y un diámetro de 8". Fue d¡señada para conducir 30 l/s desde el punto de
reparto 3 hac¡a el reservorio R-5.

11.2.1.5.10 Línea de Conducc¡ón N"10

103. Pertenece al sistema de abastecimiento Chen Chen, de diámetro de 4 pulgadas y la longitud
aprox¡mada de 1500 metros. Fue diseñada para conducir 10 l/s desde el R-8 hacia el sector
Los Ángeles-Estuquiña.

11.2.1.5.11 Línea de Conducción N"l1

104. Pertenece al sistema de abastecimiento Chen Chen, cuenta con una longitud aproximada de
1 200 metros y un diámetro de 8 pulgadas, t¡ene una capacidad de diseño de transportar 40
I/s de agua tratada desde el punto de reparto N" 3 hac¡a el reservorio R-10.

11.2.1.5.12 Línea de Conducc¡ón N"12

105. Pertenece al sistema de abastecimiento Yunguyo, cuenta con una longitud aproximada de 6
000 metros y un diámetro de 10 pulgadas, t¡ene una capacidad de diseño de 100 l/s para
transportar agua tratada desde la PTAP Yunguyo hacia el reservorio R-9.

11.2.1.5.13 Línea de lmpulsión N'l

106. Pertenece al s¡stema de abastecimiento Chen Chen, de diámetro de g pulgadas y de longitud
de 1 280 metros. Fue diseñada para conducir 38 l/s desde la pTAp Chen Chen hacia el
reservorio R-9.
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11.2.1.6 Almacenami€dto

107. Etsistema de abastecimienro de agua potabteque adm¡nisrra la EPsMoqueSua cuenta con do(e (12)unadades de almacenamiento con § us resp€ctivá r 
'asetás

de vátvutas, de tos .uates tres (3) de elas se ;ncuentran inoperativos por fallas €structurales. En el tiSuiente esquema se eñcuedran la ubi'e'ión de los

hagen N' 25r Esquemá intqral delsil€me dé á3ua potable

f U'NIC EP5 MOAUTCUA §.A,

Elaboraoón, cerenc¡d. Reeu ¡.ión r 
',n 

¿ (GRr) su¡lass
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108. Las unidades de almacenamiento operat¡vos e inoperativos se muestran en el sigu¡ente

cuadro:

Cuadro N' 25: Descr¡ n de un¡dades de almacenamiento (reservorios)

R-2

Circulár / Apoyado

circulat /
Rectangular / SemiEntérrado

circular / Apoyado

circular/Apoyado

Regular / Operátivo

lnoperativo
lnoperativo

Regular / Operativo

Regular / Operativo

R-3

R-4

R-5

R-6

R-7

Circular / Apoyado

circular / Apoyado

lnoperat¡vo

Regular / Operativo

Circular / Apoyado ar / Operativo

Circular /Apoyado Regular / Operativo

Circular / Apoyado Bueno / Operativo

Rectangular / Semi-Enterrado

R-8

R-9

R-10

R-11

R-12

1 7(x)

4 ooo

1 100

Bueno / Operat¡vo

Eueno / OpérativoRectangular / Sem¡-Enterrado
FUENTEI EPS MOQUEGUAS.A.

Elaboración: Gerencia de Regulación Iarifaria (GRT) -SUNASS

11.2.1.6.1 Reservor¡oR-l

109. Reservorio apoyado construido en concreto armado y de forma cilíndrica, con una capacidad

de almacenamiento de 1 100 m3, t¡ene una anti8üedad de 34 años. Este reservorio requiere
mantenimiento con mayor frecuencia.

11.2.1.6.2 ReservorioR-2

11.0. Reservorio apoyado de capacidad de 8oo m3 de material de concreto armado, tiene una

ant¡güedad de 56 años. Actualmente se encuentra inoperativo y funciona como una cámara

de sector¡zac¡ón.

11.2.1.6.3 Reservor¡oR-3

11.2.1.5.4 ReservorioR4

112. Reservorio apoyado construido en concreto armado y de forma cilíndr¡ca, con una capacidad
de almacenamiento de 200 m3. T¡ene una antigüedad de 55 años y requ¡ere un mantenimiento
con mayor frecuencia.

113. Reservorio apoyado constru¡do en concreto armado y de forma cilíndrica, con una capacidad
de almacenamiento de 8OO m3. Tiene una antigüedad de 25 años y requ¡ere un manten¡miento
de los accesorios de unión, en especial las bridas.

Estado ope,ac¡onalForma / fipoReservorio I Capac¡dad (m3)
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LL1. Reservorio semi-enterrado, de forma rectangular y material concreto armado. Su antigüedad
es de 63 años, almacena 450 m3. Actualmente se encuentra ¡noperat¡vo.

11.2.1.6.5 ReservorioR-5

11.2.1.6.6 ReservorioR-6

114. Reservorio apoyado de capacidad de 100 m3 de material de concreto armado, tiene una
antigüedad de 15 años, actualmente se encuentra inoperativo.
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11.2.1.6.7 ReservorioR-7

L15' Reservorio apoyado de mater¡ar de concreto armado y de forma c¡¡índrica, con una capacidad
de almacenam¡ento de 2OO m3. Tiene una antigüedad de 38 años.

11.2.1.6.8 ReservorioR-8

116. Reservorio apoyado construido en concreto armado y de forma c¡líndr¡ca, con una capac¡dad
de almacenam¡ento de 3OO m3, tiene una antigüedad de 20 años.

11.2.1.6.9 Reservor¡oR-9

11.2.1.6.10 Reservorio R-10

118. Reservor¡o apoyado de forma cilíndrica y material de concreto armado. EI t¡empo de
antigüedad de este reservorio es de 5 años, almacena un volumen de 1 7OO m3.

ll,2.l.6.Ll Reservor¡o R-11

119. Reservorio sem¡enterrado de forma rectangular que almacena un volumen de 4 OOO m3.

11.2.1.6.12 Reservorio R-12

120. Reservorio sem¡enterrado de forma rectangular que almacenará un volumen de 1 LOO m3.

11.2.L.7 Línea de Aducc¡ón:

121. EPS MOQUEGUA S.A. administra las once (11) líneas de aducción, con diámetros que varían
desde 3 pulgadas hasta 10 pulgadas de material PVC y su estado de conservac¡ón es bueno. A
continuac¡ón, se detallas las descr¡pciones de estas lÍneas:

Cuadro N" 26: Descripción de la línea de Aducc¡ón

7.00

9.00

117. Reservorio apoyado constru¡do en concreto armado y de forma cilíndrica, con una capacidad
de almacenamiento de l OOO m3, t¡ene una ant¡güedad de 5 años.

LA. : Línea de aducción
Fuente: EPS I9IOQUEGUA S.A.

Elaboración: Gereñcia de Regutación Tarifaria lGRT)- SUNASS

1.00 L.A N'1 R-1 110.00 PVC Bueno

R-3 200.00 6.00 45.00 PVC Bueno

L.A N'3 R,3 150.00 6.00 20.00 PVC Eueno

4.00 t.A" N'4 R-3 250.00 8.00 20.00 Eueno

200.00 8.00 40.00 PVC Bueno

R-5L.A N'6 200.00 10.00 40.00 PVC Bueno

R-11 4.00 10.00 PVC Bueñot-.a" N'7 100.00

8.00 t-.A" N'8 R-7 180.00 10.00 PVC Eueno

250.00t-.a N'9 R-8 6.00 20.00 PVC Bueno

10.00 L.A" N"10 R-9 200.00 8.00 50.00 PVC Bueno

150.00 8.00 60.00 PVC Bueno11.00 L.A N'11 R-10

Ítem I Descr¡pc¡ón
§¡§t€me dp

Abastec¡m¡ento
loñtitud

(ml)
D¡áñet.o

(pulcJ
caudal

(|/s) Mater¡al
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3.00

PVC

6.00

3.00

Estado
físico

8.00
2.@ i LA N"2

5.00 L.A" N"5 R-4
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11.2.1.7.2 Línea de Aducc¡ón N'2

L23. Abastece al sector C 3 (cercado) desde el reservorio R-3, de Iongitud de 200 metros y diámetro

de 6 pulgadas de capacidad de diseño para conducir 45 l/s de agua potable.

11.2.1.7.4 Línea de Aducc¡ón N'4

125. lnic¡a su recorrido en el reservorio R-3 hasta el sector operacional CL (San Francisco), de

diámetro de I pulgadas y longitud de 250 metros de capacidad de diseño para conducir 20 l/s

de agua potable.

¡1.2.1.7.5 Línea de Aducción N" 5

126. lnicia su recorrido en el reservorio R-4 hacia el sector 81 (San Francisco). Cuenta con una
longitud aproximada de 200 metros y diámetro de 8 pulgadas de capacidad de diseño para

conducir 40 I/s de agua potable.

11.2.1.7.6 Línea de Aducc¡ón N'6

11.2.1.7.7 Línea de Aducción N'7

L28. Transporta elagua tratada de la PTAP Chen Chen hac¡a elsector operacional83 (PP.Jj. ElSiglo).
El d¡ámetro de la tubería instalada es 4 pulgadas de L00 metros de longitud y capacidad de
diseño para conducir 10 l/s de agua potable.

11.2.1.7.8 Línea de Aducción N" 8

129. lnic¡a su recorrido en el reservorio R-7 hac¡a el sector E (Alto La Villa) de d¡ámetro de 3
pulgadas y L80 metros de longitud de capacidad de diseño para conducir 10 l/s de agua
potable.

130. lnicia su recorrido en el reservorio R 8 hacia el sector F (Los Ángeles, El Alto y Estuquiña, de
diámetro de 6 pulgadas y 250 metros de longitud para conducir 20 l/s de agua potable.

11.2.1.7.10 Línea de Aducción N'10

131. Abastece al sector c (Chen Chen) desde el reservorio R-9 de 2OO metros de longitud de
d¡ámetro de 8 pulgadas y capacidad de d¡seño para conducir 50 l/s de agua potable.
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11.2.1.7.1 Línea de Aducción N" 1

122. ln¡cia su recorrido en el reservorio R-1 hasta el sector operacional A (cercado), de d¡ámetro de

8 pulgadas y longitud aproximada de 105 metros de capacidad de d¡seño para conducir 110

l/s.

11.2.1.7.3 Línea de Aducción N" 3

124. lnicia su recorrido en el reservorio R-3 hasta el sector c2 (cercado), de diámetro de 6 pulgadas

y long¡tud aprox¡mada de 150 metros de capac¡dad de d¡seño para conducir 20 l/s.

127. Abastece al sector D1 (San Francisco) desde el reservorio R-5, de 200 metros de longitud y un
diámetro de 10 pulgadas de capacidad de diseño para conducir 40 l/s de agua potable.

11.2.1.7.9 Línea de Aducción N" 9
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ll.2.l.7.ll Línea de Aducción N" t1

732 lnicia su recorrido en el reservorio R-10 hacia los sectores operac¡onales 82 y D2 (san Antonio)
de longitud aprox¡mada de 150 metros de diámetro de 8 pulgadas y capacidad de diseño para
conducir 60 l/s de agua potable.

11.2.1.8 Redes de distr¡buc¡ón

133. El s¡stema de abastecim¡ento de agua potable admin¡strado por la EpS MOQUEGUA S.A. se
encuentra divid¡do en d¡ecisé¡s sectores operacionales (S01, SO2, SO3, SO4, SO5, 506, SO7, SO8,
S09, 5010, S11, S12, E, FL, F2 y F3l. A cont¡nuación, se descr¡ben las redes primarias y
secundarias:

11.2.1.8.1 RedesPrimarias

134. La red de distribución primaria tiene una longitud de 28 158 metros, y está conformada por
tubería de asbesto cemento y PVC. Los d¡ámetros de las redes pr¡mar¡as varían enfie 4, 6, g,
10 y 12 pulgadas y tienen una antigüedad promedio de 25 años.

Cuadro N" 27: Descripc¡ón de las redes rima as de agua potable

Fuentel EPS MOQUEGUA S.A.

Elaboración: Gerencia de Regulación Tariferia (cRT) -SUNASS

11.2.1.8.2 RedesSecundarias

135. La red de distribución secundaria tiene una longitud de 163 314 metros, y está conformada
por tuberías de asbesto cemento y PVC. Los diámetros de las redes pr¡marias varían entre 2,
4 y 6 pulgadas, y tienen una antigüedad promedio de 25 años.

Cuadro N" 28: Descripción de las redes secundarias de agua potable

FUENIEi EPS MOQUEGUAS,A.
Eláboración: Gerencia de Regulación Tarifaria (GRTI -SUNASS

1.00 4 Regular PVC

2.00 6 3761 Regular PVC y AC

3.00 8 18 s87 Regular PVC y AC

104.00 7 115 Regular PVC y AC

5.00 72 293 Regular PVC y AC

Item Lon8itud (ml) Máterial
DiámeÍo

(pulc.)

1.00 2 2127 Regular PVC

2.00 49 8043 Regular PVC

3.00 4 93 069 Regular PVC

4.00 6 18 314 Regular PVC y AC

Estado de
Itém l"ongitud (ml) Mater¡al

con5ervacron
Diámetro

(pulgJ
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11.2.2 Sirema de Alcantárillado

136. Elsistema de alcantarillado administrado por la EPS Moquee!a S.A. recibe las descargas de lat aguas residuales de la c¡udad de Moquegua y los anexos de Los

Ángeles, Estuquiña, ElRayo y La Villa. Adicionalmente, este sistema recibe los aportes de las a8uas residuales de la zona d€ Samegua, que actualmente no se

enclenrra en admin¡stración de lá EPs. a continu ación, se muestra elesquemá generalde la infraestrudura de alcantarillado:

Estudió rárlfario de EPS MOOUEGUA S.A.

lmasen N'25: Esquema ¡rtegEl del s¡lema deakamarillado

T¡6-a*Err*l¡¡ *ña-s_l
-l

,...)"*) (
--r-rr}-]-
-_-l- T.t-t-_i--::rf arl:
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11.2.2,1 Coledores

Els¡stema de alcantarillado adm iñistrado por la EPS MoOUEGUA s.A. se encuentra divid¡do en tres sectores, t.tcomo se puedeapre€iar en ta s¡tu¡ente rmaEen

lmagen N' 27;.ed de distribuc¡ón d€ atcant¡riltado

Elabora.ióñ cefeicadeRquta.ónráriañá (cRfl suNAss
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11.2.2.1.1 ColectoresPrimar¡os

137. Se cuenta con 29 OO9 metros de tubería operativa con una antigüedad promedio de 25 años.

Los diámetros ¡nstalados son 6, 8, 10 y 12 pulgadas, de material concreto simple normalizado

y PVC.

Cuadro N'29: Descripci ón de los colectores primar¡os

Fuente: EPS MOOUEGUA S.A.

Elaboración: Gereñcia de Regulación Terifaria lGRf) -StINASS

11.2.2.1.2 Colectoressecundarios

138. Se cuentan con 164 386 metros de lÍnea instalada cuyos materiales son concreto s¡mple

normalizado y PVC, de diámetros que varían de 6 a 8 pulgadas, con una antigüedad promedio

de 25 años.

Cuadro N" 30: ón de colectores secundar¡os

FUEñtE: EPS MOQUEGUA S,A,

Elaboración: Gerencia de Regulación farifar¡a (GRf) -5UNA55

11.2.2.2 Emisores

139. se cuenta con dos (2) em¡sores operativos (San Antonio y omo). cada uno conduce el agua

residual a una planta de tratamiento administrada por la EPS MOQUEGUA S.A.

140. Emisor San Anton¡o (25 años de ant¡güedad). Es de concreto simple normalizado, diámetro de

L2 pulgadas y 250 metros de longitud. En la salida, el material ¡nstalado es concreto s¡mple

normalizado, el diámetro 12 pulgadas en 300 metros de longitud.

141. Em¡sor Omo (tres años de antigüedad). El ingreso esta línea de 7 000 metros de longitud

consta de dos tramos: la primera en concreto s¡mple normalizado y el segundo de PVC. Ambos

tramos tienen un diámetro de 14 pulgadas y fueron diseñados para un caudal de 180 l/s. En

la salida la línea de 5 400 metros de longitud tiene dos tramos ¡nstalados; la primera en

polietileno de alta densidad (HDPE) y elsegundo en PVC. Los diámetros de cada tramo son L4

pulgadas y 10 pulgadas respectivamente, tienen una antigüedad promedio de 3 años.

11.2.2.3 Tratam¡ento de Aguas Residuales

142. La EPS Moquegua trata el agua residual de la ciudad a través de una planta de tratamiento de
aguas residuales (PTAR) denominada "PTAR OMO". Por su parte, la PTAR Yaracach¡,

Locumbilla y San Antonio se encuentra inoperativa.

4 379 Regular1.00

Regular8

Regular PVC y CSN3.00 10 410

ReBular4.00 L2

MaterialLon8itud (ml)
Estado de

conservación

8 163 s23 Regular PVC y CSN1.00

Regular PVC y CSN2.00 10 863

Item Lont¡tud (rñl)
Estado de

coñservacién

PVC v CSN I

r 2.00 PVC y CSN

33

24 787

6

PVcycSN i

i

Diáñetro
(pulcJItem

Diár¡etro
(pulcJ

Mater¡ál
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11.2.2.3.1 PTAR Omo

143 1a ant¡güedad de esta prAR es de 2 años, consta de seis (6) ragunas de oxidación emprazadas
en un área de 21,2 hectáreas. En esta prAR se puede diferenciar ros procesos de tratam¡ento
primar¡o, secundar¡o y terciario; así como, er tratamiento de rodos. La descarga der efruente
se vierte al r¡o Moquegua. Actualmente, dicha planta recibe un caudal de 141,60 l/s.

lmagen N'28: v¡sta de la laguna de PTAR Omo

FUENTE: EPS MOQUEGUA S.A

!-_Y:'
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II.2.3 DIAGNOSTICO DE tAS CAPTACIONES, TíNEA DE CONDUCCIóN Y PTANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUA POTABTE POR tA CRECIDA DEt RíO (O8IO2I2OT9I

144. El 27 de diciembre del 2018 mediante Decfeto supremo N' 124-2018-PCM se declara en

Estado de Emergencia a los d¡stritos de algunas provinc¡as de los departamentos de Tumbes,

Piura, Lambayeque, La Libertad, Ancash, Lima, lca, Moquegua y Arequ¡pa por un plazo de

sesenta (60) días calendario, por el peligro inminente ante el periodo de lluvias 2018-2019,

para la ejecuc¡ón de acciones ¡nmediatas y necesarias destinadas a la reducción de muy alto

r¡esgo ex¡stente.

145. El 8 de febrero del 2019, a consecuencia de las precipitaciones pluviales intensas se

incrementó el caudal del río afectando vías de comunicación, servicios básicos y viv¡endas en

las localidades de Moquegua y Samegua, de la prov¡ncia de Mar¡scal N¡eto, departamento de

Moquegua.

146. EI equipo técnico de SUNASS realizó la visita a la localidad de Moquegua para la evaluación

del impacto en las infraestructuras de captaciones y las plantas de tratam¡ento de agua

potable, posterior al evento del 8 de febrero del 2019, cuyo resultado se describe a

continuación:

. s¡stema de "Galerías ollería"

147. Este sistema se vio afectado por el evento natural, debido a la alta turbiedad y crecida del río

Tumilaca que colmató con sedimentos los buzones de la captación y colapsó la línea de

conducción, trayendo como consecuencia la ¡noperatividad dei s¡stema que captaba 6,6 l/s11

a 0l/s como se aprecia en la imagen N" 31. Por esta s¡tuación se interrumpió el servicio a las

zonas de Los Ángeles, Estuqu¡ña y Charsagua. En tanto se restablezca este s¡stema, la EPS

v¡ene abastec¡endo prov¡sionalmente por el sistema de Yunguyo.

lmagen N" 29: vista de los buzones de las "Galerías ollería"

Fuente: SUNASS - fecha 2010212019

11 Caudal promedio anual de las "Galerías O¡lería" durante el año 2018 (informac¡ón proporc¡onada por la EpS
MOQUEGUA S.A.)
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lmagen N'30: vista de la línea de conducc¡ón Ollería colapsada

Fuefl te: SU NASS-fecha 20102l2019

lmagen N" 31: Gráfico del caudal Prod ucido de OllerÍa durante el mes de febrero

Evento Natu€l

I
,,

io 1-1 r-? 1-:

Fuente: EPs MoQUEGUAS.A.

. Sistema de "Galerías ElTotoral"

148. Este s¡stema se vio afectado por el evento natura¡, deb¡do a la crec¡da del río que colapsó una

de las tres líneas de galerías de captac¡ón y la línea de conducción Esta última fue rehabil¡tada

en los próximos 3 días posteriores al evento, lo que permitió captar un caudal de 39 Us12' es

decir un 63% de su capacidad promed¡o anual13, conforme se aprecia en la lmagen N" 34'

según la EPS MoQUEGUA S.A en los s¡guientes meses se restablecerá el sistema de la galerÍa

"EI Totoral"

12 caudal obtenido del L4/0212079 al 28102/2019.
13caudalplomedioanualde62u5delas,,GaleríasElTotoral,,duranteelaño2o18,segÚninformaciónproporcionada

por la EPS MOQUEGUA S.A
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lmagen N" 32; V¡sta de la ub¡cac¡ón de un s¡stema de cáptación de
"Galerías ElTotoral"

Fuent€:SUNASS - fecha 19/0212019

lma8en N" 33: Vista de la conexión de la línea de conducción "El Totoral,,

Fuente: SUNASS - fecha 19/0212019

lmagen N'34: Grafico del caudal producido de El Totoral durante el mes de febrero
Evento Naturel

ar-'d*'

r,

¡&8 c,( ¡rr'¡ool¡oo'¡qo ¡o0 t&0 r¡o ¡g.l

roú

all.o

¡q@

roto

ldtD

FUentej EPS MOQUEGUAs,A.
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. S¡stema ,yunguyo,,

149' Este sistema fue er más afectada por ra crec¡da der río Tum¡raca, acompañado de piedras
grandes y maleza, que colapsó la captac¡ón, línea de conducción y la inundac¡ón de la prAp
"Yunguyo". Este evento trajo como consecuencia la ¡nterrupc¡ón total del serv¡c¡o por doce
días. En los sigu¡entes días fue recuperándose graduarmente egando a su promedio anuar de
producc¡ón el 28/02,/2019, como se aprecia en Ia lmagen N" 40.

lmagen N'35: Vista de estado de la captación posterior al evento del 08l02l2Ot8

Fu€nte: SUNASS - fecha 19/0212019

lmag€n N" 36: V¡sta de la captación provisional de yunguyo

Fuente: SUNASS - fecha 19/0212019

Estudio Tarifario de EpS MOeUEGUA S.A.
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lmagen N" 37: vista de la conexión artesanal de línea de conducc¡ón Yunguyo

Fuenter suNAss-fecha o8/03/2019

150. Esta recuperación se debe a la ejecución provisional de la captación y línea de conducción

artesanal. Paralelamente, la EPS MOQUEGUA S.A. viene ejecutando la rehabilitación de la

captación y línea de conducc¡ón.

lmagen N" 38: Vista de la nueva línea de conducción Yunguyo

Fuente: SUNASS fecha 08/03/2019

a
§.:

!
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lmagen N" 39: Vista de la pTAp ,,yunguyo"

lmagen N" ¿lO: Grafico del caudal producido de yunguyo durante el mes de febrero

FUENTE: EPS MOQUEGIJA S.A,

S¡stema "Chen Chen"

151. Este s¡stema no se v¡o afectada por el evento; s¡n embargo, dado los efectos causados en los

sistemas: El Totoral, Yunguyo y Olleria, la EPS cubr¡ó el défic¡t de estos sistemas con el

incremento del caudal de producción de87 l/s1a a 1.22 l/s15, como se aprec¡a en la lmagen N'
43.

1a Caudal promedio anual "Chen Chen" durante el áño 2018, según información proporcionada por la EPS

MOQUEGUA S,A.
ls Caudal obtenido del 7O/O2/2O79 al28/02/2019.

1 2 3 5 6 :i t0 t1 13 l5 l6 L' ¡! 1' ¡0 2l 22 l3 zl ¡ó 2' 2!
0,012t,7 39.1 58,6 0¡a 3!,9 ,5.9 ¡16-5 ?L7

6qd)
5o'!0

ao00

¡o@

¡0.00

¡o@

0¡0

Evento Natural80,00

,0.d)
68 U¡
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lmagen N" 41: Calidad de agua cruda proven¡ente de presa Pasto Grande

Fuente: SUNAss-fecha 19/02/2019

lmagen N" 42: vista de la PTAP "Chen Chen"

Fuente: SUNASS-fecha 19l0r2019

lmagen N'43: Grafico del caudal producido de Chen Chen durante el mes de febrero

9 to !! 12. t3 1¿ 15

i36.135,136

16 1? 1t ¡9 :0
t36,

Evento Natura¡
2ú!0

ttoro
11¡O.00

1¡0¡o
i:

!0,4o 1, 1 5_6 2¡ 22 2l :,r .75 76. )' 
'B,l-C¡a Chá 9!4r,¡2 la. r5. .122.' 13E_ 141..45.r2e. 112. 1?7_
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152. El ob.letivo del presente d¡agnóst¡co es ¡dent¡ficar las cond¡ciones actuales de cobertura de los

serv¡cios de agua potable y alcantar¡llado, a través del anál¡s¡s de la base comercial de la

empresa, y con ello, establecer la línea base de proyecciones de unidades de uso y consumos

para el período 2079-2022. Es ¡mportante mencionar que el d¡agnóst¡co comercial que se

realiza en esta sección presenta ¡nformación comercial de la EPS MOQUEGUA S.A.

correspondiente a diciembre de 2018.

153. Durante el pr¡mer año regulator¡o se desarrollaron proyectos en la localidad de Moquegua

que mod¡f¡caron la configuración de las un¡dades de uso adm¡nistradas por la empresa, los

pr¡ncipales son:

¡) Proyecto de ampliac¡ón de micromedidores en el Centro Poblado chen Chen, y

ii) Ejecución de la F¡cha F-05-GC del Plan de Acciones de Urgencia correspondiente al

proyecto "Mejoram¡ento del Serv¡c¡o de Catastro Comerc¡al de la EPS MOQUEGUA S A,

distrito de Moquegua, provinc¡a de Mar¡scal Nieto, región Moquegua"16'

154. A cont¡nuación, se presenta la información comerc¡al relat¡va a unidades de uso de agua

potable y alcantar¡llado, por categoría y tipo de facturac¡ón'

11.3.1. Unidades de uso de agua potable

155. De acuerdo con la ¡nformac¡ón de la base comercial a d¡c¡embre del 2018, la empresa contaba

con un total de 26 655 un¡dades de uso de agua potable. De estas, las unidades de uso activas

e ¡nactivas representarcn el 92,6yo y 7,4%, respectivamente, como se muestra en el siguiente

cuadro:

Cuad ro N" 31: Unidades de uso act¡vas e inad¡vas de agua potable

Unidades de Uso Activas 24 694 92,6%

Un¡dades de Uso lnactivas 1 961 1,4%

Totál 26 655 100,0%

fuente: Base Comercral de la tPS MOQUECUA S A', ¿ dicrembre 2018'

Elabor¿ción: Gerencia de Re8Lrlacióñ farifaria (GRf) -SUNASS

156. cabe precisar que, de mayo del 2017 a diciembre del 2018 las unidades de uso activas de agua

potable aumentaron en 7%.

11.3.2. Unidades de uso de agua potable, por categoría

157. Del total de unidades de uso act¡vas de agua potable, el 92% corresponden a usuar¡os de la

claseResidencial(categoríassocialydoméstico),yel8%ausuariosdelaclaseNoResidencial
(categorías comercial, industrialy estatal) Además, es importa nte menciona r que la categoría

anteriormente llam ada Doméstico t y Domést¡co tl agrupa al 76% del total de un¡dades de uso

administradas por la EPS MOQUEGUA S A, como se muestra en el Gráfico N' 10

#Estado de la .onexión I

16 OFICIO N' 589 2018'GG EPs MOQUEGUA 5,4,
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Gráfico N' l0: Unidades de uso act¡vas de agua potable, por categoría
{dic¡embre de 2018)

t%

Fuente: Base Comercialde la EpS MOeUEGUAS.A., a diciembre de 2018
Elaborac¡ón: cerencia de Regulación Iarifar¡a (GRT) -SUNASS

L58. Por otro lado, con la actual¡zación del catastro comerc¡al de la EpS MOeUEGUA S.A. _realizado
durante el 2018- se ha dado una var¡ación en ra composición de ras unidades de uso
adm¡nistradas por ra empresa, respecto a ra base comerciar a mayo der 20r.7. Así, ras un¡dades
de uso de la categoría Comerc¡al I d¡sminuyeron en 4!yo en este período y, por otro lado, se
observa un incremento en las unidades de uso de las categorías soc¡al y doméstico.

Cuadro N" 32: Unidades de uso act¡vas de agua potable, por categoríe

Soc¡al 3 186

Doméstrco t' 14 906t(esrdencial
Doméstico ' 2 648

Subfotal ZO 74O

Comercialt' 1307
Comercial ' 726

No Residencial Estatal D4
tndustrial 148

Sub Totát 2 35S
Total 23 Ogs
'Denominacioñes anteriores á ta RCO N. 072-20t 7,S U NASS_CD.
Fuentei Base Comercialde la EpS MOeUEGUA S.A., a diciembre de 2018_
Ilaboración: 6erencia de Reguta€ión farifar¡a {GRT) -SUNASS

3 965

15 814

2 937

22 770

765

856

200

163

1 984

24 694

24v.

6%

11%

9%

-47%

L8%

70%

15%

-t6%

7%

lS9 Finalmente, es importante señarar que er número de unidades de uso que representa ra
categoría sociar corresponden princ¡parmente a unidades de uso servidas por piretas púbr¡cas.
Asi de acuerdo ar padrón de ra empresa a dic¡embre der 20r.8 existían un totar de 142 piretas
públicas con el servicio activo.

11.3.3. Unidades de uso de alcantarillado

160' según la base comerciar de ra Eps MoeuEGUA s.A. correspond¡ente ar mes de diciembre der
2018, el número total de unidades de uso de alcantar¡llado adm¡nistradas por la EpS
MOQUEGUA S.A. fue de 23 006. De estas, las unidades de uso activas de alcantar¡llado
representaron el 92,4%; mientras que, las unidades de uso inactivas el 7,6%.

Base Comerc¡ál
(mayo 2017)

Base Comercial
(d¡ciembre 2018)

var¡ación
%

Clase
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cuadro N'33: Unidades de uso act¡vas e ¡nactivas de alcantarillado

11.3.4. Unidades de uso de alcantarillado, por categoría

161. Del total de unidades de uso activas de alcantar¡llado, el 91,5% corresponden a usuarios de la

clase Res¡dencial (categoría soc¡al y doméstico) y el 8,5% a usuarios de la clase No Res¡dencial

(categorías comerc¡al, ¡ndustrial y estatal). Además, la categoría anter¡ormente denominada

Doméstico I y Oomést¡co llagrupa el mayor porcentaje (83.9%) del total de unidades de uso

de alcantarillado admin¡stradas por Ia EPS MOQUEGUA s.A.

Gráfico N" u: Unidades de uso activas de alcantar¡llado, por categoría
diciembre de 2018

Un¡dades de Uso Act¡vas 21258 92,4%

Un¡dades de Uso lnactivas 1748 7,6%

fotal 23 006 100,0%

Fuente' B¿se Comercial de la EPS MOQUEGUAS.A., a d¡crembre 2018.

Elaboreción: Gerencia de Regulación farifaria (GRf) -suNASS

9%

Fueñter BáseComercialde la EPS MOQUEGUAS A,. dkiembre d€ 2018

Elabora.ión: Gereñc¡a de Regolacióñ T¿riraia (GFr) - sUNAss

162.De¡gualmaneraqueenelcasodelasun¡dadesdeusodeaguapotable,laactualizacióndel
catastro comercial de la EPs MoquEGUA S.A. durante el 2018 ha s¡gnificado una variación en

la composic¡ón de las unidades de uso de alcantar¡llado, como se muestra en el siguiente

cuadro:

Cuadro N' 34: Unidades de uso act¡vas de alcantar¡llado, por categoría

soc¡al 984

Doméstico l' f4072
Residenc¡al

Doméstico ll' 2 497

Sub Totál 17 553

Comercial l' 1289

Comercr¿lll' 659

No Res¡dencial Estatal l7L
lndustr¡al 86

SubTotal 22Os

Totat 19 758

'Denominac¡onesanteriores a la RCD N' 072_2017-SUNASS-cD

Fuente: Base Comercialde la EPS MOQUÉGUA S-A., á dic¡embre de 2018

Elaboraciónr Gerencia de Regulación Tarifar¡a (GRf) -SUNASS

1674
15 086

2748
!9 444

750
114

791

89

1810

21 254

64%

7%

tovo

L7%

-42%

t7%
15%

3%

-!w"
13%

clase I Catego.íá de Usuar¡o
Bas€ coineacial

(mayo 2017)

Base Comerc¡al
(diciembre 2018)

Variación
v"
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II.3.5. UNIDADES DE UsO POR TIPO DE FACTURACIóN

163. De acuerdo con informac¡ón de la base comercial de la Eps MoeuEGUA s.A. a d¡ciembre de
2018, el82,3% de unidades de uso fueron facturadas por diferencia de lectura válida, e|13,4%
por asignación de consumo y, finalmente, el 4,3% fueron facturadas por promed¡o de
consumo.

Gráfico N" 12: Unidades de uso act¡vas de agua potable, por tipo de facturac¡ón
(d¡c¡embre de 2018)

As¡gñac¡ón de

3310

D¡ferencia de
Lectura
20313

-Promedio
h¡stór¡co

1071

764

165.

Social

A cont¡nuación, se presenta la distr¡buc¡ón de unidades de uso por t¡po de facturación y por
categoría de usuar¡o, que a diciembre de 2018 la EpS MOeUEGUA S.A. adm¡nistraba.

Cuadro N" 35: Unidades de uso activas de agua potable, por tipo de facturac¡ón y

Fuenter Ease Comercielde ta EpS MOQUEGUA S.A., a diciembre de 2018.
Elaboración: cerenciá de Re8ulación Tarifaria (GRT) -SUNASs

3 82s

categoría

11 3 965
15 814

2 937
765

8s6
163

200

ooméstico l' 12 006 3119
Doméstjco ll' 2706 tl
Comerc¡á¡l' 7O2 37
Comercial ll' 765 43
lndustria¡ 14S 6
Estátal t64 tl
Total 20 313 3 310

'Oenomrnaciones anteriores a ta RCD N.072 20t7 SUNASS.CO
Fuente: Base Comercialde Ja EpS MOeUEGUA S.A., a diciembre de ZO18
Elaboración: Gerencia de Regutación Tarifaria (cRT) _SUNASS

[.3.6. PRES|óN OEt SERVIC|O

De acuerdo la información proporcionada por la EpS MOeUEGUA S.A., en el año 2o1g la
presión promedio delservic¡o de agua potable a n¡vel de localidad de Moquegua fue de 30,31
m.c.a.17, siendo en el mes de julio la pres¡ón promed¡o más baja de 2g,05 m.c.a. y en el mes

24 69t

Categoría de
Usuario D¡feren.ia de

tecturas

fie. {" id,!991
As¡tnación de

consumo ñensuál
Promed¡o
h¡stórico

Total

L29

689

148

26

48

12

19

1077

17 La presión se determ¡na de acuerdo con ros Iineamientos estabrecidos en e¡ numerar 1.s. ,,pres¡ón,,de
la Resolución de Consejo Direct¡vo N.10-2006_SUNASS_CD.
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de abr¡l la pres¡ón promed¡o más alta de 33,54 m.c.a., como se aprecia en los s¡gu¡entes

cuadros:

Cuadro N" 36: Resultados de la presión promedio mensual, durante el año 2018 parte i (en

m.c.a.)

Sector 501

Sector S02

Sector S03

Sector S04

Sector S05

Sector 506

Sector S07

Sector S08

Sector S09

Sector Sl.0

Sector 511

30,86

30,84

31,73

36,97

t9,32

. 33,15

76,57

..,41,ss
33,29

31,97

3s,q1
26,6]
34,52

35,51

26,92

34,40

33,s4

38,14

19,28

32,54

16,46

43,O2

39,66

31,05 -
?,s5
11,20
35,25

30,98
35,43

20,85

32,!9
76,92

39,-68

35,55

28,78

30,28
33,?4 ...
33,14
32,13

28,77
33,61
24,26

-28,66
15,30

38,31
32,42
27,21
29,43

?8,0?..
31,01

30,36
18,66

m,c.a

m.c.a

m.c.a

m.! a

m-c,a

m:c.a

m.c.a

m.c.a

m.c.a

31,18

34,29
18,00

32,83

77,43

40,36

31,16

33,64

17,00

32,35

16,95

39,30

30,41

29,t3
33,92

26,51

3s,96

35,36

m

m

9,a

!9
c.a

c.a

Sector 512 3q90
26,06

1!,2L
26,54

33,16 ,
24,84 27,87

s991"1rr !:9a
Sector F2 . m.c.a.

Sector F3 mf.a
NivelEPS m.c.a

r -1s41
--737L3,47

11196

t6,47

21,66

31,18

7,3]
12,75

, 6,39
, 77,29

l :seq
: 37,73

26!6t
31,16

?s,29
33,54. .

8,95

14,00
29,11

30,98

Sector E

9eqell4 :

Sector S12

. 29!s8

.,. . 3?Pa
26,03 25,57

30,06 29,62

29,47

33..r13

27 t44
26,93

1.0,07

15,50
28,s0
28,71

33,43

21,51
28,O1

14,82

FLrent€: EPS MoqueS!a S.A.

Eleboración: Gerencia de Reguláción farifaria (GRT) -SUNASS

Cuadro N" 37: Resultados de la pres¡ón promedio mensual, durante el año 2018 parte ¡¡ (en

m.c.a.)

Sector S01

Sector 502

Sector S03

m,c,a

mr9r¿

m.c.a

29?
31,61

30,56

13,0s
27,12

§ector504 m.9,a.

Sector 505 m.c.a.
_ 1991

t4,60 14,s'
39,12

74,94

36,81

36,qq

-lspe '
3?rs3
2r,?7
27 !?t
30169

31,50

lJ,8!,
J1.C1

27,5r

25,41

2a,79

31,43

14,55

31,64i,14
33,21 33,16Sector S07 m.c.a

Sector S10

Sector S08 m.c.á.

Sector S09 m.c.a

| 25,92

'. 338 t

?!,94
24,23

2!,6e ..... __
.-t4 _ _. 10,?0

32,19
m.c.a. 25,99

m.c.a. 30,36

25,37

24,94

29,01

32,29

29,20
23,84

9,59

29,77

Sector E

Sedor F1

Sector F2

Sector F3

NivelEPS

mrc 9
m,c.a-

m.!.4
m,c.a

m:c a

m.c.a

72,96

27,05

29,20

o 1')

1s,4s iz,ts
23,97 26,85

28,05 29,54

2!,4s
25,05

31,09

26,97

10,79

14,73

30,66

?2,s2_
2:.02 -11¡4.__
L!,LB.._--
21,19.,.,_

29,47

26,7?

10,29

14,10

27,95

9,61
29,39

Fuentei EPS Moquegua S.A.

€laboración: Gerencia de Regulación fárifaria (GRT) -SUNASS

[.3.7. CONTINUIDAD

166. De acuerdo a la información proporcionada por la EPS MOQUEGUA 5 A'' en el año 2018 la

continuidad promedio del servicio de agua potable a n¡vel de localidad de Moquegua fue de

23,33 hrs/díal8, siendo en el mes de febrero la continuidad promedio más baja de23'77 m c a'

1s La cont¡nuidad se determina de acuerdo con el Iineamiento establecido en el numeral 14'

"Contiñuidad" de la Resolución de Consejo Directivo N'10-2006-SUNASS-CD'
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Estudio Tarifario de EPS MOQUEGUA 5.A

(en hrs/día)

Sector S01

Sector S02

Sedor S03

Sector S04

Sector 505

Sedor 506
Sector S07

Sector 508

Sect_or S09

Sector S10

24,OO

24,00

24,00
24,00

24,O0

24,00
24,0A

24,00

24,00
24,44

24,00
23,15

24,OO

5,46
5,82

3,62

23,26

24,00

24,00
24,00

24,00
24,00
24,00
24,04

3,59
7,47

4,19
2334

24,00
24,00

24,00
24,O0

24,00

2!,o0
24,00

2!,o0

?!.@
24,OO

?+,N
24,OO

?49
, ?!p9

2!.q
24,OO

24,00

24,00
24,00

24,00
24,00

24,O0

24,0a

24,O0

24,00

24,00
24,00

24,90
24,00

24,O0

-- 4e
24,00

c.a.

c.a,.
c.a,

c.a-

c.a.

c.a.

c.a.

m

m

m

m

m

m.

m.

24,O0 24,00

24,OA

24,00

24,OO

24,00

24,OO

24,00
24,A0

24,Oa

24,00

24,00

. .2!,00
24,00
24,O0

4,02

24,OO

24,OO.

z!,00
24,00
24,OO

2!,00
24,OO

24,00
24,00

24,04

24,00
24,00

24,00
24,04

m.c

m.c

m,c.a.

a.

á.

m.c.a

- 
Sector S11

Sedor S12

24,00
24,00

_*24,O9
_ 27,@

24,00

24,00

3,,91

7,?l
4,57

23,36 23,38 23,40

4q
?!,o9
¿99_,
9,9e....
4,87

2!,90
24,OO

23,90

5,98
4,75

1,94
4,63

23,40

Sector E

Sector F1

Sedor F2

N¡velEPS

m,c.a

!.c.a
m.c.a

!19.4
m.c a

m,c.a

FLrente: EPS Moquegua S.A.

Elaboráción: Gerencia de Reguláción Tár¡faria (GRT) -SUNASS

cuadro N" 39: Resultados de ra cont¡nu¡dad promedio mensuar, durante er año 2org parte ¡¡ (en
hrs/día)

Sector S01

Sector SO2

m.c,a

m.c.a

24,00

24,OO

24,00

24,OO

24,00

24,00

m,c.á

m.! i
m:c a

!1:9 a

m:!.4
m:! a

m.c_a

T:c a'

m.!.4.
mj.a.
m.c.a,

mtc.a.

m.(.4

24,00

24,O0

24,00

24,00
2!,04
24,00
24,O0

24,O0

24,00
24,00
24,00
24,00
24,00

24,00

24,00
23,7?

24,00
24,00

4,08

3,44

2!,90
24,OO

2!,0o
24,00

?,64
4,34

1,00
23,34

Sector S03

Sector S04

n1.c.a

m.c,a
Sector 505

N¡velEPS

24,00

24,OO

24,99

....2!,OO
24,OO

24,q
24,99

24,00

24,00

24,O0

24,O0

24,O0

24,OO

24,O0

?4,00
2!,00

?4,oo
2ltoo
2!,oo
2],e4
24,00

3,65

3,77

24,OO

24,00
24,90

24,00
24,q
24,OO

24, 
-09

?a'o9
24,90
24,09
24,00
24,90
24,0.9

3.qq

4,39
4,28.

23,34

Sedor 506
Sector S07

Sector SOt
Sector SOg

Sector S10

Sector S11

Sector S12

Sector E

Sector F1

Sector F2

Sector F3

3,54

4,10

23,37
4,74

23,31 23,33

Elaboraciónr Gerencia de Regulac¡óñ Tarifarie (cRT) _SUNASS

167. El evento del natural dado el 0g/02/2019 ocasionó que la continuidad dism¡nuya
cons¡derabremente debido a ros ¡mpactos menc¡onados en er .tem,.2.3. der diagnóstiio
operat¡vo. Poster¡or a los días del evento, este indicador fue mejorando gradualmente. Así, al
06/03/2018, se logró restablecer al 97% delvalor obtenido en el 201g. Cabe menc¡onar que,
a d¡cha fecha las zonas de Los Ángeles (parte ba.ja), Estuqu¡ña y CharsaBua presentan
cont¡nu¡dad de 2 a 4 horas. Los sectores altos de este poblado vienen s¡endo abastec¡das
mediante C¡sternasle.

Mar¿o Abr¡l Mayo Junioseatü u.M. Enefo Febrero

Jul¡o
OiciembreU.M. Julio set¡embre I Octubre r Nov¡embre

1e ¡nformación proporcionáda por Ia EpS MOQUEGUA S.A

y en el mes de mayo y junio la continuidad promedio más alta de 23,40 hrs/día, como se

aprecia en los s¡guientes cuadros.

Cuadro N'38: Resultados de la cont¡nuidad promedio mensual, durante el año 2olg parte i

22,79

5,68

Fuenter EPS MoqueguaS.A.
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II.4. DIAGNóSTICOHIDROLóGICORÁPIDO

11.4.1. Caracter¡zación H¡drológ¡ca de la Cuenca De Aporte

168. La oferta hídrica en la reg¡ón Moquegua proviene de la cuenca del río Tambo y el río llo -
Moquegua, ambos pertenec¡entes a la vert¡ente del Pacíf¡co y son de carácter estacional.

169. La cuenca del río Tambo comprende las prov¡ncias de Sánchez cerro y parte de Mar¡scal Nieto

de la región Moquegua, algunas provincias de Arequipa y Puno; sin embargo, casi el 80 por

ciento de la cuenca corresponde a Moquegua. Su área total es de 12 744 km2 y está formado

por la confluencia de los ríos Carumas, Coralaque, lchuña y Paltiture. La cuenca del rÍo llo -

Moquegua comprende las provincias de llo y parte de la prov¡ncia de Mariscal Nieto. Cubre

una extens¡ón de 3 431 km2 y está conformado por la confluencia de los ríos Huaracane,

Torata y Tumilaca.

lmagen N" ¿14: Cuencas de aporte para la EPS MOqUEGUA S.A.

Eláboración: Gerenciade Regulación Tarifar¡a (GRT) -SUNASS.

Sistema fuente Pasto Grande

170. La EPS MOQUEGUA se abastece de agua a través de 4 captac¡ones tanto de manera superficial

(captación Chen chen y Yunguyo) como subterránea (OIlería y galerías filtrantes El Totoral). La

captac¡ón Chen Chen capta las aguas superficiales provenientes de la parte alta de la cuenca del

Tambo en donde se encuentra el embalse Pasto Grande, el cual se abastece de cuatros ríos:

Millojahuira, Antajarani, Patara y Tocco. La conducción del agua de este embalse hacia la parte

baja, se da a través de un canal abierto, pero, además, se aprovecha los cursos superf¡c¡ales de

ríos que son afluentes de la cuenca Ilo - Moquegua.

171. En la siguiente imagen se muestra la delimitación de las tres cuencas (a partir de las flechas

verdes) de interés hídrico para la EPS en el sistema de la fuente Pasto Grande (embalse Pasto
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Estudio Tarifario de EPS MOQUEGUA S.A.

grande, río Huaracane y río Torata). De esta fuente la EPS capta a¡rededor de 160 l/s, esta

cantidad representan una reducc¡ón respecto al caudal original que recibían (2OO l/s
aproximadamente).

lmagen N" 45: Fuente Pasto Grande

!72.

Sistema fuente Tumilaca

La captación Yungullo y las galerías filtrantes de Ollería y El Totoral son captac¡ones que se

abastecen del aporte superficial y subterráneo del río Tumilaca, con influenc¡a de nevados

estac¡onales en la parte alta de la cuenca llo - Moquegua.

lmagen N" 46: Fuente Tum¡laca

Elaborac¡ón: Gerencia de Regulac¡ón Tarifaria (cRT) SUNASS
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Estudio Tar¡fario de EpS MOQUEGUA S.A

173. La captac¡ón yunguyo, que capta las aguas superficia¡es del río Tum¡raca, se abastece de un
caudal promedio de so r/s. Mientras que ras garerías firtrantes oflería y ErTotorar proporc¡onan
caudales promedio de 6 y 50 l/s, respect¡vamente.

174. La s¡guiente imagen muestra más a detale ra d¡str¡bución totar de ras captac¡ones para ra Eps
MOQUEGUA y sus dos s¡stemas de abastec¡m¡ento, la cuenca de Tambo y Tumi¡aca.

lmagen N'47: Mapa de ub¡cac¡ón de puntos de captación para la EpS MOqUEGUA

Elabora(¡óñ: Gerencia de Regulación f¿r¡faria (GRT) , SUNAS5

11.4.2. Problemát¡ca de la Cuenca

175. En la siguiente imagen se muestra un resumen de la problemát¡ca en las cuencas de aporte
para la EPS MOQUEGUA de acuerdo a su ubicac¡ón.

a cÉ.trÉ.@§

{:n*- .6'dá
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Estudio Tarifario de EPS MOQUEGUA S.A.

lmaten N" 48: Problemát¡ca de los servicios eco s¡stém¡cos en las cuencas de aporte

Actividad M¡nera

176. Una de las principales causas de la activ¡dad minera en el suelo es la pérdida de sus

propiedades físicas, variac¡ones en el régimen hídrico del suelo por alterac¡ones en el nivel

freático, así como variaciones texturales y estructurales.20

l-77. Dentro de las cuencas de ¡nterés para la EPS se encuentran las empresas mineras Southern y

Quellaveco. Ambas están posicionadas en las subcuencas del río Tum¡laca y Torata, y a pesar

de que v¡enen operando de manera legal en la zona, están ocasionando un problema serio

con respecto a la d¡sponibil¡dad y calidad de agua para Moquegua. Sus principales impactos

son los siguientes:

> Pérd¡da de la regulac¡ón hídr¡ca en las cuencas de influencia debido a la remoción y

deterioro de zonas que naturalmente const¡tuyen bofedales.

> lnfluencia directa sobre el régimen hidrológico de los ríos por actividades de remoc¡ón en

los cursos superflciales.

> D¡sm¡nuc¡ón del nivelfreático en la cuenca por consumo directo de las aguas subterráneas
(pozos de extracción).

> Impactos sobre la calidad del agua prop¡a de las activ¡dades mineras, además de pasivos

ambientales vigentes.

Degradación de cobertura vegetal

178. En los últ¡mos años, el cambio cl¡mático ha alterado el régimen pluvial exacerbando los

eventos extremos como sequias e inundaciones2l. Los meses de mayor déficit hídr¡co son

septiembre, octubre y noviembre. Esto conjuntamente con el desarrollo de actividades

antrópicas en las partes altas de la cuenca han generado ciertos impactos en la regulación

20 Oyarzun et o/ 2006
2r lPcc,2012
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Estudio Tar¡far¡o de EpS MOeUEGUA S.A.

hídr¡ca. Un ejemplo de ello son los bofedales circundantes al río Tocco que abastece al
embalse Pasto Grande, el cual se encuentran con problemas desecac¡ón y con presenc¡a de
ganadería intensiva de a¡pacas.

lmaten N" 49: Bofedales degradados en el río Tocco

Elaborea¡ónr Gerencia de Regulación Tarifar¡a (GRT) - 5UNASS.

779. Para la cuenca del río Tumilaca, se realizó un análisis del cambio de uso de suelo en base a¡

tipo de cobertura con imágenes satelitales de referencia para los años 2OOO y 2016.
Cuant¡tativamente los resultados arrojan que se ha dado un incremento en el área ocupada
por la minería, la expansión agrícola y urbana, mientras que el área glaciar se ha visto reducida.

180. Por otro lado, si bien se observa que el área de los bofedales no se ha visto afectados en
tamaño; sin embargo, mediante la visita de campo se observó la degradación de esta zona
producto a¡ parecer de la ganadería intensiva. por su lado, la Estrategia Reg¡onal de Divers¡dad
Biológica real¡zada por el Gob¡erno Regional de Moquegua declara los humedales de la parte
alta de la cuenca Moquegua y Tambo como dentro de los diez sitios prior¡tarios para la

conservación en Ia región.22

22 CUtlgnng¿ e. ZOI¡. Estrategia reg¡onal de diversidad biológica 2014 - 2021. Gobierno Regional de Moquegua
168 p.
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cuadro N" ¿¡o: variación en hectáreas de la cobertura entfe los años 2«lo y 2016 para la cuenca

del río Tumilaca.

Ag Agr¡cultura 792,O1 1473,72 681,7r

variac¡ón en

hectáreas

ÁREA (HA}

DESCRTPCIONsiMBOto
Año 2016Año 2000

Asv Áreas sin o con escasa vegetación 14647,47 75 745'32 1097,85

Au Área urbana 2,L4 t2,94 10,8

819,33 819,33

Bra Bosque relicto altoandino 1 373 ,32 7 373 ,32 0

48,62 32,48Ca Cuerpos de a8ua 16,14

Car Cardonal 7 392, q,67 7 777 385,25

Dc Desierto costero 2 313,63 2 253,22 -60,47

GI Glaciar 344,75 t7o,27 -L74A9

N/á Matorral arbustivo 20299,79 17 475,07 -2824,72

Min Centro m¡nero 2,.5,27 892,56 677,29

Pn Pasto natural 72 097,57 72 26s,83

85,77

17 4,26

Pf Plantación Forestal 45,!7
Elaborac¡ón. Ce.ercra dp qegJja, ion -¿rif¿/¿ {Cc-) - 5JNASS.

0

18L. En las sigu¡entes ¡mágenes se puede observar a detalle la variac¡ón en tamaño del t¡po de

cobertura entre los años 2000 y 2016. Nótese que el área roja corresponde a la expansión

minera y el área rosa la expansión agrícola.
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lmagen N" 50: Cobertura vegetal al año 20fi) en la cuenca Tum¡laca

lmagen N'51: Cobertura vegetal al año 2016 en la cuenca Tum¡laca

Eleborac¡ón: Gerencia de Regulac¡ón Tarifaria (GRT) SUNASS

182. Respecto al impacto de la adividad agrícola, la falta de técn¡cas correctas de r¡ego usado por

los agricultores de las zonas medias y altas de la cuenca Moquegua con¡leva a un uso

tffiffi:ffi..*:
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Estudio Tarifario de EPS MOQUEGUA S.A

defic¡ente del agua en la zona. La mayoría de parcelas se r¡ega por gravedad y en época de

lluvias el río arrastra tierra, piedras, mater¡al orgánico y los agroquímicos usados en estas

áreas. Los cultivos más frecuentes son frutales como la vid, palta y cultivos de pan llevar'

183. Por otro lado, se repoftaron problemas en la captación Yunguyo y ollería por obstrucc¡ón del

río Tumilaca de parte de los agricultores para direccionar el agua hacia sus cultivos, sobre todo

los fines de semana. Esto ha ocasionado que por momentos el caudal en las captaciones sea

n ulo.

Problemas debido a la variabilidad climát¡ca y escasez del recurso hídrico

1-84. Respecto al comportamiento de las precipitaciones, el CIP Moquegua (2010) reporta

reducciones de la prec¡p¡tación total anual en estaciones meteorológicas del Alto Tambo entre

los años 1953 y 2003'z3.

185. Por su parte, la cuenca del río Moquegua es una cuenca árida y def¡citaria de agua, se

encuentra en estrés hídrico y esta situac¡ón se agudizará en el futuro dado el crecimiento en

la demanda de uso. En nov¡embre del año pasado se declaró en estado de emergencia a la

reg¡ón Moquegua por déficit hídrico bajo el Ds N" 086-2016-PCM.

186. Históricamente la cuenca del río Tambo ha s¡do la proveedora de la EPS; s¡n embargo, en el

futuro habrá que ver otras fuentes de abastecimiento para aumentar la oferta hídrica24. Así

mismo, en la captación Yunguyo se presentan problemas en época de estiaje por la falta de

recurso hídr¡co, los agricultores cuenca arriba muchas veces obstruyen el cauce ocasionando

que el caudal que llega a la captación en esta época sea ba.io.2s

187. En el sigu¡ente gráf¡co se observa los caudales promed¡o anuales registrados en el río
Tumilaca. La línea de tendencia muestra una reducción marcada en los caudales, lo cual

podríamos atr¡bu¡rlo en principio, a la reducción descr¡ta anteriormente de la precip¡tación.

Aquí cabe resaltar, que ante un escenario en el que se ve reducida las entradas de agua en la

cuenca (lluvias), el servicio de regulación hídrica se vuelve aún más crít¡co para la

dispon¡b¡lidad de agua, lo cual está relacionado directamente, además, al estado de

conservación de la cuenca,
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23 Estrategia regional de cambio climático 2016-2021- Moquegua
,a ALEGRIA, J. 2011. Aportes para la formu¡ación de políticas públ¡cas de la gestión del agua en !a región Moquegua.
Oocuñento de trabajo. Asoc¡ación civil IABOR. Moquegua, Perú. 39 p.

25 Entrevista a operar¡o de la captac¡ón y PTAP Yunguyo.
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cráfico N' 13: caudal promedio anual para la cuenca del río Tumilaca

3.00

2.50

2.00

1.50

1.00

0.50

1956 7964 7972 1980 1988

Años

1996 2004 2072

Elaboración. Gerencia de Regulación Tarifaria (GRT) - SUNASS.

188. Por otro lado, en el s¡gu¡ente gráfico se muestra como en d¡ferentes años la tendencia es la

m¡sma respecto a la estac¡onalidad del recurso hídrico. Los meses de mayor escasez hídr¡ca

son setiembre, octubre y nov¡embre, mientras que de enero a febrero se observan los

mayorescaudalesdeb¡doalaocurrenciadelluvias.Estodemuestraproblemasconla
regulac¡ón hídrica en la cuenca lo cualacarrea problemas para la EPs en el abastecim¡ento de

agua a ta población en los meses de est¡aje.

Gráfico N' 14: caudal promedio mensual para la cuencá del río Tumilaca periodo 2010-2014
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Problemát¡ca en el embalse Pasto Grande

189. El embalse Pasto Grande es el principal aporte de agua a la EPS MOQUEGUA. Es administrado

por el Proyecto Especial Regional Pasto Grande - PERPG, el cual concibe propósitos agrícolas,

energéticos y de abastecimiento de agua para uso poblacional e industr¡a126 en las provincias

de Mariscal Nieto e llo. Posee una capac¡dad de 2oo MMc, aunque actualmente su nivel es de

77 MMC debido a la época de estiaje. se señala que posee pfoblemas de desecac¡ón deb¡do a

la fatta de lluvias en la zona, presencia de metales pesados y algas, lo cual afecta a la EPs'

190. Actualmente tamb¡én existen conflictos por el uso de sus aguas entre la región Moquegua y

Arequipa, esta última demanda una mayor cantidad para la expansión de sus tierras agrícolas.

Ante esto existe una propuesta para la formación delconsejo de recursos hídricos de la cuenca

Tambo - Moquegua el cual aÚn se encuentra en proceso de formación, pero a la fecha ha

conllevado a una serie de opiniones opuestas respecto al uso que se les daría a estas aguas'

Cabe resaltar que las poblaciones de la parte alta de la cuenca Tambo no se abastecen del

embalse sino de puquiales en la zona y tampoco poseen licencias de uso.

lmagen N'52: Embalse y canal Pasto Grande

Elaboración: Gerencia de Regulación Tarifaria (GRT)- SUNASS.

Problemas de cal¡dad física - química del agua

191. se observa la presencia de metales pesados como Alum¡n¡o y H¡erro en los diferentes

afluentes que llegan alembalse Pasto Grande, principalabastecedor de la EPS. Especialmente

en Millojahuira y Patara, se reporta altas concentraciones, el agua sale con un pH de 3 a 4.27

Elábora(¡ón: Gerenc¡a de Regulación farifaria {GRf) - SUNASS

16 http://www. pastog ra nde.go b. pe
27 Entrevista a gerente de operaciones de la EPS MOQUEGUA S.A
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192. Por otro lado, en la cuenca Moquegua, la presencia de algunos relaves mineros podrían ser

los causantes de la contaminación de las aguas con Arsénico. En algunos distritos como forata

se presenta niveles muy ¿ltos en los estudios de calidad de agua de consumo humano

realizados por la DIRESA-Moquegua.

Confl¡cto de uso y falta de sens¡bil¡zación en el consumo de agua

193. Se reporta que la mayoría de distritos no t¡enen u n control de su consu mo Samegua consume

más del doble que Moquegua2s ten¡endo menor poblac¡ón y además se abastece de la

captac¡ón Yunguyo.

194. Por otro lado, existe un problema latente por el uso del agua del embalse Pasto Grande,

Arequ¡pa demanda un mayor caudal para su expans¡ón agrícola y sus cultivos de arroz Por

otro lado, los distr¡tos de la parte alta de la cuenca delTambo donde se ubica el embalse no

se abastecen del canal sino de manantiales de cerros aledaño, incluso los agricultores de la

zona reportan problemas por destrucción de sus canales por los a8r¡cultores de Arequipa.2e

195. Otro de los factores que podrían afectar la sosten¡b¡lidad del recurso hídrico es la futura

apertura de nuevos pozos para extracc¡ón de agua subterránea por parte de las m¡neras que

dejarían sin agua a río Tum¡laca.

11.4,3. Problemática de la EPs relacionada con la cuenca de aporte

Regulación hídrica

196.comosemenc¡onóanteriormente,elproblemadelaregulaciónhídr¡caafectaalgunasdelas
captaciones como Yunguyo ya que rÍos como el Tumilaca del cual depende presenta una

marcada disminución de su caudal.

L97

198.

El tema de la perdida de regulación y por ende de falta de agua en temporada de estiaje

tamb¡én afecta al embalse Pasto Grande debido a que Arequipa sol¡cita mayor cantidad de

agua de lo que se le brinda y la EPS no puede darla baio el riesgo de quedarse s¡n recursos

para abastecer a la población de Moquegua ya que Pasto grande es la fuente de

abastecim¡ento para la captación Chen chen y depende significativamente de él'

por otro lado, la desglaciación es un fenómeno irreversible debido al cambio climát¡co y que

se encuentra en aumento para la zona de estudio, esto compromete la sosten¡bilidad del

recurso a largo Plazo.

23 Reunión de actores con la EPs MOQUEGUA
2e Entrevista con representante del PERPG
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Calidad físico.química

199. Actualmente la EPs cuenta con una infraestructura para el pretratamiento de las aguas que
reciben del embalse Pasto grande en su planta de Chen Chen, donde se mide de manera
cont¡nua pH y turbiedad y solo en caso sea necesario se pone en func¡onamiento para reduc¡r
el nivel de a¡gas y turbidez der agua. sin embargo, en ros últimos meses se ha v¡sto un
¡ncremento del nivel de algas el cual a su vez tiene que ver con la presencia de algas en el
embalse Pasto grande.

11.4.4. Servic¡os Ecos¡stém¡cos hídr¡cos prioritarios

200. De acuerdo a los probremas ¡dentificados en ra cuenca podemos decir que hay tres servicios
ecos¡stém¡cos hídricos de importancia para Eps Moquegua: caridad de agua, Reguración
Hídr¡ca y Control de sedimentos

Cuadro N" 41: Acc¡ones pr¡oritarias

Prioridad alta Prioridad Media Pr¡oridad Alta
Este SEH se considera de muy
alta prioridad ya que existe
un problema serio con la

presenc¡a de contam¡nantes
como metales pesados entre
los que destaca el Boro,
Alum¡nio, Manganeso y

algunas veces hasta arsén¡co.

En algunas partes delsistema
como en a¡gunas de las

captaciones también se ha
podido determ¡nar la
presenc¡a de algas en

cantidades elevadas, lo cual
podría ocasionar un
problema serio a la salud si

en caso llegaran a ser algas

toxicas.

Las cuencas de aporte para la
EPS están s¡endo sometidas a

cambios de uso de suelo, lo
cual está ocasionando una

alta tasa de eros¡ón de suelo.

En captaciones como
Yunguyo en algunos meses la

turb¡edad del agua que se
capta es tan alta que la

planta tiene que cerrar
porque el agua se vuelve
intratable.

Los bofedales en ¡a parte alta del
embalse pasto grande están
degradándose, así también la presión
que las empresas mineras vienen
haciendo a la zona freát¡ca con la

constante instalación de pozos en la
parte alta y media de las cuencas de
aporte para la EpS, esto sumado a ¡a
desglac¡ación y temporada de sequía
que la zona viene afrontando, vuelve
a este serv¡cio de suma ¡mportancia
para la EPS.

La pérd¡da de la cobertura ribereña
también diezma la función
reguladora de la cuenca a lo largo del
recorrido tanto del agua que viene de
pasto grande como la del rio
Tumilaca.

Fuente: 0iagnostico h¡drológi co Rápido de Moquegua (2017)
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11.4.5. Acc¡ones a Realizar

201. Las activ¡dades y/o acciones buscaran atacar la principal problemát¡ca de la EPS, buscando la

integrac¡ón del saneamiento a nivel de cuenca. Es por ello que se listan las s¡guientes

actividades a pr¡or¡zar:

> Promover un área de conservación en la parte alta de la cuenca del rio Tumilaca.

> lmpulsar actividades product¡vas sosten¡bles cond¡cionadas a la conservación en la parte

media de la cuenca promov¡endo la s¡empre de plantas nat¡vas para aprovechamiento'

> Fortalecer a las munic¡pal¡dades, ATM y prestadores de saneam¡ento en Gestión y

tratam¡ento de aguas residuales (piloto en Samegua y Torata)

202. La sensib¡l¡zación y capacitación es importante en procesos de conservac¡ón, ya que ayudan a

consol¡dar los acuerdos y cumplimiento de las actividades. Es por ello que se listan estas

actividades a Priorizar:

> Talleres y charlas a contribuyentes sobre la ¡mportancia de los ecosistemas para la

producc¡ón, regulación del agua y el control de los sedimentos'

> Campañas de sensib¡l¡zación sobre cultura del agua a contribuyentes y retribuyentes'

> Traba.¡ar con los agr¡cultores de la parte media de la cuenca del rio Tum¡laca para evitar

confl¡ctos con la EPS.

> Comenzar a trabajar con todos los actores de la cuenca e impulsar trabajos de conservación

y/o de infraestructura verde en la zona de ¡nterés para el embalse pasto grande

(Fortalecim¡ento del grupo impulsor)'

2o3.Elmonitoreotantodelasaccionescomodelos¡mpactosdelasactividadesessumamente
importante para demostrar los efectos positivos de todas las acciones que se qu¡eren realizar

es por ello que se ha Pr¡orizado:

> lmplementac¡ón de un s¡stema de mon¡toreo h¡drológico para medir e¡ impacto de las

actividades a realizar.

> Conformación de comités de vig¡lancia
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m. PoBrAclóN Y DEMANDA DE TOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO

205.

III.1. ESTIMACIóN DE tA POBTACIóN

24. Pata la proyecc¡ón de la población urbana de los 4 años se emplearon los resultados del xll
de población, v[ de vivienda y Ir de comun¡dades rndÍgenas, rearizados en er añ o zorr laño

base) por el Inst¡tuto Nacional de Estadística e tnformática (lNEl).

Cuadro N" 42: Proyección de ta poblac¡ón urbana baio el ámbito de la EpS MOeUEGUA S.A.
(En hab¡tantes)

Moquegua 62443 63 442 64 458 6s 489
Fuente: Modelo Terifario de EpS Moquegua S.A

t.2.

Elabo.acióñr Gereñcia de ReBulaciónTarifaria (GRf)_SUNASS.

ESTIMACIóN DE LA CANTIDAD DEMANDA DEL SERVICIO DE AGUA POTABTE

La cantidad demanda del serv¡c¡o de agua potable es el volumen de agua potable que los
distintos grupos de demandantes están dispuestos a consumir bajo cond¡c¡ones estabrecidas,
tales como calidad de¡ servic¡o, tarifa, ¡ngreso, etc.

206

Cuadro N" 43: Proyección de la población serv¡da de agua potable
(En habitantes

Moquegua 59196 60 7r4 62 869

A partir de la determ¡nación de ra pobrac¡ón servida, se reariza ra estimación der número de
conexiones por cada categoría de usuario3o, con lo cual, dado elvolumen requerido por cada
grupo de usuarios, determinará la demanda por el servic¡o de agua potable que enfrentará la
EPS Moquegua S.A. en el periodo de 2019-2022.

111.2,1. Poblac¡ón serv¡da d€ agua potable

207' La pobrac¡ón servida de agua potabre se carcura murt¡pr¡cando er n¡ver de cobertura de agua
potable por la población urbana bajo el ámbito de adm¡nistración de la empresa. Así, en la
rocar¡dad de Moquegua, se estima que arf¡nar der año 5 se estima 62 869 hab¡tantes cuenten
con el servic¡o de agua potable. Con ello, el nivel de cobertura del servic¡o de agua potable
llegará a 96% al final del año 5.

Fuente: Modelo fárifa
Elaboreción:Gerencia

rio de EPS Moquegua S.A
de Regulación Tarifaria (GRT)- S

61879

UNASS.

Lo.al¡dad Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Localidad Año 2

r0 Se cons¡deran cinco categorías de usuarios: Social, Doméstico, Coñerciá1, lndustaiaty Estatal

Año3 j Año4 j nAos
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208. Apart¡rdel cálculo de la población serv¡da, se realizó la estimac¡ón del número de conex¡ones

por cada categoría de usuarios, con lo cual, dado el volumen requerido por cada grupo de

usuarios, se determinó la demanda por el servic¡o de agua potable que enfrentará la empresa

en el periodo 2019-2022.

111,2,2. Proyecc¡ón de conexiones de agua potable

209. La proyecc¡ón del número de conex¡ones se determina a partir de Ia aplicación de los

sigu¡entes parámetros: i) número de habitantes por v¡vienda, ¡i) conex¡ones con una unidad

de uso sobre total de conexiones, y ¡ii) conex¡ones con más de una un¡dad de uso, ello sobre

la población servida determ¡nada previamente para la Iocal¡dad de Moquegua. Es necesario

precisar que, las tasas de densidad de habitantes por conexión cons¡deradas en el presente

estud¡o tar¡far¡o son de 2,27 -

210. El número de conexiones de agua potable se ha est¡mado sobre la base comerc¡al de la EPs

Moquegua S.A. correspond¡ente a diciembre 2018. As¡m¡smo, el presente estudio ha

contemplado la ampl¡ación de cobertura a través del crecim¡ento de conex¡ones vegetat¡vas31

y formalización de conexiones clandestinas. En el sigu¡ente cuadro se muestra la proyección

de conexiones de agua potable para el petiodo 2019- 2022:

cuadro N" ¿14: Proyección de conexiones de água potable
(Número)

26 891

7 975

28 866

.2.3.

277.

Proyección del volumen producido de a8ua potable

El volumen producido de agua potable se def¡ne como aquelvolumen de agua potable que la

empresa deberá produc¡r para sat¡sfacer la demanda de los usuar¡os, la cual está defin¡da

como el volumen de agua que los distintos grupos de consumidores están dispuestos a

consumir y pagar. cabe precisar que, el volumen de producción de la empresa cons¡dera'

además de la demanda por el servic¡o de agua potable, elvolumen de agua que se pierde en

el sistema, denominado pérdidas físicas.

Para la proyecc¡ón del volumen producido de agua potable se ha cons¡derado lo sigu¡ente:

a. Elasticidad Prec¡o:

se ha considerado una elasticidad prec¡o de -0,24'

b. Elasticidad lngreso:

se ha considerado una elasticidad ingreso de 0,04'

c. Tasa de crecim¡ento del PBI:

se ha considerado una tasa de crecimiento del PBl, del ámbito de prestac¡ón del servicio,

de 3,0% anual.

272

Año 4 Año 5Año 3conex¡oñes I año 2

i1 Relacionado al.recimiento nátural de la población
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lnact¡vas 1973 2OO7 2 02O

fotál 27 200 2, da' 28 414

Fuente: Mod€lo Tarifario de EPS Moquegua S.A.

Elaboración: Gerencia de ReSulación Tarifaria IGRT)- SUNASS
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213- De acuerdo con las proyecciones realizadas del volumen produc¡do de agua potable en el año
5, la EPS Moque8ua S.A. deberá producir 238 5j.3 m3 más que en el año 2, para abastecer la

demanda generada por el crecim¡ento de conex¡ones vegetat¡vas.

Cuadro N" 45: Proyección del volumen producido de agua potable
(m3laño)

Moquegua 5 581683 5 690 884 5 624 S5S 5 820196
Fuente: Modelofarifario de €pS Moquegua S.A.
Elaboración: Gerenc¡ade Regutaciónfarifaria{GRT)_SUNASS.

214. El volumen produc¡do de agua potabre proyectado der año 2 considera er efecto der evento
natural del 08 de febrero der 2019 er cuar impactó en ra producción de agua potabre de ros
meses de febrero y marzo.

111.2.4, Proyección delvolumen facturado de agua potable

215' se ha proyectado er vorumen facturado de agua potabre para er periodo 2019-2022, er cuar se
muestra en el s¡gu¡ente cuadro:

Cuadro N" 46: Proyección de volumen facturedo de atua potable
(m3laño)

Moquegua 4495234 4 63415S 4707 024
luente: Modelo T¿rifano de EpS MoqueSJa S.A.
Elaboració¡: Gerencia de ReSutación Tarifaria (cRf)- SUNASS.

216. El volumen facturado de agua potable proyectado del año 2 cons¡dera el efecto del evento
natural del 08 de febrero del 2019 el cual impactará en los ¡ngresos del segundo año.

III.3. ESTIMACIÓN DE LA DEMANDA DET SERVICIO DE ATCANTARILIADO

217. La demanda der servicio de arcantarilado se define como ervorumen de aguas residuales que
se vierte a ra red de arcantariIado, er cuar está conformado por ervorumen de aguas residuares
producto de la demanda de agua potable de la categoría de usuario respectiva y la proporc¡ón
de la demanda de agua que se est¡ma se vierte a la red de alcantar¡llado. AI volumen de agua
potable vertida a la red de alcantarillado se ad¡c¡ona otras contribuciones como la ¡nfiltración
por napas freáticas e ¡nflltraciones de lluvias y pérdidas.

lll.3.l, Poblac¡ón servida de alcantar¡llado

218. La poblac¡ón servida con er servicio de arcantar¡Iado se est¡ma murtipricando er n¡verobjetivo
de cobertura der serv¡cio de arcantar¡rado por ra pob¡ac¡ón totar administrada por ra Eps
MOQUEGUA S.A.

4 818710

A diciembre 2018, la EpS Moquegua S.A. abastece al B7,S% del total de ta poblac¡ón, y se
proyecta que al finar der año 5, er n¡ver de cobertura der servicio de arcantar¡lado flegue a
83,5%; lo que equivale un total de 4 593 hab¡tantes nuevos beneficiados con el servicjo de
alcantar¡llado-

Io.ál¡dad Año 2 Año 3 Año 4

Locel¡dad Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

279

Pág¡na 92 de 139

Año 5



Año 5Local¡dad Año 2

Estudio Tarifario de EPS MOQUEGUA S.A

Cuadro N" 47: Proyecc¡ón de la población serv¡da de alcantar¡llado
(habitantes)

111.3.2. Proyecc¡ón de la demanda del serv¡c¡o de alcantarillado

220. El volumen de aguas servidas producto de los usuar¡os del serv¡cio de agua potable se

determina por el producto de la demanda de agua potable sin pérd¡das y el factor de

contr¡buc¡ón al alcantar¡llado, que de acuerdo con el ReSlamento Nacional de Ed¡f¡caciones es

8O%, y apl¡cando a este producto la relac¡ón entre la cobertura de alcantar¡llado y la cobertura

de agua potable.

221. En elsigu¡ente cuadro se muestra que en el año 5 la proyección de la demanda del serv¡cio de

alcantarillado (m3/año) aumenta en 239 891con respecto al año 2'

Cuadro N" ¿18: Proyecc¡ón de la demanda del servic¡o de alcantar¡llado
(m3/año)

Moqueguá 4 038 884 4 f77 534 4 188 854 4274775

Fuente: Modelo Tarifario de EPS MoqueSua 5 A'

Elaboración: Cerencia de Regulación farifar¡a (GRT) - SUNASS'

222. El volumen de aguas serv¡das correspondiente al año 2 proyectado recoge los efectos del

evento natural del 08 de febrero del 2019, que impactó en los volúmenes de aguas serv¡das

de los meses de febrero Y marzo

111.3.3. Proyecc¡ón del volumen facturado de alcantarillado

223. Para la proyección del volumen facturado por el servic¡o de alcantar¡llado se han considerado

tanto los usuarios med¡dos como los no medidos de las c¡nco categorías (social, Doméstico,

comerc¡al, Industr¡al Y Estatal).

MoqueSua 51203 52 340 53 435

Fuente: Modelo far¡far¡o de tPS Moquegua s.A.

Elaboración: Gerencia de Regulación Tarifaria (GRT)- SUNASS.

Moquegua 41oo 347 422OsM 429656/.

Fueñte: Modelo faÍfario de LPS Moquegua S.A

E laboració n: 6€ rencia de Regulación farifarie (GRf)-5uNA55'

s4 683

4 468 841

224. En el sigu¡ente cuadro se muestran los resultados de las proyecciones para el periodo 2019-

2022. Elvolumen facturado de alcantarillado proyectado del año 2 recoge los efectos del

evento natural del 08 de febfero del 2019 que impactará en los ingresos del segundo año'

cuadro N" 49: Proyección del volumen facturado de alcantarillado
(m3/año)

Locálided

Año 2Lo.á¡¡dad
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IV. DETERMINACIÓN DEt EAI.ANCE OFERTA - DEMANDA

225. Luego de identificar la capacidad de oferta de la EpS MOeUEGUA S.A., a partir del diagnóst¡co
operacional del año base, y los est¡mados de demanda por los serv¡c¡os de agua potable y
alcantarillado; en el presente capÍtulo, se determinará el balance de oferta-demanda por cada
etapa del proceso productivo, a fln de establecer los requerimientos de ¡nvers¡ones y cómo a
part¡r de ¡as m¡smas evoluciona dicho balance. Es necesario precisar que, el balance oferta
demanda se ha calculado con los valores de caudales y demanda promed¡o d¡ario.

226. El balance se realiza para ras sigu¡entes etapas: (i) captac¡ón de agua, (i¡) tratam¡ento de agua,
(i¡¡) almacenam¡ento y (iv) tratamiento de aguas serv¡das.

IV.l. CAPTACIóN DE AGUA

227. De acuerdo a las proyecciones rear¡zadas, ra oferta en er s¡stema de captación para er período
2019-2022 satisface la demanda requerida en la localidad de MoqueBua, como se muestra en
e¡ sigu¡ente cuadro.

Cuadro N'50: Balance ofeña-demanda en captación
(¡/s)

Oferta 267 267 267
Démandá 237 235 232
Balánce O-D 30 32 35

Fuente: Modelo Tá.if¿rio de EpS MoqueSua S.A.
Elaboración: Gerencia de Regutación farifaria (cRT) -SUNASS.

IV.2. TRATAMIENTO DE AGUA POTABTE

228

Oferta 226 226 226
Demanda L7O 168 16s

Balance O-D 56 58 61
Fuente' Modeto T¿nfario de tpS Moquegu¿ S.A.
Elaboración: Gerencia de Regutac¡ón Tarifaria {cRT) _SUNASS.

El sistema de tratamiento de agua potabre en ra ¡ocaridad de Moquegua está conformado por
tres PTAP, ras cuares actuarmente tienen una capacidad de tratam¡ento totar de 226 r/s. En ese
sent¡do, en el presente estudio no se tiene proyectado, dentro del plan de inversiones, la
construcc¡ón y/o ampl¡ac¡ón de una planta de tratamiento durante el periodo 2OL}-2O22, ya
que el balance oferta sat¡sface la demanda en tratamiento.

Cuadro N" 51: Balance oferta-demanda en trátam¡ento
(En l/s)

261

240

27

226

L73

53

Año 4 Año 5

Localid.d Año 2 Año 3

Locál¡dad I Año 2 I mo¡

Año 5Año4 I
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IV.3. ATMACENAMIENTO DE AGUA POTABTE

229. La capacidad total de almacenamiento de agua potable en la localidad de Moquegua está

conformada por nueve (9) reservorios operat¡vos, los cuales permiten cubr¡r la demanda del

sistema durante el periodo 2019-2022.

230. En ese sentido, no se tiene proyectado dentro del plan de ¡nversiones, la construcción de

nuevos reservor¡os en la localidad de Moquegua.

cuadro N" 52: Balance oferta-demanda en almacenam¡ento
(En metros cúb¡cos)

IV.A. TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS

231. Respecto altratamiento de aguas servidas, en la actual¡dad existen dos PTAR OMO t¡ene una

capac¡dad de tratam¡ento total de 160 us. La demanda total de tratamiento de aguas serv¡das

la componen las localidades de Moquegua y Samegua que alcanzarían los n¡veles de 172 us.

Cuadro N" 53: Balance oferta-demanda en tratamiento de agua servidas
(En Us)

Oferta 10 400 10 400 10 4o0

Demanda 3930 3896 3851

Bal¿nce O-D 6 410 6 504 6 549

Fuente: Modelo Tarifario de EPS Moquegua S.A.

Elaboración: Gerencia de Regulación farilaria (GRT) - SUNASS.

Oferta 160 160 160

Oemanda 158 158 159

Balanceo-D 2 2 1

tuente: l{odelo T¿nfano de l_PS Moquegua S.A.

Elaboración: Gerencia de Regulación farifaria (GRTI -SUNASS'

10 400

3 985

6 415

160

161
,1

232.Deacuerdoalcuadroanterior,enelaño5laofertad¡spon¡blenosatisfacelademanda
proyectada.

Año 5Local¡dad

Año 5Año 2Locál¡dad
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V. BASE DE CAPITAI"

233. La base de capital cons¡derada en el presente estudio tar¡fario está conformada por los act¡vos
fljos, netos de depreciación, adqu¡ridos por la empresa con recursos prop¡os, así como con

transferenc¡as y/o donaciones. Esta base es un componente de los costos económ¡cos y, por
ende, de la tarifa de los serv¡c¡os de agua potable y alcantarillado.

234. Al 30 de iunio del 2018 la cuenta prop¡edades, planta y Equipo (Neto) de la EpS Moquegua
s.A. alcanzó la suma de s/ 41 053 128. De este monto, el rubro de ed¡ficaciones representó el
67,4y.,|a cuenla construcc¡ones y obras en curso el L4,g% y los terrenos el 14,0%. Fin¿lmente,
los rubros maqu¡narias y equipos, equ¡pos de transporte y demás act¡vos fijos agrupaban el
3,7% deltotal de activos_

Cuadro N" 54: Propiedades, planta y Equipo de la EpS Moquegua S.A. a junio de 2018
(En soles)

Terrenos

Edificác¡ones

Maquinar¡á, Equipo y Otras Un¡dades de Explotac¡ón

Equ¡po deTransporte

Equipos de Cómputo

Mueb¡es y Enseres

Equipos diversos

Herramientas y unidades de reemplazo

Construcciones y Obras en Curso

TOTAI.

ruente: tPS Moqiregua S.A.

Elaboración: Gerencia de Retutación Tarifaria (cRT)-SUNASS

Agua potable

Alcantarilfado

Total
Fu€ntei EPS Moquegua S_A.

s747 t76
27 702 804

527 700

471538

99 825

t3 877

415 266

5 189

6 069 7s3

410s3 t28

74,0%

67,4%

1,3v.

7,1%

o,2v.

0,0%

L,O%

0,0%

L4,A%

toúy.

235' A su vez, er va ror de ros activos f¡jos inta ngibres (Neto) ar 30dejuniode2ol8ascendióas/62
953. Con ello, se tiene que a junio de 2018 el valor tota¡ de ,os act¡vos fijos de la EpS
MOQUEGUA S.A., netos de depreciación, ascendió a S,/ 41 116 081.

236 con la información de ros act¡vos fijos de ra Eps Moquegua s.A. ar 30 de junio de 201g, se ha
estabrecido como base de cap¡tar para ser considerados en ra tar¡fa un monto totar de s/ 1g
894 945, lo cual equivale al 46% del total de act¡vos f¡jos de la empresa.

237. A su vez, del totar de act¡vos fijos reconocidos en ra tar¡fa, er 63% corresponde ar servicio de
agua potable y er 37% ar serv¡c¡o de arcantariflado, como se muestra en er sigu¡ente cuadro

Cuadro N'55: Base de capital considerado en la tarifa
(En soles)

11941 333

6 953 612

18 894 945

63v.

1(x)%

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO DE LA EPS
Valor Neto

$n
Párt¡c¡páción

$t

Por Serv¡c¡o Valor Neto Porceñtaie

Efaboracióñ: Gerencia de Regutación Tarifar¡a (GRT) _SUNASS
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Estudio Tarifario de EPS MOQUEGUA S.A.

VI. PROGRAMA DE INVERSIONES Y FINANCIAMIENTO

238. Sobre la base del análisis del balance oferta-demanda de los servicios de agua potable y
alcantar¡llado, elaborados para el periodo 2019-2022, se han establecido los requerim¡entos
de inversión para ampliar la capacidad de oferta de cada uno de los componentes de los

s¡stemas de agua potable y alcantarillado.

VI.l. PROGRAMA DE INVERSIONES

239. El pro8rama de inversiones total de la EPS MOQUEGUA S.A. para el petiodo 2019-2022
asc¡ende a S/ I273 LOs. De los cuales, S/ 5 679 844 (69%) corresponden a inversiones
financiadas con recursos propios de la empresa. por otro lado, S/ L 575 O27 {19%)
corresponden a la transferencia f¡nanc¡era del M¡nisterio de V¡v¡enda, Construcción y

Saneam¡ento (MVCS) a través del Organismo Técn¡co de la Administrac¡ón de los Servicios de
Saneamiento (OTASS). F¡nalmente, S/ 1 078 234 (1,2%\ cofiesponden a otras inversiones como
reservas orientadas a la lmplementación de Mecanismos de Retr¡bución por Servicios

Ecosistémicos (MRSE), Gest¡ón de R¡esgos de Desastres (GRD) y Formulación del Plan de
Adaptación y Mitigación al Cambio Cl¡mático (PACC); provenientes de los recursos propios de

la empresa.

VI.1.l,PROGRAMA DE INVERSIONES CON RECURSOS PROPIOS

. MEJORAMIENTO INSTfTUCIONAT Y OPERATIVO

240. Las inversiones de mejoramiento ¡nstituc¡onal y operat¡vo en el periodo 2019-2022 ascienden

a S/1 119 86s (s¡n lcv).

Cuadro " 56; Programa de invers¡ones con recunsos propios referente al Mejoram¡ento

lnstitucional y Operativo

F-22-GO Ampliación y equipamiento de laborator¡o "Chen Chen" 5/ 43 731
-f -------------1

Renovación de los sistemas de cloración de 7 unidades de producc¡ón d

S/ 200 000, e ¡nstalac¡ón de 6 nuevas unidadés de los sistemas de post

cloración S/ 132 000.

e

s/ 332 000F-L2-GC

I

F-06-GC

s/ 112 839

F 09-GO Mejoramieñto de la Planta de Tratamieñto de Aguas Residuales oMO S/ 382 895

Adquisición de equ¡pam¡ento para mejorar la Sest¡ón comercialen la

EPS Moquegua S.A.
sl94574

Me¡oramiento y Ampliación de la lnfraestructura y equipamiento del

banco de medidores

Adquisición de unidades móviles para la Sestión comerc¡al

F-07-GC

F 08-GC

Total
Fuente: EPS Moquegua S.A. y Gerencia de Regulación Tarifaria -SIJNASS
Elaboración: Gerencia de Regulación Tarlfaria (GRT)- SUNASS.

s/ 95770

s/ s8 0s0

s/1 119 86s

I naouro 1srru rov¡FICHA
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Estudio Tarifario de EPS MOQUEGUA S.A

. AMPTIACIóN Y MEIORAMIENTO DE AGUA POTABTE Y ATCANTARILI.ADO

24L. Las inversiones en ampl¡ación y mejoramiento de agua potable y alcantarillado asc¡enden a

s/4 559 979 (sin IGV), correspondiente al per¡odo 2019-2022.

Cuadro N" 57: Inversiones referente a la ampliación y meloram¡ento

DESCRIPCIóN
MONTO
stN tcv

AMPLIACIÓN Micromedición

Sistema de Agua Potable

Redes de distribución matri2
Redes de d¡stribución secundaria

s/78 669
s/ 610 89s

s/ 39s 844

s/ s7s 967

sl 126 69s

S¡stema de Alcantarillado
Colector secundario

Coledor pr¡mar¡o

Sisterna de Agua Potable

Redes de d¡stribución secundaria sl7264762

R€NOVACIÓN
Conexiones de agua potable sl768778

s/ 912 865Micromedición

Sisteña de Alcantarillado
Conexiones de s/ 81 371
Colector secundario sl 4o4 r33

Total slq 5s9 979
Fuente: EPS Moquegue S.A. y Gerencia de Regulac¡ón Tarifaria -SUNASS
Elaboración: Gerencia de Regulación Tar¡faria (GRT) -SUNASS.

242. Cabe precisar que, en el segundo año regulator¡o respecto a la renovación de conexiones de

agua potable se tiene contemplado el presupuesto por la suma de S/ 63 923 (Ver anexo l) para

la renovac¡ón de 143 conexiones de agua potable activas que se encuentran enterradas.32

VI.1.2.PROGRAMA DE INVERSIONES FINANCIADO POR ET MVCS A TRÁVES DET OTASS

Cuadro N" 58: Transferencias de OTASS mediante RD N"088-20I8-OTASS/DE

MONTO
(srN rGV)

TICHA

Gest¡ón operac¡oñel

F-24-Go Adquisic¡ón de equipamiento para ,a deteccidn y rep
no visibles en el ambito de t¿ EpS Moqueguá S.A.

F-25-GO

F-26-GO

aración de pérdida por fuga
sl8s4 422,88

Renováción de un cámión c¡sterna

Adquis¡ción de varillas de acero para desatoro de las redes de alcantarjllado en el
ámbito de la EPS Moquegua S.A.

Gestión Comercial

el ámbito de la EPS Moquegua S.A. s/172362,77

s/3s 317,02

s/s07 881,36

s/5 049,15

Gest¡ón Adm¡n¡strat¡vá

F-10_GA Adqu¡sición de equipos para mejorar la gestión empresárial en el ámbito de la
EPS Moquegua S.A.

Fueñte: RD N'088 2018-OTASS/DE

Elaboración: Gerencia de Regulación Iarfaria (GRT) -SUNASS.
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243. El 4 de noviembre del 2018 med¡ante la RD N'088-2018-OTASS/DE, el OTASS transf¡rió a la EpS

MOQUEGUA S.A. la suma de S/ 1575 027 (s¡n tGV) para su respect¡va ejecución en el año 2,

las cuales corresponden a los sigu¡entes proyectos.

ogscrupoón

32 Respecto al padrón de conexiones activas enterradas a enero 2019.
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vr.1.3.orRAs TNVERSTONES (RESERVAS)

244. En el marco de las nuevas responsab¡l¡dades de la SUNAss, delegadas por el Decreto

Leg¡slativo N" 1280 -Decreto Leg¡slativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación

de los Serv¡cios de Saneam¡ento- y el Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA -Decreto

Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1280-, se estableció la

implementación de Mecanismos de Retribuc¡ón por Servicios Ecosistémicos Hídricos (MRSE)'

245. Por otro lado, de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 29664 -Ley que crea el sistema Nacional

de Gest¡ón del Riesgo de Desastres, y el Decreto Leg¡slat¡vo N" 1280 -Decreto Legislativo que

aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestac¡ón de los Servic¡os de Saneamiento, y su

correspondiente reBlamento, se contempla que la EPs MoQUEGUA S.A. reserve parte de sus

¡ngresosparalaGest¡óndelR¡esgodeDesastres(GRD)yparalaFormulac¡óndelPlande
Adaptac¡ón y M¡tigación al Cambio Cl¡mático (PACC).

246. En ese sent¡do, el monto total de las reservas para el periodo 2019 - 2022 asciende a s/ 1018

234. El 33% de estas reservas estarán orientadas a la Gest¡ón del R¡esgo de Desastres (GRD)y

Formulac¡ón del Plan de Adaptación y Mitigación al camb¡o Cl¡mático (PACC); y el 67"/' se

dest¡nará a la lmplementación de Mecanismos de Retribución por serv¡cios Ecos¡stémicos

(M RsE).

FINANCIAMIENTO DEt PROGRAMA DE INVERSIONES DE EPS MOqUEGUA S'A'

El programa de inversiones total para el per¡odo 2019-2022 asc¡ende a s/ s 273 105 (sin IGV)'

el cuál será financiado con recursos Senerados por la EPS MOQUEGUA S'A' y con recursos

transferidos por el Min¡ster¡o de v¡v¡enda construcción y saneam¡ento (MVCS), a través del

oTASs; como se detalla en el sigu¡ente cuadro'

v1.2.

247 .

Cuadro N" 59: Fuentes de Financ¡amiento del Programa de lnvers¡ones

(tn 50les,

Fondos y ReservasTotal(s/)INVERSION

Agua Potable

Alcantarillado

Total

ABua Potable

Alcantarillado

Total

3 992 3L2t

1 687 532ht

5 679 U4
7 552 323

22 705

t 57S O27

Fondo de ¡nversión

Transferencias del OTASS

Reserva para la Gestión del Riesgo de Desastres'

Proyectos relacionados Formulación del Plan de Adaptación y MitiSación al

con la GRD, la PACC y 1018 234 
Cambio climático e tmplementac¡ón de Mecanismos

MRSE de Retribución por servicios Ecos¡stémicos'

FINANCIAMIENTO TOTAL 8 273105

, cabe menc¡onarque, este monto no incluYe las inversiones deampliación deconexionesdeagua potable' consideradas

como colaterales, por un monto total de S/ 207 526 para ei período 2019-2022' 
..

b/ Este monto no incluye las inversiones de ampliación de conexiones de alcantarillado, consideradas como colaterales,

por un monto totelde 5/ 197 323 para elperÍodo 2019'2022'

;uentei EPs Moquegua s.A. v Gerencla de Regulación Tarifaria - SUNASS

Elaboracióñ: Gerencia de Regulacióñ Tarifaria (GRf) -SUNASS'

I
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VII. ESTIMACIÓN DE tOS COSTOS DE EXPLOTACIÓN EFICIENTES

248. El modelo de regu¡ación tarifaria apl¡cable se basa en un esquema en el cual se determ¡nan
los costos económicos ef¡cientes de prestar el servic¡o. Los costos de explotación ef¡c¡entes
incluyen costos de operac¡ón y mantenimiento, otros costos de exprotación, así como costos
adm¡n¡strat¡vos.

VII.1. COSTOS DE OPERACIóN Y MANTENIMIENTO, COSTOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS COSTOS
DE EXPI.OTACIÓN

249. Los costos de operación y manten¡miento incruyen ros gastos periódicos o recurrentes
necesarios para operar y mantener, desde el punto de vista técn¡co, las ¡nstalac¡ones de los
serv¡cios de agua potable y alcantarillado.

250. Por otro rado, ros gastos administrat¡vos están reracionados con ra dirección y manejo de ras
operaciones generales de la empresa; es decir, incluyen gastos de persona¡, gastos de serv¡cios
prestados por terceros, entre otros.

251

253

Cabe señalar que, en el primer año regulator¡o la EpS MOeUEGUA S.A. tuvo una reducción en
Ios costos de captación y tratam¡ento de agua potable, princ¡palmente correspond¡ente a la
planta de tratamiento de agua potable Chen Chen, deb¡do a un menor volumen producido, al
pasar de 160 l/s en promedio en e¡ año 20].6 a g7 l/s en er año 201833. paralelamente, los
niveles de m¡cromedición en la localidad de Moquegua se incrementaron durante este
período, de 52% en d¡c¡embre de 2016 a más del 85% a diciembre de 2018.

Así mismo, durante el 2O1g se llevaron a cabo otros proyectos relacionados, como la
actuar¡zac¡ón der catastro comerciar y actuar¡zación der catastro técn¡co de agua potabre y
alcantari¡lado en la rocar¡dad de Moquegua, ra ¡nstaración de cámaras reguradoras de presión,
la sectorización de redes en los sectores de Chen Chen y San Antonio, y la ¡nstalac¡ón de
macromed¡dores en los componentes de los servic¡os.

En ese sentido, el cuadro s¡guiente muestra la proyecc¡ón de los costos de operación y
mantenim¡ento; así como, los gastos de administrac¡ón para el período 2019_2022:

Cuadro N" 60: proyección de los costos totales de la EpS MOeUEGUA S.A.
(En soles)

Costos de Operación y Mantenimiento 4 421. 773
Serv¡cio de Agua potable 

3 517 997
Serv¡cio de Alcantaril¡ado 903 116

Gasto totalde admin¡strac¡ón 3 313 018
lmpuestos y contribuciones 92 116
CostosTotales 7 E26247

Fuente: Modelo farifario de la EpS MOeUEGUA S.A.
Elaboración: Gerencia de Regutación Tarifariá (cRT) _SUNASS.

4 400 966

3 493 918

907 048

3 370 898

101456

7 873 320

4 603 043

3 647 461

961 581

3 522 479

115 351

a 240 a72

Coñponente Año 3 Año4

33 ruente rpS vtoquegua s.e_
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año 2 I Año 5

4 531865

939 614

3 447 483

110 685

8 090 033
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254.

Estudio Tarifario de EpS MOQUEGUA 5.A

La proyecc¡ón de otros costos de operac¡ón y mantenimiento para el período 2079_2022,
corresponde a: (¡) Actividades de mantenimiento operativo, (ii) Act¡vidades de d¡str¡bución de
redes, (iii) Actividades comerciates, (¡v) Ejecución de Valores Máx¡mos Adm¡s¡bles (VMA), y (v)
Seguros. A continuación, se presenta la proyección que corresponde a estos conceptos.

Cuadro N' 61: proyecc¡ón de otros costos de operac¡ón y manten¡m¡ento
(En soles)

Manten¡miento de las unidades de
tratamiento de agua potable pTAp Chen
Chen-Yuñguyo

1 20A 7 200

Mantenimiento y limpiezá de las galerías
fi ltrantes,sector "EI Totoral,, 42 440 42 44A 42 440 42 440

Limpieza y desinfección de las estructuras
de almacenamiento - reservorios

Mantenimiento de tíneas de condu€ción

12960

19 296 19 296 19 296

12 960 12 960 12 96A

19 296

15120

36 000

1734

Manten;miento de sistemas regLrladores
de presión de 48 válvules 15 120 15120 15-120

Manteni.niento de grifos contra incendios

Mantenimienlo de válvulas de redes de
dlstribución
Mantenimiento de vélvulás de purga de

36 000 36 000 36 000

7134

7 680

1734

7 680

1734

7 680 7 680

Purga de redes de distribución

Mantenim¡ento de colectores de
alcantarillado
Mantenimiento de buzones de

Mantenimiento de plañtas de tratamiento
de aguas residuales

Mañtenim¡ento de clorinadores

84 942

19 656

a4 942

19 656

5 084 5 084 5 084 5 084

a4 942

19 6s6

13 230

64 500

a4 942

19 656

13 230

57 450

13 230

64 500

73 230

54 500

M¿nten¡miento de electrobombas 22 000

lvlantenimiento de grupos de electró8enos 2 4A4

22oco 22 000 22 000

2 484 2 444 2 4a4

98 715 9A 775 94175 98775

142 537 142 S31 142 531

'/Correspoñde almantenimiento, renovación y/o instálación de nuevos macromed¡dores de acuerdo alcuadro delano(o

"/Corresponde a las siguientes actividades: (i) Manten¡miento preventivo de medidores, (ii)Certificación del banco de
med¡dores, y (iii) Ce rtificac¡ón de dos trabajadores par¿ operar el banco de medidores.

Fuente: Modelo far¡fario de la EPS MOQUEGUA S.A.

Elaboración: Gerencia de Regulación Tarifaria (GRT) -SUNASS.

Monitoreo y coñtrol de redes de
distribución por SCADA

Año 2
sl

Año 3

sl
Año 4

s/
Año 5

s/
1. Acl¡v¡dades de MantenirÍiento Operat¡vo 389 826 389 826 389 826:sg sze ]

2. Mántenim¡ento de ñracromed¡dores. ./ 42 550 35 500 i 45 500 l 35 500

3. Actividades de distr¡b¡rción de redes 94775

84 ooo I 84 000

142 53114

3. Adividades Cor¡€r.iales **/

4. Ejeturión de VMA

a4 000

L42 531

84 000

rqz sgr I 25

5. Seguros 200 000 200 000 200 000 l 200 000

913 76r

7 200 7 200

I serrt ¡ sansl sstTs 
I

142 537

coNcEPrO

TOTAT sr31 l e13 751 | e13 7Gr I
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256

257

Así m¡smo, según el oFlclO N"589-2018-GG-EPS MoQUEGUA S'A'' precisado mediante OFICIO N"

650-2018-GG-EPs MOQUEGUA S.A.1, la EPS Moquegua solic¡ta considerar costos incrementales

por la entrada en operación de la infraestructura y el equipamiento de proyectos financiados por

el Ministerio de vivienda, construcción y saneamiento (MVCS) y la Municipal¡dad Provincial de

Mariscal N¡eto (MPMN).

cabe señalar que de la evaluación real¡zada por SUNASS se incluye los costos incrementales

correspondientesalosproyectosdeinversiónconcódigodefichas:F-02-Go-PAU-AMPyF-05-Go-
PAU-AMP, los cuales se describen a cont¡nuación:

Cuadro N" 52: Costos incrementales reconocidos
(En soles)

F,05 GO

Construcción de la infraestructura y equipamiento del

sistem¿ de clora€ión de la cámara de reuñión en el

sector el Totoral del Distrito de Moquegua, Mariscal

Nieto, Moquegua.

Año 2
sl

AñO 3
s/

año 4
sl

Año 5

sl
Total

slNomke de la F¡cha financ¡á

1800 1800 7 200

258. Finalmente, en el cálculo de la fórmula tarifar¡a base no se ha contemplado los costos de operación

y mantenimiento correspondientes al Proyecto de Mejoram¡ento e lnstalación del S¡stema de Agua

Potable y Alcantar¡llado C.P. Los Ángeles, con código SNIP N" 51753. Para la operación y

mantenimiento de dicho proyecto, el presente estud¡o contempla una tar¡fa condicionada, como

se descr¡b¡rá en el capítulo correspondiente.

r¿ Recibido por la SUNASS el 31 de diciembre de 2018
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Adquisición y equipam¡ento para e s¡stema de control
de cáudales a la sal,da de las olántas de tr¿t¿riento de

F-02 GO--- ¿qua potao e en Lnen Lnen, runguyo y Totor¿l Y MVcs
PAU-AMP nl.".uo.io a 09 de la EPs MoQUI-cuA 5.A. deldistaro

de Moquegua, Mar¡scal Nieto, Moquegua.

10000 10 000 10 000 10000 40000

cédiEo

| 
,o,"r 11 8oo | 11 800 lrrmo I rr aoo lazzoo

FUENTEI EPS MOQUEGUA S,A. OFTCIO N'650 2018 GG EPS MOQUEGUA S.A
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v r. EsftMAcróN DE ros lNGREsos

259. La est¡mación de los ingresos de la EPS MOQUEGUA s.A. para el período 2019-2022, cons¡dera

lo s¡gu¡ente: (¡) ¡ngresos var¡ables por los servicios de agua potable y a¡cantarillado, (i¡) ingresos

por cargo fijo y (¡¡i) otros ingresos.

VIII.1. INGRESOS OPERACIONATES POR tOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO

260. Los ingresos por los servicios de saneamiento están refer¡dos a los ingresos provenientes de

la facturac¡ón por la prestac¡ón de los serv¡cios de agua potable y alcantar¡llado, tanto para los

usuar¡os que cuentan con medidor, como para aquellos que no lo poseen y, por tanto, son

facturados mediante una asignación de consumo mensual.

261. Cabe señalar que, deb¡do al evento climatológico ocurrido el 8 de febrero del 20L9, el cual

ocas¡onó la interrupción del servicio en la local¡dad de Moquegua, los ¡ngresos de la empresa

proyectados para el segundo año regulatorio se redujeron, por la menor facturación

correspondiente a los meses de marzo y abril.

262. A continuación, se muestra la proyección de los ingresos por cargo variable del servic¡o de

agua potable, cargo variable del servicio de alcantar¡llado y cargo f¡jo' que obtendría la EPs

MOQUEGUA 5.A. durante el período 2019-2022'

Cuadro N' 63: Proyección de los ¡ngresos operacionales de EPs MOqUEGUA s'A'
(En soles)

VIII.2. INGRESO TOTAL

263 Al finalizar el periodo 21lg-2o22, el ingreso total proyectado de la EPS MoQUEGUA sA'

ascendería a S/ 11,3 m¡llones, la m¡sma que recoge los reajustes tarifar¡os previstos en el

periodo. El sigu¡ente cuadro muestra la proyecc¡ón deltotal de ingresos de la EPS MOQUEGUA

S.A. para el petiodo 2079-2022-

Cuadro N'64: Proyección del¡ngreso totalde EPs MOQUEGUA s'A'

(En soles)

servicio de agua potable 5 935 538 6 535 925

Servicio de alcantarillado 2287 469 2 50O 642

cargo Éi;o 847 649 884157

Total 9 064 656 9920 724

Fuenle: Modelo Tarifario de la EPS MoQU€GUA S_A

Elaboracióni Gerencia de ReBulación Tarifarie (GRT) _SUNA55'

Servicios de Agua Pot¿ble, 9064656 gg2}724
Alcantar¡llado y Cargo Fijo

otros inSresos 87 480 96 858

fotal 9 152 136 10 017 582

Fuente: Modelo Tar¡fario de la EPs MOQUEGUAS A'

Elaboración: Gerenc¡á de Regulación Tarifaria (GRT) -SUNASs'

'l t4L 357

2713 384

902 714

LO 757 5rS

7 422 759

2 a22 229

923 188

11 168176

11 168 176

tL7 760

11285 936

lngresos

Operacionales

Año 2
(s/)

Año 3
(s/)

Año 4
(s/)

Año 5
(s/)

Año2
(s/)

Año 3
(s/)

Año 4

(s/)
Año 5
(s/)

10 757 515

1,01 148

10 864 664
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IX. DETERMINACIóN DE tA TASA DE DESCUENTO

264. La tasa de descuento que se ha utilizado para descontar los flujos de caja generados en el
petiodo 2019-2022 por la EPS MOQUEGUA S.A. es el Costo promed¡o ponderado de Capital
(WACC, por sus s¡glas en ¡nglés), calculado para el sector saneamiento peruano.

265. Así m¡smo, la determ¡nac¡ón de la tasa de descuento se fundamenta en lo establecido en el
numeral 8.2 del Anexo N"2 del Reglamento General de Tarifas3sy en el Anexo N" 5 del citado
reglamento, en donde se espec¡f¡can Ios parámetros a ser ut¡lizados para el cálculo del costo
Promedio Ponderado de Capital.

266. cabe precisar que, se han actuar¡zado ros parámetros ut¡rizados en er cárcuro der wAcc de
acuerdo al últ¡mo Marco Macroeconóm¡co Murt¡anuar. AsÍ, para er caso de ra Eps MoeuEGUA
S.A. la tasa de descuento en soles y en términos reales que se ha utilizado para descontar los
flujos de caja correspond¡entes al período 2079_2022 es 5,OB%.

267. El proced¡m¡ento que se ha seguido para obtener este resultado se detalla a cont¡nuac¡ón:

Costo Promed¡o ponderado de Capital (WACC) para el Sector Saneamiento

268- El valor del WACC se obt¡ene de ponderar el costo de oportun¡dad que enfrenta el
¡nversionista por comprometer sus recursos en una determ¡nada inversión (costo de
oponunidad del capital) y el costo de la deuda de la empresa por la participación del cap¡tal y
de la deuda en la estructura de financiam¡ento de la empresa, respect¡vamente.

269 Además, deb¡do a que ra deuda genera pago de intereses, ros mismos que se cons¡deran como
gastos en el Estado de Resultados lntegrales, se genera un escudo fiscal que reduce el costo
d€l flnanciamiento y que debe tenerse en cuenta ar momento der cárcuro. Así, er varor de esta
tasa nom¡nal en dólares se calcula utilizando la s¡gu¡ente ecuación:

) ( )
DE

WACC = Re * +Rd * (1 -¿e)*E+D E+D

WACC: Costo promedio ponderado de Cap¡tal.
Re : Costo de oportunidad del capital propio.

Rd : Costo de la deuda.

te : Tasa de impuestos efect¡va.

E O : Patr¡mon¡o y deuda de la empresa, respect¡vamente

270

Est¡mac¡ón de los parámetros

Costo de oportunidad de capital (R.l

La tasa de retorno der inversion¡sta se ha carcurado ut¡rizando er modero de varuac¡ón de
activos de capital (cApM, por sus s¡glas en inglés), el cual propone que d¡cha tasa se obtiene

3s Resolución del consejo Direct¡vo N" 009-2007-5uNAss-cD y mod¡ficator¡ás, publicáclo en e I diario oñcial Et peruoñoel05 de febrero de 2007.

Página 104 de 139

Donde:



Estudio Tarifario de EPS MOQUEGUA S.A

de la suma de una tasa libre de riesgo (R¡)y una prima por riesgo (la diferencia entre una tasa

de mercado y la tasa l¡bre de riesgo) ponderada por la volatilidad del mercado (r¡esgo

s¡stemático). Además, para el caso del sector saneamiento peruano, se incluye el riesgo país

(RP). Así, el costo de oportun¡dad de cap¡tal ha sido calculado de la siguiente manera:

rs = R¡ * p x {E(R-) -R/} + RP

Donde

Rf : Tasa libre de riesgo

É : Riesgo sistemát¡co de capital propio

E(R^) - R¡: Prima por riesgo

RP : Pr¡ma por riesgo país

271. El valor de la prima por riesgo del mercado, se ha definido ut¡lizando el método de

Damodaran, el cual util¡za el promedio aritmético del diferencial de rend¡miento entre el s&P

5ooyelbonodeltesorodeEE.UU.aloaños.ConformetoestableceelAnexoN"5del
ReglamentoGeneraldeTarifas,elvalordelapr¡maporriesgodelmercadoasciendea6,sTyo.

272. La tasa l¡bre de riesgo es obtenida del promed¡o aritmét¡co del rendimiento de los Bonos a 10

añosdelTesoroAmer¡canodurantelosúltimos12meses.Elvalorded¡chatasaes2,87%y
corresponde al promedio del período noviembre 2017-diciembre 2018'

273. Por otro lado, la prima por r¡esgo país se obt¡ene del promed¡o aritmético del índ¡ce de bonos

de mercados emergentes para el Perú (EM BIG Perú) durante los últimos 48 meses Así'elvalor

de dicha prima es 1,74% y corresponde al promedio del período nov¡embre 2014-diciembre

2018.

274. Finalmente, el parámetro referido al R¡esgo s¡stemático de capital prop¡o (p) corresponde a lo

establecidoporelReglamentoGeneraldeTar¡fas(0,82).Así,Seestimaqueelcostodelcapital
prop¡o para EPS MOQUEGUA S.A es 10,0%'

El colo de la deuda (Rdl

275.

propios.

276. El costo de la deuda ha sido calculado de la siguiente manera:

Rd = (% deudas programadas) * t1+ (% deuda comerc¡al) *t2

Dónde:

El costo de la deuda es el costo ¡ncurrido por la empresa en la flnanciac¡ón de su programa de

invers¡ón, mediante deuda financiera. Su valor está determinado por: (1) el nivel de los tipos

de interés; (2) el riesgo de crédito de la empresa, que resulta de su capacidad de generar flujos

de ca.ia respecto a las obtigaciones financieras que haya contraído; y (3) los beneficios flscales

proporcionados por la financiación con deuda respecto a la financiación mediante recursos

% deudas programadas; Porcentaie de deudas programadas en el total de obligaciones'

t1:Tasa efectiva anual correspondiente a la deuda programada'

% deuda comercial: Porcentaje de deudas comerciales en el total de obligaciones'
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t2; Tasa efectiva anual correspondiente a la deuda comerc¡al

277. La tasa efectiva anual correspondiente a la deuda programada es ¡gual a 2,51%, de acuerdo
con la información br¡ndada por ra Eps MoQUEGUA s.A. En tanto que, la tasa efect¡va anual
de la deuda comercial es 5%.

278. F¡nalmente, como resurtado de ponderar ros costos de ra deuda comerciar y ra deuda
programada después de la tasa de impuestos, el costo de la deuda estimada es 1,70%.

Tasa de lmpuestos Efectiva (t¿)

279. La adqu¡s¡ción de deuda genera para ra empresa un escudo f¡scar deb¡do a que er rég¡men
tributario permite descontar ros ¡ntereses pagados antes de carcurar er pago de impuestos,
d¡sminuyendo así la base impon¡ble. para el caso peruano, también afecta la utilidad a ser
distribu¡da a los trabajadores. por tanto, er cárcuro de ra tasa ¡mposit¡va efectiva se obtiene de
la siguiente manera:

t"=7_(1_t,)(1_tet)

Donde:

- ¿¡: Tasa de ¡mpuesto a la renta equivalente al 3O%.

- tpr: Partic¡pación de trabajadores en las ut¡l¡dades de la empresa, equivalente al 5%

E5tructura financiera

280

287

La estructura financ¡era indica la proporción en que los activos de la empresa han s¡do
financiados con capital de terceros (deuda) o prop¡o (registrado en el patrimon¡o).
Determinando er va¡or de ra proporción de Ia deuda sobre er totar activos (aparancam¡ento),
se puede deducir e¡ valor recíproco del capital sobre los act¡vos. se estableció el n¡vel de
apa¡ancam¡ento en 50% según Io estab¡ecido en la Resoluc¡ón del Consejo D¡rect¡vo N. OO9_
2007-suNAss-cD.

Costo Promedio ponderádo de Cap¡tal IWACCnn l

E¡ Costo Promedio de Cap¡tal expresada en dólares nominales (WACCnn), como se
menc¡onó anteriormente, se calcula mediante la s¡gu¡ente ecuac¡ón:

wAccnne = / E \ u D I,r\e * o)+ rD(l - ¿e) (EJ;]

wAccnme = 10,00/o * (0,5) + 2,560/0 * (1 _33,5%)_(0,5)

WACC" 
" 

= 5,950¡o

El cálculo del WACC hasta el momento ha sido expresado en valores nominales y en dólares;
sin embargo, deb¡do a que la Eps MoeUEGUA S.A. presenta su ¡nformac¡ón financiera y
contable en moneda nac¡onal, es necesar¡o calcular el WACC real en moneda nacional
(WACCnrmn). Para ello se procede de la sigu¡ente manera:

282
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a) Primero, se calcula el WACC nominal en moneda nacional (WACCnmn), mediante la

sigu¡ente ecuación:

W AC C nnn = {(7 + W ACqL,ne) * (7 + deualuacíó7¿) - U * 100

wACCnñn= {(1 + 5,85%) * (t + 1,760/o) - 1} * 100

WACC" " = 7,71o¡o

b) segundo, cons¡derando el valor anter¡or, se calcula el WACC real en moneda nacional

(WACnrmn), mediante la sigu¡ente ecuación:

1. + WACC"^")
-1 * 100w ACC",^" = (1. + ínflacíón) )

wAccnrnn--(ffi-r).,o0

WACC", " = 5,ggo¡o
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283. La situación de equil¡brio económ¡co se obt¡ene cuando el valor Actual Neto (vAN) de la

empresa toma un valor igual a cero, alcanzando de esta manera la sosten¡bilidad económ¡ca.
Es dec¡r, la tarifa media de equ¡librio calculada perm¡te cubrir el costo de la prestac¡ón del
serv¡c¡o; que incluye el mantenimiento, la rehabil¡tación, el mejoramiento de la
infraestructura existente, y los gastos financieros de los pasivos que estén direct¿mente
asociados con la prestación de los servicios.

284 En ese sentido, a efectos de determinar la tarifa med¡a de equ¡libr¡o, se est¡ma el costo med¡o
de mediano plazo (CMp), de acuerdo a la s¡guiente ecuac¡ón:

C& +x:=, +I +A +I
(1 +r _Ks

(1 + r)sCMP =

Donde

§,5 Q,Lt=2TtT;)c

l(1 : Base de capitalal ¡nic¡o del período 1;

/¡ : lnversiones en el período U

^W 
R,:va¡iación del capital de trabajo en el período U

Ks : Cap¡tal residual alf¡nal delquinto año regulator¡o;

C¿ : Costos de explotación en el período U

Qr : Volumen facturado en el período t;

1pr : lmpuesto en el período t;

r : Tasa de descuento o costo del capital;

t : Período (año regulator¡o).

285

286.

287.

Los valores empreados para estimar er costo medio de mediano prazo se obtienen der fru.io de
caja proyectado --en térm¡nos reares- de ra empresa. cabe precisar que, dichas c¡fras han sido
descontadas a la tasa del costo promed¡o ponderado de capital de 5,08%, como se indicó en
¡a secc¡ón anterior.

En los flujos de caja de los serv¡c¡os de agua potable y alcantar¡llado (ver el Cuadro N.65 y
Cuadro N' 66) se observan los CMp estimados, que ascienden a Sl 7,5422 por m3 para el
servicio de agua potabre, y a s/ 0,6987 por m3 para e¡ servic¡o de arcantarilado.

La situac¡ón de equilibrio económ¡co-financ¡ero corresponde a una s¡tuac¡ón donde la tarifa
media para el pe¡iodo 2O7g-2022, se iguala al costo med¡o de med¡ano plazo. En ese sent¡do,
la tarifa med¡a para el servic¡o de agua potable asciend e a S/m3 t,5422 y latar¡fa media para
el servic¡o de alcantarillado S/m3 0,6987-
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cuadro N'65: Flu¡o de ca¡a delservicio de aSua potable

(En soles)

Año 5
I

Añ02 Año 3

Costos Operativos

lñvers¡ones NetaS

lnversiones PMo

C)Donaciones

Variación Capital Trabajo

lmpuestos

Base de Capital

Flu¡o de costos

VP Flujo

Volumen facturado

vP Volumeñ Fáaturado

12 619 945

12 619 945

25 494 674

5 569 308

601 185

2 153 508

1 552 323

-24 624

0

5 737 993

1 126 603

1 126 603

0

t7 573

160 379

5 828 313

1 575 326

t 575 326

0

10 812

207 452

-13 876 906

-6 254 6036 141 865 6 313 544 7 042 548

4 495234 4 634155 4707 024 4878770

16 531619

Fuentei Modelo Tarifario de la EPS MOQUEGUA s-a.

Elaboración: Gerenciade Regulación Tar¡faria (6Rf)_SUNASS.

Cuadro N" 66: Flu¡o de caia del servicio de alcantarillado
(En soles)

t,5422cMP (s/ / m3)

Año 3Año2 AñO 4 I

Costos OPerativos

lnvérsiones NetaS

lnversiones PMO

(-) Donaciones

variación CaPital Tr¿bajo

lmpuestos

Base de CaPital

Flu¡o de costos

vP Flujo

volumen facturado

VP volumen Facturado

2 256 919

0

22 705

22105

9 977

0

2 2U 269

584 059

584 059

0

3012

50 628

2 352 040

431256

437 256

0

8 007

90 942

2 4r2 359

672 274

672 278

0

7 209

106 486

-8 040 926

4a42 454

Fuente: Modelofar¡fario de la EPS MOQU€GUAS.A

El¿boración: GerenciadeReSulación Tarifaria(GRT)-SUNASS

22f6915 292202a 28a2246

4100347 42205/p 4296564 4468441

7 228 523

7 224 573

to 544 547

1s 091 389

o,6947cMP (S/ / m3)
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xI. FÓRMUI.A TARIFARIA Y METAS DE GESTIóN

288. El modelo de regulación tarifaria que ha defin¡do la fórmula tar¡faria a ser aplicada en el
período 2019-2022 para la Eps MoeUEGUA s.A. busca garantizar que la tarifa cubra el costo
med¡o de mediano plazo.

XI.1. INCREMENTOS TARIFARIOS BASE

Cuadro N'57: Fórmula Tarifaria Base

T, = To(1+ 0,090) (1+ O) T, = fo (1+ 0,090) {1+ O)

Tj = T, (1 + 0,070) (1 + O) f3 = T, (1+ O,O7O) (1 + O)

Ta = T3 (1 + 0,077) (1 + O) f¿ = T3 (1 + 0,067) (1 + O)

15 = Ta (1 + 0,000) (1 + O) f5 = T¿ (1 + o,ooo) (1 + O)

Elaboracjóni Gerencia de Re8ulación farifaria (cRf)_SUNASS

Donde:

_ To: Iar¡fa med¡a que corresponde al año O.

_ T2: Tarifa media que corresponde al año 2.
_ T3: Tarifa med¡a que corresponde alaño 3.
_ Ta: Tarifa med¡a que corresponde alaño 4.
_ T5: Tarifa media que corresponde alaño S.
_ O: Tasa de crec¡miento del índ¡ce de precios al por Mayor.

290 Los ingresos proven¡entes de ras tarifas apricabres en ros serv¡c¡os de agua potabre y
alcantarillado del segundo, tercer y cuarto año regulator¡o, serán destinados a cubrir: i) los
costos de operación y mantenimiento de dichos servic¡os, ii) los costos de inversión de los
proyectos a ser financ¡ados con recursos ¡nternamente generados por la empresa, ¡ii) las
reservas para la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) y formu¡ación del plan de Adaptacióny Mitigac¡ón ar cambio crimático (pACC), y ¡v) ra ¡mprementación de Mecan¡smos de
Retr¡buc¡ón por Serv¡cios Ecosistém¡cos (MRSE).

XI.2. INCREMENTO TARIFARIO CONDICIONADO

291' se estabrece un incremento tar¡fario cond¡c¡onado cuya apr¡cac¡ón está sujeta a ra entrada en
operación y transferencia del proyecto ,,Me.ioram¡ento e rnstalac¡ón del s¡stema de Agua
Potable y Alcantarillado Centro poblado Los Ángeles,,, a la EpS Moquegua S.A. D¡cho
incremento perm¡tirá f¡nanciar los costos de operación y mantenimiento del mencionadoproyecto.

1. Por el s€Mcio de agua
potabh
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289. La fórmula tarifaria correspond¡ente a la EpS MOQUEGUA S.A. para el periodo 2Otg_2O22 se
detalla en elsiguiente cuadro:

2. Por elservicio de
alcantar¡llado

Fuente: Modelo Tár¡fario de ta EpS MOeUEGUAS.¡.



Coñcepto
Serv¡c¡o de

Alcantár¡llado
Servic¡o de

Agua Potable

Estudio Tar¡fario de EPS MOQUEGUA S.A

Cuadro N'68: Fórmula Tar¡far¡a Condic¡onada

Por la operac¡ón y mantenim¡ento del

proyecto "Meioramiento e lnstálación del 
3_5%

Sistema de Aguá Potable y Alcantar¡llado

C.P. Los angeles

Fuente: M odelo fa rifa rio de la EPSMOQUTGUAS.A.

Elaboración: Gerencia de Regulaciónfárifaria (GRT)_SUNASS.

294.

295

291

En ese sentido, la tar¡fa base comprende tres incrementos tarifarios: segundo año' tercer año

y cuarto año regulatorio. El primero de e.¡ecuc¡ón inmed¡ata' los dos últimos se apl¡carán en

forma proporc¡onal al porcentaje del índ¡ce de Cumplimiento Global (lCG) obtenido altérm¡no

del segundo y tercer año regulatorios, respect¡vamente' Asimismo' la EPS MOQUEGUA S'A'

podrá acceder al saldo de los referidos incrementos tar¡farios en los siguientes años del

período 2Olg-2O22, en forma proporcional al lcc obten¡do en cada año'

Finalmente, la EPS MOQUEGUA S.A' deberá acreditar ante la Gerenc¡a de Supervis¡ón y

FiscalizacióndelasUNASSelcumplim¡entodellcGobtenidoparalaaplicacióndelosreferidos

¡ncrementos tarifarios base.

3,5%

292. Cabe precisar que, el incremento tarifario del presente ítem es adicional a los incrementos

previstos en el Cuadro N" 67, del presente estudio tar¡fario'

XI.3 CONDICIONES DE APTICACIóN DE tOS INCREMENTOS TARIFARIOS

xl.3.1 cond¡ciones de Aplicación de los lncrementos farifarios Base

293. La verificación por parte de la sUNAss del cumplimiento de las metas de gestión base autor¡za

a Ia EPS MOqUEGUA 5.A., a aplicar los incrementos tar¡farios considerados en la fórmula

tar¡far¡a base.

x1.3.2. Cond¡c¡ones de Aplicác¡ón del lncremento Tar¡fario Condic¡onádo

296. Se tiene previsto un ¡ncremento tarifario de 3'5o/' paj el serv¡c¡o de agua potable y

alcantarillado, para cubrir los costos de operación y mantenim¡ento del proyecto

"Mejoramiento e lnstalac¡ón del Sistema de Agua Potable y Alcantar¡llado Centro Poblado Los

Ángeles", con código SNIP 51753, financiado con recursos de la Municipalidad Prov¡ncial de

Mariscal Nieto

cabe precisar que el menc¡onado incremento tarifario se aplicará previa verificación por parte

de la SuNAsS de la transferencia de la infraestructura del proyecto "Meioram¡ento e

lnstalación del S¡stema de Agua Potable y Alcantarillado C P' Los Ángeles" a la EPS

MOQUEGUA S.A. y entrada en operac¡ón de d¡cho proyecto por parte de la referida empresa'
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298. Las metas de gestión que deberá alcanzar la Eps MoeUEGUA s.A. en el periodo 2019-2022
determinan una senda que Ia empresa deberá procurar alcanzar para el beneficio de sus
usuarios. Las metas de gestión propuestas son a nivel empresa y están d¡rectamente
vinculadas con la ejecución de los proyectos de inversión defin¡dos en el plan de inversiones
para dicho período.

299. En ese sentido, en er sigu¡ente cuadro se presentan ras metas de gest¡ón base de ra Eps
MOQUEGUA S.A. para el per¡odo 2019-2022.

Cuadro N'69: Metas de Sestión base para la EPS MOqUEGUA S.A.

Conex¡ones ad¡vas con med¡dor
operat¡vo

Renovación de medidoresl/ N9

98%

804

10094 L00% 700%

7769 2527 3158

Catastro fécnico de Agua
Potáble y Alcantari¡tád; en Gts % 80% loo% 7ooy. Loe/.

Catastro Com€rcia¡ de Agua
Potáble y Alcantarit¡ado en G¡s % 700% loov. 70@/" too%

Continuidad promed¡o Hor¿s/dia 23 23 24. 24*
Relación de Trabajoz/ % BO% 7A% 14% j2%

Macromed¡dores Operativos3/ % lOW. lOU/. 1,O(IA tOO%

Actividades de Mantenim¡ento
operativo, % 7OO% LOO% lOO% tOO%

r/ se refrere a ra rñstarácrón de un nLevo mpdidor en un¿ conel,ón de á8ua potebre que va contab¿ con medidor. sureemptazo o reposición se efectúa por haber edo rotaao o por et cumptiireni" 1"., iá" o,ir, yr."" que subregistr€ o
.,-sobreregistre. E¡ ejseBUndo ¿ño regutatono, se renovarán 650 rñedidores f¡nanc¡ado. con tran.fereñcia del OfASS.r/se obtrene de düidir ros (ostos torares de operac¡ón (deducidos ra deprecl.,¿r,l-*o"i,i ¿" 

"rangibres, 
costos porservicios col¿terates, provisión por cobran¿a dudosa, ro, .o.to, .orr"f ona t"n-ált". ""rior* ¿" ,,nr,"meñtación deMecañismos de Retribución por serv¡cios rcosistém¡cos, eestion iel ntesgo d";;;;". y Adaptación at Cambiocl¡máticoj asi como, aqLre as actividades financrad¿. po, t"r.".or) 

"ntr" 
lorlgr"i"lop";.,o"",", ,o,"Jes (referidos at

;lj"",i:::"1,"".:ffi;cios¡eagua 
potabrey¿k."t,,rr"d".;.i,,;;"i;";;"üJ".i¿.a",,rl0"n"r*..¿"0",

3/se refierea macromed idores operati;os instalados en lás captáciones, saridasde plantás de Tratem rento y e n ras unidades
--de 

dlm¿cenamreñto viSentes y provectadas en er pe.ioao iors zozz, aetair"J" 
"" "i"""r" 

," v ¿"r presenté estudio.'El incremento en ra mera connnurd¿d promedio de 2¡ horas/¿ia a z¿ ¡oÁ/¿á 
""1". "n*'o r, ".tá 

condicionado a ra

il[,d"].." 
***'- o.r provecto "Mejoramiento e rnstarac¡ón der s¡stem;;" os;;";,bb y Ak"nrarilado c.p. Los

¡/5e refiere a ras áctividades de mantenirn¡€nto operativo cons¡derados en er cuadro N'61der presente Estudio Tar¡far¡o,loscuales la tpS Moquegua S.A. deberá ejecutár c¿d¿ año.
Fuente: Modeto T¿rfario de EpS Moquegua S.A.
tldbor¿ción: Gereñcra de Begut¿ción T¿rifafi¿ {GRT)_ SUNASS

Unidad de
Med¡da Año2 | Año3 leao¿ le¡osMetas de cestión
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XI.5. FONDO DE INVERSIONES Y RESERVAS

3Oo. Para los porcentajes del fondo de inversión y las reservas, los ¡ngresos están referidos al

¡mporte facturado por los servic¡os de agua potable y alcantar¡llado, ¡nclu¡do el cargo fijo, que

obtiene la EPS MOQUEGUA 5.A.36, sin considerar el lmpuesto General a las Ventas (lGV) ni el

lmpuesto de Promoción Municipal.

x|.5.1 Fondo de lnversiones

301. La determ¡nac¡ón y manejo del Fondo de lnversiones se sustenta en lo d¡spuesto en las

Resoluc¡ones de Conseio D¡rect¡vo N' OO9-2007-SUNASS{PTz y N' 0O4-2012-SUNASS-CD38'

302. A cont¡nuac¡ón, se presentan los porcentajes que deberán destinarse al fondo de inversiones

para financiar los proyectos de inversión a ejecutarse con recursos propios de la EPS

MOQUEGUA S.A.

Cuadro N'70: Fondo de lnvers¡ones

deberán incluir los

Año 2

Año 3

Año 5

7,1%

743%

t63%

223%

1/ Los ¡ngresos están referidos al importe f¿cturado por los servicios de agua

potable v al€antarillado, iñcluido carSo fiio Estos ingresos no consid€rañ el

lñpuesto General a las Ventas (l6v) niel lmpuesto de Promoción Municipal'

tuente: Modelo Tarifario de la EPS MoQUEGUA S'A'

Elaboración: Gerencia de Regulac'ón Tariferia IGRT)- SUNASS'

xl.5.2.Reserva para ¡mplementac¡ón de Mecanismos de Retr¡bución por Serv¡cios Ecos¡stém¡cos

(MRSE), Gest¡ón del R¡esgo de oesastres (GRDI y Formulac¡ón del Plan de Adaptación y

M¡tigac¡ón al camb¡o climático (PAcc).

303. En el marco de las nuevas responsabilidades de la suNASS, delegadas por el Decreto

Legislativo N" 1280 -Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión Y Prestac¡ón

de los Servicios de Saneamiento- y el Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA -Decreto

Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1280-' se establec¡ó la

implementación de Mecanismos de Retr¡bución por servicios Ecosistém¡cos Hídr¡cos (MRSE)'

En ese sent¡do, la suNASS elaboró el Diagnóstico Hídr¡co Ráp¡do (DHR) como herram¡enta para

el diseño de los MRSE, el cual forma parte del presente estudio tarifario en el ítem ll 4'

304. Es así que, para financiar la implementación de Mecanismos de Retr¡buc¡ón por Servic¡os

Ecosistém¡cos, la EPS MoQUEGUA S A deberá transferir el porcentaje de ¡ngresos que a

continuación se muestra:

35 Cabe precisar que, como parte de los ¡ngresos para determinar los porcentajes de losfondos' se

ingresos facturados por la venta de agua en camión cisterna'

37;ublicad en el Di¿rio Oficial El Peruano el05 de febrero de 2007'

,s Publicado en el Diario Oflcial El Peruano el 20 de enero de 2012'

Año regulatofio
Porceñta¡e de los

ingresosv
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1,0%

1,0%

2,0%

2,5%
1/ Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de aguá
potabte, atcantari ado y cargo fúo. Estos ingresos no consideran et tmpuesto
Generat a tas Ventas {tGV) niet tmpuesto de promoción Municjpai.
Fuente: Modelo Tarifar¡o de la Eps MoQUEGUAS.A.
Elaboreción: Gerencia de Regutación farifaria (GRT)_ SUNASS.

305 Cabe menc¡onár que, durante er periodo 2019-2022 er aporte promedio por conexión para ra
¡mplementación de Mecanismos de Retribuc¡ón por servicios Ecos¡stém¡cos será d e sl o,67.
Asimismo, la EpS MOQUEGUA S.A. deberá comun¡car a través del comprobante de pago el
aporte que realiza el usuario para la implementac¡ón de los MRSE.

306.

Estud¡o Tarifario de EPS MOQUEGUA S.A.

Cuadro N" 71: Reserva para la ¡mplementación de Mecanismos
de Retribución por serv¡cios Ecos¡stémicos (MRSE)

y Formulación del plan de Adaptac¡ón alCambio Climático (pACC)

Año 2

Año 3

Año 4

Año 5

Finalmente, de acuerdo a ro estabrecido en ra Ley N" 29664 -Ley que crea er s¡stema Nacionar
de Gestión del Riesgo de Desastres, y el Decreto Legislat¡vo N" 1280 _Decreto Leg¡slat¡vo que
aprueba la Ley Marco de la Gestión y prestac¡ón de los servicios de saneam¡ento, y su
correspondiente reglamento, se contempla que la EpS MOeUEGUA S.A. reserve parte de sus
ingresos para la Gestión der R¡esgo de Desastres (GRD) y para ra Formuración der pran de
Adaptación y Mitigac¡ón al Cambio Climático (PACC), de acuerdo a los porcentajes que a
cont¡nuación se presentan.

Cuadro N" 72: Reserva para la Gest¡ón del Riesgo de Desastres (GRD)

Año 2

Año 3

Año 5

0,syo

0,7%

1,0%

1,0%
r/ Los ingresos están refer¡dos al importe facturado por los seNicios de egua
potable y alcanterittado (incluye etcargofijo), inctuido tos ingresos porservicios
colater¿let sin considera r el tm pu€to Generata tas Ventas (tGV) ni et lñpuesto
de Promoción Municipat.
Fuente: Modeto Tarifar¡o de ta Eps MoQUEGUA S.A.
EJaboración: Gerencia de Regutación T¿rifaria (cRT)_ SUNASS

Porcentaje de los

lntresosr/

Porcentaje de los
lngresosl/
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XII. ESTRUCTURA TARIFARIA PARA EL PERIODO 2019-2022

XII.I DETERMINACIÓN DEI. CARGO FUO

307. El cargo fijo calculado para la EPS MoQUEGUA S.A. está asociado a los costos fijos efic¡entes

que no dependen del nivel de consumo y que se asocian a la ¡ectura de med¡dores, facturación,

catastro comercialy cobranza de las conex¡ones act¡vas.

308. En ese sent¡do, el presente estudio tarifario establece que el cargo fi.io correspondiente al

petiodo 2019-2022 asc¡ende a 5/ 3,06 por rec¡bo em¡t¡do.

XII.2. ESTRUCÍURA TARIFARIA PARA EPS MOQUEGUA S.A.

309. La Resoluc¡ón de consejo Direct¡vo Ne oo9-2007-suNASS-CD aprobó los Lineam¡entos para el

Reordenamiento de las Estructuras Tarifar¡as, los cuales tienen como ob.iet¡vo alcanzar

estructuras tar¡far¡as que promuevan la eficiencia económ¡ca y sufic¡encia financiera de las

empresas prestadoras y, al mismo tiempo, contribuyan al logro de los pr¡ncip¡os de equidad'

transparencia y simPl¡cidad.

310. Asimismo, conforme establece elartículo 77 de la Ley Marco de la Gestión y Prestac¡ón de los

Serv¡c¡os de Saneam¡ento, aprobado mediante Decreto Legislativo N'1280 y el artículo 182

de su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA' la SUNASS está

facultadaamejorarelsistemadesubsid¡oscruzadossinafectarelequ¡l¡br¡oeconóm¡co
financiero del prestador, aplicable a usuarios en situación de pobreza y extrema pobreza En

ese sentido, la estructura tarifar¡a para la EPS MOQUEGUA SA contempla el uso de los

,,PlanosEstratif¡cadosporlngresoaN¡veldeManzanasdelasGrandesciudades20lT,,(Planos

Estrat¡ficados), elaborados por el lnstituto Nacional de Estadíst¡ca e lnformática (lNEl)'

311. Además, teniendo en cuenta que, de acuerdo con la ¡nformación comercial de la EPs

correspondiente a d¡ciembre de 2018, existen aproximadamente 3 mil unidades de uso act¡vas

s¡n med¡dor, distribuidas en las cinco categorías de usuarios; la estructura tarifaria para la EPS

MOQUEGUA S.A., mantendrá el concepto de asignación de consumo, que se define como: el

volumen de agua potable mensual a ser as¡gnado a un usuario que no cuenta con medidor'

312. Finalmente, la estructura tarifaria establecida para la EPS MOQUEGUA S A' se caracter¡za por

lo s¡guiente:

. Subs¡dios cruzados focal¡zados sobre la base de los Planos Estratificados'

. Definición de dos clases: Residenc¡al y No Res¡denc¡al'

¡ La clase Residencial ¡nclu¡rá las categorías: social y domést¡co

. La clase No Residenc¡al incluirá las categorías: comerc¡al y otros l, comercial y otros

ll, ¡ndustr¡al Y estatal'

. Asignac¡ón de un solo volumen de consumo para cada categoría'

313. Ten¡endo en cuenta la apl¡cac¡ón del ¡ncremento tarifario para el segundo año regulator¡o Y el

cálculo del cargo f¡jo, el s¡guiente cuadro muestra la estructura tarifaria' para el segundo año

regulatorio que la EPS MoQUEGUA S'A' deberá aplicar:
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Cuadro N" 73: Estructura Tar¡far¡a para EPS MOqUEGUA S.A.

Social

Residencial

3,06

Domést¡co 3,06

Comerc¡aly

Otros I

3,06

Comercialy
Otros ll

lndustrial
3,06

Estataf
3,06

Cuadro N'74: Factor de ajuste sobre la tar¡fa de agua potable de la categoría
doméstico por apl¡cac¡ón del S¡stema de Subsid¡os Cruzados Focal¡zados

0amás

0a8

8a16

16 a más

0a20

20a50

50a más

0a50

50 a más

0a60

60 a más

0amás

0,6075

0,6075

1,1040

1,6480

1,1040

t,7060

2,1500

t,7060

2,1500

2,3290

3,3590

2,7500

0,2565

0.2565

0,4650

0,6950

0,4650

0,7180

0,9080

0,7180

0,9080

0,9851

1,4160

0,9080

16

16*

30

No

Residencial

60

65
*Nota: Du.ante el segundo año regularorio, ta EpS MOeUEéUA S.A. deberá ¡mplerñentar de manera proSresiv¿ ta nueva
asignación de consumo para los usuarios de la cat€goría doméstico.
Fuente: Modeto Reordenam iento Ta rifario d€ la EpS MOeUEGUA S.A.
Elaboracióni Gerencia deRegulac¡ón Tarifaria (GRT)_SUNASS

314.

315

con la finalidad de garant¡zar que los usuarios rec¡ban señales de consumo adecuadas,
aquellos usuarios que no acepten la m¡cromedic¡ón, tendrán una asignación equivalente al
doble de la asignación correspondiente, según su categoría.

Factor de Ajuste sobre ra tarifa der servic¡o de agua potabre de ra categoría domérico por
aplicación del Sístema de Subs¡dios Cruzados Focaliziaor, ,"gún 

"str"tos, 
para la localidadde Moquegua.

El presente estudio tar¡far¡o estabrece para aqueros usuarios de ra categorÍa domést¡co
ubicados en manzanas clas¡f¡cadas como estrato bajo y medio bajo, según los planos
Estratificados elaborados por el tnst¡tuto Nac¡onal de Estadíst¡ca e tnformática (tNEt), la
apl¡cación de un factor de ajuste sobre Ia tar¡fa del servicio de agua potable (para el primer
rango de consumo), tal como se muestra a cont¡nuac¡ón:

0 a 8 0,745
Fuentei Modeto Terifario de tpS MOeUEGUA S.A.
Elabor¿ción: Gerenciá de Reguláción Tarifaria (GRT)_SUNASS

1,000

Tar¡fa (S/ /ñ¡)

4* T"-,r".r,"*
Carto Fi¡o

(s/)

As¡tna.¡ón de

Consumo
(mr/mes)

Rango

Ranto de consumo
(m¡) Benefic¡ar¡o No 8enefic¡ario
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X11.2.1. Proced¡miento para determ¡nar elimporte a facturar

A Ios usuar¡os de las categorías social y estatal se les aplicará la tarifa correspondiente a todo

el volumen consumido.

b. A los usuar¡os de la categoría doméstico, se les aplicará las tarifas establecidas para cada

n¡vel de consumo, de acuerdo al sigu¡ente proced¡miento:

b.1. Usuarios No Benefic¡arios

S¡ el volumen mensual consumido está comprendido dentro del pr¡mer rango (0 a 8

m3), se les aplicará la tarifa correspondiente a dicho rango'

Si el volumen mensual consum¡do está comprend¡do dentro del segundo rango (más

de 8 y hasta 16 m3), se les aplicará; ¡) la tarifa correspondiente al pr¡mer rango por

los pr¡meros 8 m3 consumidos, y ii) la tar¡fa correspondiente al segundo rango por

el volumen en exceso de 8 m3 La suma de los resultados parc¡ales determ¡nará el

¡mporte a facturar.

S¡elVolumenmensualconsUmidoestácomprendidodentrodeltercerrango(má5

de 16 m3), se les aplicará: ¡) la tarifa correspond¡ente al primer rango por los

primeros 8 m3 consumidos, ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el

volumen mayor a 8 m3 y hasta 16 m3, y ¡ii) la tar¡fa correspond¡ente al tercer rango

por elvolumen en exceso de L6 m3. La suma de los resultados parc¡ales determinará

a

c

el ¡mPorte a facturar.

b.2. Usuar¡os Beneficiarios:

. s¡ el volumen mensual consum¡do está comprend¡do dentro del pr¡merrango(0a8

m3), se les aplicará la tar¡fa resultante de la apl¡cación del factor de a'¡uste'

correspond¡ente a dicho rango'

. Si elvolumen mensual consum¡do está comprend¡do dentro del segundo rango (de

8 hasta 16 m3), se le aplicará: ¡) la tarifa resultante de la apl¡cación del factor de

aiuste, correspondiente al primer rango por los primeros 8 m3 consum¡dos' y ii) la

tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen en exceso de 8 m3 Lasuma

de los resultados parciales determinará el importe a facturar'

. si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del tercer rango (más

de 16 m3), se les aplicará: i) la tarifa resultante de la apl¡cac¡ón delfactor de ajuste'

correspondiente al pr¡mer rango por los primeros 8 m3 conzumidos' ¡i) la tar¡fa

correspondiente al segundo rango por el volumen mayor a 8 m3 y hasta 16 m3' y ¡ii)

la tarifa correspondiente altercer rango por elvolumen en exceso de 16 m3 Lasuma

de los resultados parciales determinará el ¡mporte a facturar'

Para los usuarios de la categoría comercial y Otros I se les apl¡cará las tarifas establec¡das

para cada n¡vel de consumo, de acuerdo con el procedim¡ento s¡gu¡ente:
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5¡ el volumen mensual consum¡do está comprendido dentro del primer rango (O a

20 m3), se les apl¡cará la tarifa correspond¡ente a d¡cho rango.

S¡ el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (más
de 20 m3y hasta 50 m3), se les aplicará: ¡) la tar¡fa correspond¡ente al pr¡mer rango
por los primeros 20 m3 consum¡dos, y ¡¡) la tarifa correspond¡ente al segundo rango
por el volumen mayor a 20 m3. La suma de los resultados parciales determ¡nará el
importe a facturar.

d' Para ros usuar¡os de rá categoría comerc¡ar y otros , se res ap¡icará ras tar¡fas estabrec¡das
para cada nivel de consumo de acuerdo con el proced¡miento s¡guiente:

. Si el volumen mensual consum¡do está comprend¡do dentro del primer rango (0 a
50 m3), se les aplicará la tar¡fa correspondiente a dicho rango.

316

. Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (más
de 50 m3), se les aplicará: ¡) la tarifa correspondiente al primer rango por los
primeros 50 m3 consumidos; y i¡) la tarifa correspondiente al segundo rango por el
volumen mayor de 50 m3. La suma de los resultados parciales determ¡nará el
importe a facturar.

e' Para ros usuar¡os de ra categorÍa industr¡ar se res apricará ras tar¡fas estabrec¡das para cada
nivel de consumo de acuerdo con el proced¡miento s¡gu¡ente:

¡ 5i el volumen mensual consumido está comprendido dentro del pr¡mer rango (O a
60 m3), se les aplicará la tarifa correspond¡ente a dicho rango.

. S¡ elvolumen mensualconsum¡do está comprendido dentro delsegundo rango (más
de 50 m3), se les apl¡cará: i) la tar¡fa correspond¡ente al pr¡mer rango por losprimeros 60 m3 consumidos; y ¡¡) la tarifa correspondiente al segundo rango por elvolumen mayor de 60 m3. La suma de los resultados parciales determ¡nará el
importe a facturar.

La determ¡nación der importe a facturar para er servicio de arcantarirado se rearizaráut¡l¡zando el mismo procedim¡ento descr¡to para el serv¡c¡o de agra potaOte, según lacategoría tarifaria correspond¡ente. S¡n embargo, para aquellos us-uar¡os de la categoríadoméstico y que son benef¡c¡arios con el factor de ajuste, et irpon"a fr.tur",. por el servic¡ode alcantar¡llado es igual al de los usuarios no benefic¡ar¡os de dicha categoría.
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de 50 m3), se les aplicará: i) la tar¡fa correspond¡ente al primer rango por los
pr¡meros 20 m3 consumidos, i¡) la tar¡fa correspondiente al segundo rango por el
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XII.2.2 CONSIDERACIONES PARA I.A IMPTEMENTACIóN DE TOS PTANOS ESTRATIFICADOS

317. La EPS MOQUEGUA S.A. deberá comunicar de manera simuttánea a los usuarios de la

categoría doméstico sobre su acceso o no al beneficio med¡ante el factor de ajuste sobre Ia

tarifa de agua potable y alcantar¡llado establec¡do en el numeral 316 del presente estudio

tar¡far¡o; así como, el proced¡miento a seguir para aquellos usuarios que sol¡c¡ten acceder al

mencionado benefic¡o.

X|1.2.2.1. Mecan¡smos para m¡nim¡zar errores de exclusión

318. A f¡n de min¡m¡zar pos¡bles errores de exclusión, los hogares que no se ubican en manzanas

deestratobajoymed¡obajosobrelabasedelosPlanosEstratificadoselaboradosporellNEl;
y que consideran, que dada su cond¡ción socioeconómica, deberían acceder al beneficio

establecido para d¡cho estrato, podrán solic¡tar d¡cho beneficio acreditando su cond¡ción de

pobreopobreextremosobrelabasedelaclaSificac¡ónsocioeconóm¡ca(csE)otorgadaporel

SistemadeFocal¡zacióndeHogares(SlSFOH)delM¡nisteriodeDesarrolloelnclusiónSocial
(MlDlS) cuya vigenc¡a no sea mayor a se¡s meses a la fecha de la presentación de su sol¡citud

Ante ello, la EPS MOQUEGUA S.A. deberá otorgar el benef¡cio a dichos usuar¡os

319. Los usuar¡os que: i) no cuenten con CSE o ¡i) cuenten con CSE cuya vigenc¡a sea mayor a seis

mesesoiii)quesUcsEhacaducadoohasidocancelada,podránsol¡c¡tarladeterminaciónde

su csE o su actualización, de acuerdo al procedimiento establecido por el MlDls, y el resultado

de ello comunicarlo a EPS MOQUEGUA S A para acceder al beneficio en caso su CSE sea de

pobre o pobre extremo.

320. Respecto a los dos párrafos anteriores, es preciso señalar que los usuarios podrán solic¡tar el

acceso al beneficio establecido siempre y cuando la d¡rección de la un¡dad de uso corresponda

a la de la vivienda reg¡strada en su CSE'

321. De lo expuesto, en caso el usuar¡o resulte ser benef¡c¡ar¡o sobre la base de su CSE de pobre o

pobre extremo, este mantendrá dicho beneficio en tanto se encuentre v¡gente su cSE o' de

noseraSí,solicitesuactualizaciónmanteniendosucondiCióndepobreopobreextremoPara

ello, la EPS MOQUEGUA 5.A' deberá comunicarle el próximo vencim¡ento de la CSE por lo

menos dos (2) meses antes de que pierda su vigenc¡a'

xl1.2.2.2. Mecanismos pera minim¡zar errores de inclusión

322.EncasolaEPsMoQUEGUAs.A.detecteaalgúnusuariodomésticoqueaccedealbeneficio
establec¡do pero que no cumple con la condición de pobre o pobre extremo o que esta

condición haya variado por alguna c¡rcunstancia' el usuario pierde el beneficio sólo en caso el

hogar cuente con CSE de no pobre otorgada por el SISFOH y cuya vigencia no sea mayor a seis

meses a la fecha de presentación de la consulta correspondiente por parte de la EPS

MOQUEGUA S.A. ANtE EI SISFOH.

323. En el caso de los hogares que: ¡) no cuenten con cSE o ii) cuenten con csE cuYa vigenc¡a sea

mayor a se¡s meses o ¡ii) que su CSE ha caducado o ha sido cancelada' EPs MoQUEGUA S A

podrá solic¡tar al MlDls la actual¡zac¡ón o Ia determinac¡ón de la CSE respetando los

procedimientos y plazos establecidos por dicha entidad En tanto' no se cuente con un

pronunciamiento por parte del MIDIS' Ia EPS MoQUEGUA S A no podrá retirar el beneficio
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324. De conf¡rmarse Ia cond¡c¡ón del usuar¡o como pobre o pobre extremo, este mantendrá dicha
condición a menos que camb¡e su clas¡ficación con relac¡ón a los Planos Estratificados de¡ lNEl.

325. De resultar la csE del usuario como no pobre, la Eps MoeuEGUA s.A. deberá comun¡carles,
con dos meses de antic¡pación a la facturac¡ón correspond¡ente, respecto a la pérdida del
beneflcio establec¡do.

xll.2'2.3. Sobre la actual¡zación de la relación de usuarios beneficiar¡os de la catetoría doméstico

326. La actualización de la relación de usuar¡os de la categoría domést¡co que acceden y pierden el
beneficio durante el periodo se realizará ante la ocurrenc¡a de los siguientes supuestos: ¡)

atenc¡ón de soricitudes de acceso ar benefic¡o en func¡ón a ra csE cuya v¡genc¡a no sea mayor
a 6 meses; ¡¡) nuevos usuarios de ra Eps MoeuEGUA s.A., Ios cuares accederán ar benefic¡o en
primer lugar sobre la base de los planos Estratificados del rNEr, y en su defecto, en func¡ón a
su CSE, ¡ii) usuar¡os de la EpS MOeUEGUA S.A. que p¡erden el beneficio en función a la CSE
cuya vigencia no sea mayor a 6 meses, y iv) actualización de los planos Estrat¡ficados del tNEl.

Cuad.o N" 75: lmpacto tar¡far¡o en usuarios anteriormente deno m¡nados como Doméstico | (*)

327' La EPS MOQUEGUA S.A. deberá flevar un registro para ros supuestos (i), (ii) y (iii) menc¡onados
en er párrafo anterior, er cuar deberá remitirra a ra suNAss cada 3 meses desde ra apr¡cación
de ra estructura tarifar¡a- para er supuesto (iv), ra suNAss en coordinación con er rNEr
actuarizará ra reración de usuar¡os de ra categoría doméstico que acceden ar beneficio, ra cuar
será rem¡t¡da a la EpS MOeUEGUA S.A.

XII.3. IMPACTO ÍARIFARIO

328. La estructura tarifar¡a propuesta para la rocaridad bajo administrac¡ón de ra Eps MoeuEGUA
s-A' permite una asignación eficiente de ros recursos escasos y Ia sosten¡b¡ridad económ¡co_
financ¡era de la empresa.

a. para los usuarios de la categoría doméstico

329' De acuerdo con ¡a estructura tar¡far¡a, se propone un descuento sobre la tar¡fa de¡ serv¡c¡o de
agua potebre der primer rango de consumo para aqueIos usuarios de ¡a categoría doméstico
ubicados en manzanas de estrato bajo y medio bajo, según los planos estratif¡cados
elaborados por el tNEt.

Estratos
Bajo y Medio

Bajo

Estratos
Medio, Medio

Alto y Alto

7m1

10 m3

15 m3

20 m3

7m1

10 m3

15 m3

20 m3

9,3

t2,7

20,5

37,6

9,3

12,7

20,s

3L,6

9,5

L4,0

23,3

36,2

70,7

15,5

24,7

37,6

0,18

1,88

2,81

4,61

7,46

3,34

4,27

6,07(*)lncluye tGv

Categoría/ Estrato

Doméstico

Consl,mo
mensual
m3/mes

Pago con la
Nueva Estrudura

sl
Var¡ac¡ón

s/

Pago Actual
s/

Fuente: Modelo de Reo.denarniento Tarifario de ta tpS tVOeUE6UA S.A
Elaboración: cerenc¡a de Regutación Tarifaria {GRI) _SUNASS.
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Cuadro N" 75: lmpacto tarifario en usuarios anter¡ormente denominados como Domést¡co ll (*)

Estratos
Bajo y Med¡o Bajo

Estratos
Medio, Med¡o

Alto y A¡to

5m3
10 m3

15 m3

20 m3

5m3

15 ml
20 mr

17,3

26,s

35,8

77,3

26,5

35,8

7,8

14,0
23,3

36,2

8,7
15,5

24,7

3l,6

-2,15

-3,24
-3,24

o,4L
-1,24

-1,78

-1,78

7,87

(')lncluye IGV

Fuente: Modelo de Reordenamiento Tarifario d€ la EPS MOQUEGUA S A'

Elaboración: 6erencia de Regulación Tarifaria (GRT) _SUNASS'

b. Para los usuarios no res¡denc¡ales (comercial y otros l, comercial y otros ll, ¡ndustr¡al y

estatal)

33o.El¡mpactotarifarioparalosusuariosnoresidenciales,conlaaplicacióndelanuevaestructura
tarifaria en el segundo año regulatorio se muestra en el s¡guiente cuadro'

Cuadro N" 77: lm ado tarifario en usuar¡os no res¡denc¡ales (*)

5 m3 10,4
Comercialy 15 m1 25,g

Otros I
20 mr 33,5

5 m3 16,9
Comercialy 

15 ml 45,5
Otroi ll

20 m¡ 59,8

20 m3 56'3

Estatal 30 m3 83,1

35 m3 96'5

25 m3 90'0

lndustr¡al 30 m3 lo7 '4
35 m3 724'9

(')lncluye IGV

Fuenté: Modelo Reo.deñam ¡ento larifario EPS MoQUEGUA s A

Elaboracióni Gerencia de Regulación farifaria (GRT) -SUNAss'

L2,9

31,4

69,2

17,9

40,6

60,8

75,8

111,9

101,4

120,9

140,5

2,30

s,57

7,70

0,97

o,97

0,97

79,49

28,16

33,39

77,41

13,50

15,59

331

sese considera lo5 ingresos promedio a nivelde departamento debido a que la Encuesta Naciona lde Hogares (ENAHO)

Finalmente,esimportanteseñalafque,elgastopromediomensualquepagaríanlosusuarios
pertenecientes a la categoría doméstico por la tarifa de agua potable y alcantarillado' luego

de la aplicación del incremento tarifario en el primer año regulator¡o, representa menos del

5% del ingreso promedio mensual de dichos usuarios' de acuerdo a la ENAHO 20L73e' De este

modo, las tarifas por el servic¡o de agua potable y alcantarillado propuestas respetan la

recomendación de la organización Mundial de la salud (oMs) respecto a la capacidad de pago

de los usuar¡os.

CategorÍa/ Estrato
s/

Doméstico

sl

Consumo
mensual

Pago Actual lPágoPropuesto I Variación

Consumo
m3/mes

Var¡ación

s/

Pago ProPUesto

no cuenta con datos a nivelde prov¡ncia y/o d¡strito
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Cuadro N" 78: lmpacto del incr€mento tarifario por rango de ¡ngresos de los usuarios
domésticos del estrato ba¡o med¡o baio

70%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80v"

90%

13,63%

7,66%

s,20yo

3,a6%

2,92%

2,40%

7,95%

7,52%

7,0s%

465,74

824,75

t 220,aa

1644,41

2175,L8

2 641,04

3 2s4,97

4 L87,33

6 037 ,64

2,30%

1,29%

0,84v.

0,65%

0,49%

0,40%

0,33%

o,26%

0,18%

5,48%

3,08%

2,09%

1,55yo

7,11%

0,97%

0,78yo

0,6tv.
0,42%

r/ ln8resos netos a

Fuentei ENAHO 20
n¡vel dei departamento de Moquegua.
17 y Estudio farifario de la EpS MOeUEGUAS.A

Elaboracióñr Gerencia de Regutac¡ón Tarifaria (GRT) SUNASS.

Cuadro N'79i tmpacto del ¡ncremento tarifar¡o por rango de gastos de los usuarios
domésticos del estrato bajo y medio ba¡o

IM
20y"

30%

40%

sglo

60v.

70y"

ao%

90%

1,89y.

0,8s%

o,71.yo

0,57%

0,44%

0,39%

0,32%

0,24%

4,57%

2,alyo

2,03yo

7,69%

1,31%

1,75%

0,93%

0,77yo

0,58yo

71,24yo

6,97%

5,05%

4,22%

3,40%

2,86%

2,32%

7,92%

7,45%

565,74

910,59

1 258,00

1 505,48

1866,85

2 223,47

2736,59

3 30s,75

4 366,30

, G¡stos Total Srui; a njvel del departamento d€ Moquegua.
Fuentei ENAHO 2017 y Estudio Tarifario de ta EpS MOQUEGUA S.A.
Elaboraciónr Gereñciá de Regula€ión Ter¡fa.ia {GRf)- SUNASS

los ¡ngresos desünados a gastos en el
Servicio de saneam¡entoi

Domést¡co beneficiario

lngresol

Percentil

16m 30m

Mensual

'/. de

2 828,49 0,38% 0,90% 2,24vo

los talos dest¡nadosa gastos en el
§ervicio de saneam¡ento:

Ooméstico benefi.iar¡o
Perrentil Mensual

(s/) 8m3 16 ml 30 rnr

%de

Promed¡o 2 26r,74 o,47% 2.87/o
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Cuadro N'80: lmpacto del ¡ncremento tar¡far¡o por rango de ingresos de los usuarios

domést¡cos delestrato medio, med¡o alto y altov

70%

20%

30%

40y"

50%

@%

70v"

ao%

90%

465,74

828,75

1.220,88

1644,47

2175,18

2 647,04

3 254,97

4 t87 ,33

6 037,64

2,61%

7,47%

t,00%

0,74%

0,56%

0,46%

0,37%

0,29%

0,20%

5,19%

3,23%

2,27Yo

7,64%

7,24%

7,O2%

0,83%

O,(AY.

0,4s%

r/ln€luye los usuarros de la categoría domestico no estrát ificados en base a los Planos

cuadro N" 81: lmpacto del ¡ncremento tarifario
domésticos del estrato medio,

por rango de gastos de los usuar¡os

medio alto y altol/

10%

20%

30%

40%

30%

60%

70%

ao%

90v.

2,t5%

t,34%

0,91%

0,81v.

o,65v.

o,s5%

0,44%

0,37vr

0,24%

4,77yo

2,96%

2,14v6

1,79v.

1,M%

7,2Lv.

0s9%

0,42%

o,62%

1/lncluye los usuaios de la cateSo ¿omestico no estratifi cados en bás€ a los Planos

estratificados del lNEl

alngresos netos a n¡vel d el de partamento de Moqu€8ua'

Fue;te: ENAHO 2017 v Estudio Ta rifa rio de la EPS MoQUEGUA 5 a'

Elaboración: Gerencia deRegulaciónTarifarialGRf)'SUNASS'

% de los ingresos destiñados a tastos er el

Mersual I

(s/) I

serv¡c¡o de saneamientoi

Dorñéstico ño benefic¡ario

lngreso2/

Pe¡centil

2,30%o,95%Promedio

96 de los gastos desti¡ados a gastos en el

seryic¡o de sáneamiento:

Domést¡co no benefic¡ario

Gasto'

8m3(s/)

Percent¡l I Mensr¡al

1,19%0,54v.2 261,14Promedio
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13,95v.
't,u%

s,32%

3,95%

2,99%

2,46%

2,ú%

7,55v.

1,08%

I z azs,as 0,43v. 
I

estratificados del lNEl.
,lngresos netos a niveldeldepartamento de MoqLreSua'

Fuente: ENAHO 2017 y Estudio fa rifa rio de la EPS MoQUEGUAS A'

Elaboración: Gerencia de Regulación Tarifaria (GRT)- SUNA55-

56s,14

910,59

1 258,00

1 505,48

1 866,85

2 223,41

2 736,59

3 305,75

4 366,30

lt,49%

7,13%

5,76%

4,37vo

3,44%

2,92v.

2,31%

7,91%

1,49%

I
8mr J 16ml | 30 m'

16 ml

I z,stN
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XIII. PROYECCIóN DE I.OS ESTADOS FINANCIEROS

332. En esta secc¡ón se real¡za la proyección de los estados financieros de la Eps MoeuEGUA s.A.
para el periodo 2019-2022.

xIt.1. EÍADO OE RESUTTADOS PROYECTADO PARA EpS MOQUEGUA S.A.

Cuadro N' 82; Proyección del estado de resultados ¡ntegrales de la EpS MOqUEGUA S.A.
(En soles)

lntresos Opera(¡oñales Totáles

Facturación Cargo Variable

Cargo Fijo

Otros lngresos

Costos Operacionales Totáles

Util¡dad Bruta

Gasto tota¡ de administración

lmpuestos y contribuciones

EBITDA

Deprec¡ac¡ón Activo5 Fijos

Provisión de Cartera

Ut¡l¡dad Opéra.¡onal

Otros ingresos (Egresos)

Ut¡lidad Antes de tmpuestos

9 152 136

I217 007

847 649

87 480

10 864 664

9854741

90217 4

107 74a

132s 889

1 589 641

28 674

-292 36s

-177 773

{70 138

3 370 898

101456

2 t44 261

1832 048

31 069

281145

-158 044

123 101

4 531865

6 332199

3 447 483

110 685

2 774 630

1 903 113

33 781

437 736

-140 371

697 365

11285 936

10 244 988

923188

717 760

4 603 043

6 6a2 A94

3 522 479

115 351

3 045 065

1 960 545

36126

7 047 794

-118 856

928 938

10 077 582

9 036 567

884 757

96 858

4 400 966

5 616 615

4 427 L!3

4 73r 023

3 313 018

92116

Fuenre: Modeto Tar¡fa rio de la EpS MOeUEGUA S.A.
Elaboración: Gerencia de Regutación Tarifaria (cRTl_ SUNASS

Año 2
(v)

Año 3

tsll
Año 4
(s/)

Año 5
(s/)

Concepto

Utilidad Neta 470 L3A 123101 928 938

PáBina 124 de 139

l

697 365



XIII.2 ESfADO DE STTUACIóN FINANCIERA PROYECTADO DE tA EPS MOQUEGUA S.A.

333. El Cuadro N" 83 muestra la proyección del estado de s¡tuación f¡nanc¡era de la EPS

MOQUEGUA S.A. para el periodo 2019-2022.

Cuadro N' 83: Proyecc¡ón del estado de s¡tuación financiera de la EPs MOQUEGUA s.A.
(En soles)

D¡sponible

Cartera Comerc¡al

Otros Activos Corrientes

Adivos Fijos

Activo Fijo Neto Agua

Activo Fiio Neto Alcantárillado

Cuentas por Pagar

Créditos Programados Por Pagar

Capital Soc¡aly Excedente de ReevalÚac¡ón 74 750 282

Reserva Legal 5 686 221

Utilidad del Ejerc¡cio -470138

Utilidad Acumulada -41959 118

Donaciones Agua 7 435 067

Doñac¡ones Alcantarillado 1116 227

Fuente: Modelo Tarifario de la EPS MoQUEGUAS'A'

Elaboración: Gerencia de Regulación farifaria (GRT)-SUNASS

38 056 923

7 288 056

38 056 923

6 600 265

38 056 923

5 893 699

38 056 923

5 167 842

2 569 481

973 764

| 20s L92

36 615 075

23 240 t4t

11 374 935

2 459 032

1 078 316

| 20s 792

36 056 284

24 570 47r

11485 873

2 681627

1t9t713

7 205 t92

35 711030

24 2aa O72

17 422 954

2 486 344

1 303 138

t 20s r92

35 998 029

24 406 767

11 591 869

24 t50 282

5 6A6 22t

123 101

-42 429 256

7 43s 067

| 776 221

24150 282

5 686 221

697 365

-42 306 15S

7 435 067

1176 227

24 150 282

5 6a6 22r

928 938

-41 608 790

7 435 067

1L76 227

413635131 40 798 S24 1 40 7a9 622 40 992704

Año 5Año 4Estado de Situa.ión Financiera

fotal Activo

Tota¡ Pasivo 4s 344 979 I M 6s7 r1s | 43 s5O 622 | 43 224 766

Total Patrimo¡r¡o -3 9S1466 | -3 E58 364 I -3 160 999 ] -2232052
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xlv. coNCLUstoNEs

334. La EPS MOQUEGUA S.A., al f¡nalizar el pr¡mer año regulatorio logró actualizar el tOO% de su

catastro comercial georreferenc¡ado. Esto ha permit¡do ¡mplementar los subsid¡os cruzados
focalizados, util¡zando los Planos Estrat¡ficados elaborados por el ¡NEl a partir de la vigencia
del presente estudio tarifar¡o.

335. De los resultados de la apl¡cación de los subs¡dios cruzados focalizados en la localidad de
Moquegua, se t¡ene que er 42% der totar de usuarios domésticos serán beneficiados con un
ajuste sobre la tar¡fa delservicio de agua potable del primer rango.

336 Los ingresos proven¡entes de las tarifas aplicables en los servicios de agua potable y
alcantar¡llado del segundo, tercer y cuarto año regulator¡o, serán dest¡nados a cubrir: i) los
costos de operac¡ón y mantenim¡ento, ¡¡) los costos de ¡nversión de los proyectos a ser
financiados con recursos propios, i¡i) ras reservas para ra Gest¡ón der Riesgo de Desastres (GRD)
y formulación del plan de Adaptac¡ón y Mitigación al Cambio Climát¡co (PACC), y iv) la
¡mplementac¡ón de Mecan¡smos de Retr¡bución por Serv¡c¡os Ecosistémicos (MRSE).

E¡ programa de ¡nvers¡ones para er per¡odo 2019-2024 asciende a s/ 8 273 105; de ros cuares,
s/ 5 679 844 (69%l serán f¡nanciados con er fondo de invers¡ón que será recaudado a través

337

338

339

340.

341.

de las tar¡fas de la EpS MOeUEGUA S.A
conexiones activas de agua.

estas ¡nvers¡ones permitirán cerrar la brecha de las

Más de s/l mi'ón serán dest¡nados a ra rmprementac¡ón de Mecan¡smos de Retribución por
Servic¡os Ecos¡stém¡cos (MRSE), Gestión de Riesgos de Desastres (GRD) y Formulación del plan
de Adaptac¡ón y M¡t¡gación al Cambio Cl¡mát¡co (PACC).

Se ha establec¡do una tarifa condic¡onal para financiar los costos de operac¡ón y
manten¡miento del proyecto ,,Mejoramiento 

e lnstalación del Sistema de Agua potable y
Alcantar¡llado C.p. Los ángeles, con cód¡go SNtp S1753,,, sujeto a la verificación por parte de
SUNASS de la transferenc¡a y entrada en operac¡ón de d¡cho proyecto.

Las metas de gestión establecidas para la EpS MOeUEGUA S.A. buscan pr¡ncipalmente darle
sostenib¡l¡dad a la prestac¡ón de los serv¡cios de saneamiento en la ¡ocal¡dad de Moquegua.

5e ha estabrecido un presupuesto anuar de s/ 913 761 m¡r para ra ejecuc¡ón de act¡v¡dades demantenimiento operativo, y comerciar con ra finaridad de garant¡zar ra sosten¡bir¡dad der
servicio, y la vida út¡l de los componentes del s¡stem¿ de agua potable y alcantar¡¡lado.
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Erudio farila io de EPS MOQUEGUA S.A.

xv. af{Exos

aneIo l: Prcgrána de inverr-lon€É del Estudio rarihrio d€l eño 2 al alo 5, fin¡rE¡ado con recursos proffos'

co¡€ró¡é5 de ¿gú. Potabl€
s/63,923
s/11,464

s/15,619

sreña d€ alca¡rarill.do

Añpliación y eq!ipámieñio de IaboEtorio "Chcn Che¡^

R.novación de lot tistémas dé .loEcióñ dé

OOO, é nstaáción de 6 unidádes nuévat u¡idades de5úrem'sde post 
'loÉción

de a P ¿nra de TÉiañreñló d. ¿euas ¡6idual.5OMO

7 unid.des d. Droduccióñ d¿ 5/ 200

Plán d. fon.l€.imiéñó de
sl1t239s

É aÉnióñ comeEi.l en lá EPs,dquin.ión dé .qui9.ñienl. P.¡a

equip.ñié.r. d€ b.ñco d€MeloEñi€nro y amPl€ción

!isrcrón d€ unidad* móvilés

d€ ¿'rribució¡ sunda.i:

s/215,3ss
s/110,909

slt51,)ta
s/31,62L

ften 
I

I Itr rcv),$oo¡ | ,rñó o.

5/303,136 s/37a,932

- s/3 365 s/3s,3s3 s/'9 741 S/81't71

5/30,327 \/2a2A61 51771140 5/rl¡14',131
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Anexo ll: Proyecto que estará suieto a la tarifa condicional

El proyecto "Mejoramiento e tnstalación del s¡stema de Agua potable y Alcantarillado del c. p. Los
Ángeles, d¡str¡to de Moquegua, prov¡ncia Mariscal N¡eto- Moquegua,,con número de SNlp 51753
tendrá una población benefic¡ar¡a de 5 743 habitantes, de los cuales 3 560 hab¡tantes pertenecen a
la zona urbana y 2 183 habitantes a la población rural, con un monto total de s/ 26 593 089.13 (s¡n
IGV), que contempla sectores de Estuquiña y c.p. Los Ángeres, que actualmente se encuentran
admin¡strados por la EPs MoeUEGUA s.A. y además los sectores de Estuquiña Rural, Buena v¡sta
Huaracane, El Rayo Santa Rosa y Buena Vista Estalapaque que actualmente no se encuentran
adm¡nistrados por la EpS MOeUEGUA S.A.

A continuación, se muestra el ámbito del proyecto

lmagen N" 54: Ambito del de SNIP 51753

uente: Expediente Técnico con SNtp 51753
Elaboracjón: Ger€nciá d€ Regutación Tarifa.ia 5UNAS5

Cabe mencionar gue, este proyecto comprende componentes de captac¡ón, mejoram¡ento en laPlanta de tratam¡ento de yunguyo, línea de.conducción o".gr..rr;, tin"" de conducción de aguatratada, almacenamiento, estación de bombeo, renovac¡ón ;.;;,i;.,;" de redes de agua potable,renovación y ampriación de conex¡ones de agua potabre, r"norr.[n v.rpr¡ación de conexiones dedesagüe, renovación y ampl¡ac¡ón de colectores, sistema de biodigestores y programa decapac¡tac¡ón, seguridad y Manejo ambiental.
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lmagen N'55: D¡sgregado de porcentales de la inversión por componentes

a.pbinr I akr*E fillránr6y cóIdu.i¡ro¿.*u.drr¿

I'al84Ir'de.E9'6d{¿'
r,r* ma d. l,odB"{üé

A,Pt¡eih & 26 561 ñ.b

Fuente: Exped iente fécnico con SN|P 51753

Elaboración: Gerencia de Regulación fariferie _SUNA5S

E&. Éoú¿rta ¡|. ¿§ Pút-¡€

an@e.t1Ld
d. En4 %trnúiú.

Cqln..Ée (hd¡¿rl8 ¿. tE.4€no6 dd*rfsria d.
ddte¡¿dó

úáiú.beúibL
ñt¡e1ó, d.9t3 úd
@a. IdnoLñó,1.L adtd

&Miñ-

Esteproyecto¡n¡c¡ósuejecuciónel04denoviembredel20lTconunplazode450díascalendarios.
o r, i".r,", cuenta con rn rr"n." físico del 67,60%, el cual t¡ene previsto su culm¡nación el 27 de

mayo del 2019.
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Anexo lll: Comentarios real¡zados al proyecto de Estudio Tarifar¡o

La Audiencia Pública en la cual se presentó el proyecto de estudio tarifario de Eps MoeuEGUA s.A.
para el periodo 2079-2022, se real¡zó el miérco¡es 30 de enero de 2019 en el aud¡torio de la
lnstituc¡ón Educat¡va Emb¡emát¡ca Simón Bolívar, ubicado en la Av. S¡món Bolívar.

Es ¡mportante mencionar que, en la Resolución de consejo Directivo N' oo3-2019-suNAss-co, y en
la convocatoria de Aud¡encia publica informativa, se br¡ndó el siguiente correo electrón¡co:
audienc¡aeosmoouegua@sunass.Eob.pe. a fin de que ros usuarios de ra rocar¡dad de Moquegua
envíen todos los comentar¡os y/o aportes al proyecto de estudio tar¡far¡o para el periodo 2019-2022.
A la fecha de elaboración del presente estudio tarifar¡o, la suNAss no ha recibido comentar¡os en
d¡cho correo.

cabe resaltar que, ras expres¡ones de ros mencionados oradores se han resum¡do en una síntes¡s de
los puntos más relevantes que amer¡tan emit¡r una respuesta en el presente estudio, por lo que los
puntos entre paréntesis - (...)-, representan pasajes de lo expresado en la aud¡encia. Además, no se
presentó a la SUNASS ningún comentar¡o por escrito.

Comentarios escritos real¡zados al Proyecto de estud¡o tarifario de EPS MOQUEGUA S.A.

1. EPS MOQUEGUA S.A. - Of¡cina de Comerc¡ati¿a.ióñ

1.1. "{...) Respecto á la Meta de conexiones act¡vas con
medidor operativo, pera el segundo año regulator¡o
de¡ 100%, debería variar a un 97%, debido a que a
la fecha se viene ejecutando el proyecto
Mejorcmieñto e tnstoloción det SeNic¡o de Aguo
Potoble y Alcontor¡llodo del Centrc pobtodo Los
Ángeles, d¡str¡to Moqueguo, prov¡nc¡o Mdr¡scol
N¡eto - Moquequo, que cons¡dera la instálac¡ón de
588 r¡edidores, a cargo de ¡a Municipalidad (...), fa
cual ha ten¡do 4 amp¡iaciones en su plazo de
ejecución y por ¡as cond¡ciones c¡imatológjcas es
posible que la obra se paralice...,,

2. EPS MOQUEGUA S.A. - Ofic¡ná de Comer.iat¡zac¡ón

2.1. "(...) De acuerdo a la Normativa de tNACA[, el banco
de medidores debe ser operado con personal
certificado por INACAL, considerando que debemos
cert¡ficar a dos trábajadores como mínimo paaa
poder operar el BANCO DE MEDTDORES, {...) se
debería incrementar elcosto decertificac¡ón a S/ 20
000.

1.1.Se ha evaluado el coñentar¡o de la EpS, y en el
presente estudio tarifario finalse ha establecido
como meta de gestión para el segundo año
regulatorio alcanzar el 9g% de conexiones
activas con medidor oper¿tivo, teniendo en
cuanta el número de conexiones activas de agua
potable adm¡nistrádas por ¡a empresa a febrero
de 2019.

2.1.E1 estud¡o tarifar¡o a través de los costos
incrementales se prevé un presupuesto pára
financiar la ce.tificáción de dos (02)
trabajadores del banco de medidores,
conforme se aprec¡a en el Cuadro N.61,
correspondiente a lasact¡v¡dades comercia¡es..
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COMENTARIOS RESPUESTAS

3. EPS MOqUEGUA S.A. - Ofic¡ná de Comercial¡¿ación

"(...) En el se8undo año regulatorio, la EPS realizará

trabajos de ubicación de conexiones adivas

enterradas y se adecuarán las cajas de registro de

ser necesario para la instalación del medidor de

agua. feniendo a la fecha 143 conexiones de agua

enterradas, verif¡cadasy registradas por el proyecto

de catastro comercial (...)

4. EPS MOqUEGUA S,A. - Gerencia de Operac¡ones

4.1 "(...) nos precise la forma de cálculo del indicador

Contiñuidad del Servicio de Agua Potable (...)"

5. EPS MOqUEGUA S.A. - Gerénc¡a de Operaciones

5.1 "(...) nos precise si el fondo de Reserva para la

Gestión de R¡esSosy Desastres es solamente para la

formulación del Plan o para la atención de los

riesSos y desastres que puedan ocurrir en el

presente quinquenio ( ..)"

3-1.E| presente estudio tarifar¡o recoge el

comentario de la EPS MOQUEGUAS.A., y para lá

real¡zac¡ón de d¡cha adividad, se está

considerando un presupuesto a ser ejecutado

en el segundo año regulatorio {2019), tal como

5e ¡nd¡ca en el numeral 243.

4.1.Para determinar el indicador de Continuidad

promedio se ha seguido el procedimiento

establecido en el numeral 1.4. Cont¡nu¡dad del

S¡stema de lnd¡cadores de Gestión de las

Empresas de Servicios de Saneamiento,

aprobádo mediante Re5olución de Consejo

Directivo N" 1G2006-SUNASS-CD:

Cottinuiddd =
=,(H AP,jx.N c Aij)

t¿=.1rc4,,;t
Doñde:

ii IfA&i eselnúmerode horaspromedio en else'tor

de ¿basteLrmrentol 1" ¿ldurante el mes "i"

ii) NC,4¡j es elnúmero de coneriones activas de egua

potable en el sector de abastecim¡ento "j" al

finaldel mes "i".

¡¡¡) n es el nÚmero de sectores de abaste(imieñto'

iv) t es el mes en el cual se hace la evaluación'

5.1. Los alcances del uso de la Reserva para l¿

Gestión del Ries8o de Desastres (GRD) y para la

Formulación del Plan de Adaptación y

M¡tigación al Cambio Climático (PACC)' se

encuentran definidas en el artículo 141 del

Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA'

Asimismo, cabe destacar que teniendo en

cuenta la ocurrencia de los últimos eventos

climatológicos en la tocal¡dad de Moquegua (el

8 de febrero de 2019), el presente estud¡o

tarifario establece un mayor porcentaje de

ingresos para la Gestión del Riesgo de Desestres

(GRD) y para lá formuláción del Plan de

Adaptación Y Mit¡gación al Cembio

climatológico (PAcc).

RESPUESÍAS
COMENTARIOS
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6. Cármen Juárez Vera - Rec¡b¡do el 06,02-2019

6.1. Refiere que en el año 1 (año 2018) del estudio
tarifario v¡gente., se estableció un ¡ncremento

tar¡fario del 20%, y que después SUNASS tuvo que

retroceder deb¡do a la movil¡¿ación de la población

moque8uana y elaporte económico del OÍASS.

Asimismo, indica que en el folleto ¡nformativo
repartido en la Aud¡enc¡a Pública se ¡nd¡caba que en
elaño 2 {año 2019), correspondéría un incremento
del 14%, lo cual no concuerda con lo señalado en la
secc¡ón de "Propuesta de revis¡óñ del estudio
tarifario" en el que se consigna un incremento del
9% en elaño 2.

6.1. En diciembre del año 2017, el Consejo

D¡rectivo de,a Superintendenc¡a Nac¡onal de

Servicios de Sáneamiento (SUNASS) aprobó,

mediante Resolución de Consejo Diredivo N.

072-2017-SUNASICD la fórmula tar¡faria,

estructura tar¡faria y metas degestión de la Eps

Moquegua S.A. para el quinquen¡o regulatorio
20la-2122. Sin embargo, a raíz de la

modificación excepcional de la tarifa de Eps

Moquegua S.A., med¡ante la Resolución Ne

011-2019-SUNASS,CD, la EpS Moquegua S.A.

implerhentará los alcances de la nueva fórmula
tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión
para el periodo regulatorio restante (2019-

2022), los cuales se encuentr¿n detallados en
el presente estudio tarifario.

6.3. Conforme establece e¡ artÍculo 77 de la Ley
Marco de la Gest¡ón y prestac¡ón de los
Servic¡os de Saneamiento, aprobado mediante
Decreto Legislat¡vo No 1280 yelartículo 1g2 de
su reglamento, la SUNASS está facultada a
mejorar el 5¡stema de subsidios cruzados sin
aféctar el equ¡librio económ¡co financ¡ero del
prestador, apl¡cable a usuar¡os en situación de
pobrezá y extrema pobreza. En ese sentido, la
estructura tar¡faria establec¡da para la EpS
MOQUEGUA S.A. util¡za como instrumento ¡os
"Plános Estratificados por lngreso a Nivel de
Manzanas de las Grandes Ciudádes 2017,,
e¡aborados por el ¡nstituto Nac¡onal de
Estadíst¡ca e lnformát¡ca (lNEl), para focati¿ár
los subsid¡os.

. El presente estúdio tar¡fario incorpora
Iineamientos para el reordenam¡ento tar¡fario,
cuyos propósitos simplificar la estructura
tarifaria de la EpS MOeUEGUA S.A., con el
propósito de que ésta sea de fácil comprens¡óñ
y aplicación por parte de la empresa.

En ese sentido, lá estructura tarifar¡a estab¡ece
dos clases: clase Residencial y la clase No
Residencial.

La clase Residencial ¡ncluye a las categorias
Soci¿l y Doméstica. L¿ primerá con una únjcá

Resoü.ón d. eikjo Dndrc r o72ro,

6.2. "Otro aspecto que se debe resaltar es que, de
acuerdo al Estudio t¿rifario vigente en el año 3 no
había incremento tarifario (...),,

6.3. "En el numeral 2) de su fol¡eto, ind¡can que ¡á nueva
estructura tañfar¡á protege a lasfámiliasde meñores
ingresos. El 42% de usuarios domést¡cos serán
beneficiados (...)

las fañ¡lias pobres y en extrema pobre¿a, no son
beneficiados con este s¡stema. Hablan de un 42% de
usuar¡os y sin embárgo no ex¡ste documento que
sustente esa informac¡ón,,

6.4. "Respecto al cuadro Costo de la Tar¡fa Realvs Tár¡fas 6.4
porTipo de Cliente (...) Muestran Categorías de SOC t,
SOC II, DOM P, DOM NP, DOM NP, DOM NP, EST I,
COM l, COM [, COM t, tND. t-a estratiñcación
efectuáda so¡o pretende simular que existen
categorías que en Moquegua no se dan {...),,

Página 132 de 139

6.2 Nos rem¡timos a la respuesta del comentario 6.1



Estud¡o Tarifario de EPS MOQUEGUA S.A

6.5. "(...) lndican que en el 2018 la EPS Moqueguá S.A.

¡nstaló cámaras reguladoras de presión (.. ) d¡cha

lábor fue realizada por lá empresa SUPERCONCRETO

a través del convenio entre la munic¡palidad y

Southern Perú (...)"

6.6. "Por otro l¿do, elacápite de 1 "¿Por qué se reduce el

impacto de la actual¡zación tarifaria?" han dejado

impreso en su folleto que se ha instalado

macromedidores (...) lo que se ha instalado son

micromedidores (...)"

6.7 "(...) por qué en el documento que en cD ha sido

entregado a los representantes de la sociedad c¡vil'

bajo el nombre de Proyecto de Estudio Tarifario

(Modificación excepcional de la tarifa aprobada

med¡ante Resolución de Conseio Directivo N" 072-

2o17-SUNASICD) aprobado en sesión de Consejo

D¡rectivo del 16 de enero del 2019. lndican que, en el

caso del Mercurio, ingresa a la planta de tratamiento

Chen Chen

Mercurio ingresa < O.0OOO5 (Cuadro 12) Cerper

octubre 2018

Mercurio sal¡da < O.OO1 (Cuádro 15) sAG octubre

2018

tarifa para todo el volumen de consumo.

AsiÍlsmo, se estable una sola c¿tegorí¿

Doméstico con tres rangos de consumo.

Por otro lado, la clase No Residencial ¡ncluye a

lás categorías comercial, lndustrial y Estatal

cáda una de ellas con su5 respectivos rangos de

consumo, cuyo detalle se desarrolla en el

capítulo xll.

6.5 5e aciara que, la instalación de cámaras

reguladoras de presión en la locálidad de

Moquegua en el 2018 corresponde a la ficha

"const¡ucción de lo ¡nfroest¡uctutu de cóñdros

rcgulodoros de ptes¡ón y sector¡zoc¡óñ de los

rcdes de dguo potoble en el centro poblodo

Chen Chen y Son Antoñ¡o del d¡str¡to de

Moqueguo, Moriscol Nieto - Moqueguo", avyo

financiamiento fue aorobádo por el OTASS

mediante la Resoluc¡ón o¡rectoral N' 028-2018-

OÍA55/DE, publicada el 03 de mavo del 2018'

6.6. Al respecto, la instalac¡ón de macromedidores

fue ejecutado al 100% eñ elaño 2018 por parte

de la EPS MOQUEGUA S.A., y corresponde a la

Írcha "Adquis¡c¡ón y equ¡poñ¡ento potu el

sistemo de coñttol de coudoles o lo solido de los

plontos de trotom¡ento de oguo potoble en Chen

üen, Yunguyo, Et fotorol y ReseNotio R49 de

to EPS MOQUEGUA S.A. del d¡stt¡to de

Moqueguo, Mo¡¡scol Nieto, Moqueguo", cuyo

flnanc¡amiento fue aprobado por el OfAsS

mediante la Resolución Directoral N' 028-2018-

OTASS/DE. publ¡cada el 03 de mayo del 2018'

6.7 De acuerdo a los monitoreos al agua tratada a la

salida de las pl¿ntas de tratamiento realizados

por los laboratorios acreditados sGS, SAG'

CERPER; los resultados de los ánálisis muestran

que los valores se encuentran por debaio de los

Límites Má¡¡mos Permisibles (LMP) aprobado

mediánte Decreto Supremo N"031-2010-5A) El

detalle de los resultados obtenidos 5e presenta

en et capítulo correspondiente al diagnóstico

operátivo - tratamiento de agua potable, del

preseñte estudio tarifario.
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Es decir que ¡ngresa con menor n¡vel de mercurio y

luego del tratamiento sale con un ñ¡vel superior de

Mercurio."

COMENTARIOS RESPUESTAS

7 Ronal Jul¡o Rev¡lla J¡rnénez / Jorge Lu¡s Flores
Salas - Recepc¡onado el06,O2-2019

7.1. "EI Estud¡o Tarifario no sustenta los pr¡ncipios de
simplic¡dád, transparencia, viabil¡dad financiera
y no discrim¡nación,,

"ElEstudio farifario debe co nsidera I Valor Actual
Neto ¡gual a cero, como resultado del flujo de
caja ¡ibre proyectado, para percibir y validar el
c¡erre económico, que just¡fique el incremento
tarifario. lncremento requer¡do en la estructura
tar¡far¡a. En vista que los cuadros N" 67 y 68; F¡ujo
de caja son deficientes y no reflejan el flujo de
ingresos y costos económ¡cos de prestar el
servicio."

"E¡ Estudio Tarifario debe considerar en la
fórmu¡a tarifaria ¡a equivalencia ñnanaiera entre
los flujos de ingresos; de la tarifa med¡a anua¡ y
la tarifa med¡a de mediano plazo; en v¡sta que e¡
cuadro N"69; Fórmula Tar¡faria Base, no se
transparenta como se determ¡na el resultado de
9%,7%,1,7y.y 6,j%; como ¡ncremento tárifario
de água y alcantárillado.,,

"E¡ Estudio Tarifario no reflejá la igualdád; entre
la tarifa méd¡a ánua¡; de la estructurá tarifar¡a y
la tarif¿ rhedia anuá¡; de la fórmul¿ tarifan¿, en
v¡sta que el cuadro N.77 Estructura Tarjfaria
Propuesta; es deflciente y no se desarro¡la a
cuánto ascendería el monto a facturar por
categoría mínimas y máx¡mas del servicio.,,

7.1. De conform¡dad con lo que establece el
ReBlamento General de Tarifas, la estructura
tarifar¡a establecida pára el per¡odo 2079-2022,
permite una estructura tarifaria s¡mple y de fácil
comprensión.

As¡m¡smo, conforme con la Ley 27939, Ley de
transparenc¡a y s¡mplificación de los procesos
regulatorios y a¡ Reglamento General de Tar¡fas, el
día 30 de enero de 2019 se llevó a cabo la
Audiencia Públ¡cá en la que se expuso ante la
soc¡edad civil el proyecto de Estudio Tarifario,
bdndando un plazo para que se presenteñ
comentarios respecto a dicho proyecto a efectos
de evaluar la incorporación de dichos comentarios
en el Estudio Tar¡fár¡o, cumpliendo con ello con el
principio de transparencia en los proaed¡mientos
reguiatorios de tár¡fas.

F¡na¡mente, la formula tarifariá de EpS Moqueguá
S.A se susteñta en un c¡erre econóñ¡co y en un
c¡erre financiero. El primero, le permitirá a la EpS
obtener los ingresos necesar¡os pára cubr¡r los
costos de prest¿r los serv¡cios de aguá potable y
alcantarl¡ádo, obten¡éndose los costos medios de
med¡ano plázo {ver deta¡le en los cuadros N. 65 y
66 delestudio tar¡far¡o); es decir, la tarjfa media de
med¡ano plazo para el perÍodo 2019-2022 se igua¡a
a¡ costo med¡o de mediano pla¿o del mismo
período, cálculo que se encuentra deta¡lado en el
Capítulo X del presente estud¡o tar¡far¡o. M¡entras
que, los resultados obten¡dos delcierre fin¿ncrero
revelan que ¡a propuesta es financieramente viable
(Ver Anexo Vt del presente estudio tar¡fario)
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472; en tanto exista la diferencia entre el total de

activo y los totales del pasivo - patrimonio."

El Estudio Tarifario debe considerar el estado

financiero flujo de efectivo; para la realizacion

del anális¡s de viabilidad financiera, que

just¡Ilque el cierre financiero. En vista que

SUNASS reconoce que la ¡ntervención de la

OTASS; es para resarcir la quiebra de Ia

empresa."

7.2. "La SUNASS, debe sustentar en el Estud¡o Tarifar¡o

por qué no se cons¡dera los documeñtos de

gestión del RAT-OTASS, es decir el plan máestro

optim¡zado 2005-2030, plan de urgencia, plan de

reflotám¡ento, PMO sobre la base del plan de

reflotamiento y propuesta de estud ¡o ta rifa rio en

el caso sucedido de la EPS qué no contó con

resolución vigente de tarifas. Cons¡derando que

es funcióñ de la SUNASS, verificar la

incorporac¡ón de ¡os documentos e ¡nstrumentos

de gestión de la EPS en el PMo."

7.3. "La SuNASS d€be sustentar en el Estudio farifario

porqué se considera préstamos de años

anteriores UfE-FONAVI, en el programa de

inversiones 2Ol9'2O22, que será fin¿nciado

solámente con el incremento tarifario "

7.4. EI Estudio farifario debe considerar

específic¿mente eldocumento que señala la tasa

efectiva anual de 2,51% Para deudas

programadas y la tasa efect¡vá anual comercial

del 5%, en la determinación de la tasa de

descuento; precisando á qué deudas se

refieren."

7.2. cabe aclarar que, para la elaboración dei

estúdio tarifario de Ia EPS MOQUEGUA S.A.

correspondiente ¿l periodo 2019-2022, se han

cons¡derado los documentos a los que hace

mención en elcomentar¡o. incluyéndolos en el

desarrollo de los diagnóst¡cos de la empresa, la

programación del plan de ¡nversiones para el

peiodo 2079-2022, entre otros aspectos'

7.3. En noviembre del año 2017 se firrnó el

Convenio de Refinanciación de la deuda de EPs

MOQUEGUA SA. con UfE-FONAVI, cuyo

capital refinanciado fue de Sl 8 576 244 44' a

ser cancelada en 138 cuotas mensuales, como

se detalla en el numeral 34 del presente

estud¡o tarifario. En ese sentido, existe un

compromiso de pago por parte de la empresa'

el cual se ha considerado en el preseñte

e5tudio tarifario.

7.4. La determ¡nac¡ón de la tasa de descuento se

fundamenta en lo establecido en el nÚmeral

8.2 del Anexo N'2 del Reglamento General de

Tarifas Y en el Anexo N'5 del c¡tado

reglamento, en donde se especiñcen los

pa;ámetros a ser utilizados para el cálculo del

Costo Promedio Ponderado de Capital

Con respecto a la tasa efectiva anual para

deudas progr¿madas, esta corresponde a la

tasa de ¡nterés de la deuda que mantiene la

EPS MOQUEGUA S.A con UTE FONAVI se8ún

cronograma de convenio para el periodo 2019_

2022. Por otro lado, respecto a la tasa efect¡va

anual comercial del 5%, corresponde á la tasa

promedio de créd¡tos a corto Plazo'
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7.5. "El Estud¡o Tarifário debe sincerar en la base de

capital, los activos por seNic¡os individuales de
agua, á¡cantari¡lado y tratamiento de aSuas
res¡duales. As¡mismo, el Estud¡o farifario debe
señala r el fina nci¿ m iento origen de losact¡vosj es

decir, activos por recursos propios, activos por

donaciones y activos por transferencias.
Reemplazando al defic¡ente prorrateo
porceñtual de l¿ actual base de capital.,,

7.5. El cá¡culo de la Ease de Capital se ha realizado
considerando el procedimiento que establece
el Reglamento General de Tarifas, el cual se
encuentra descrito en el Capítulo V del
présente estudio tarifario. Adicionalmente, en
elAnexo lVdelpresente estudio se presenta el
detalle la base de capital de la empresa,
diferenciando por tipo de serv¡cio y por fuente
de financiam¡ento.

E¡ EStUdrO Tarifario debe considerar el 7.6. El Artículo 6A de la Resolución de Consejo
Directivo N' 035-2018-SUNASS-CD,Resotución
que mod¡fica el Reglamento General de
Tarifas- establece que .,la tarifa y los
¡ncrementos tár¡farios base se determinan
cuando exista certeza respecto del ¡nic¡o de la
ejecución de los proyectos vinculados al
servic¡o, a¡ inic¡o del quinquen¡o regulatorio.,,

financiamiento de retorno de la EpS Moquegua a

¡a MPMN, compromiso que financ¡ará el
programa de invers¡ones del quinquenio 2019-
2022, pot S/ 6.500,000."

En ese sentido, La SUNASS no puede
considerar el financ¡amiento ind¡cado en el
comentario para la elaboración del estud¡o
tarifario de la EPS MOeUEGUA S.A.
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Anexo lV: Base de cap¡tal de EPS MOqUEGUA S.A.

Para la determinación de la Base de cap¡tal, se ha ut¡lizado información proporcionada por la EPS

MoQUEGUA s.A., en la cual se ¡dentifica a aquellos act¡vos dedicados a Ia prestación del servicio de

agua potable, del servicio de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas; así como, el origen de

financiamiento por Recursos Propios, Donaciones y/o Transferencias, como se muestra en el

siguiente cuadro:

Resumen de los Act¡vos F¡jos de EPS MOQUEGUA S.A.

(Al 30 de junio de 2018)

Recursos Prop¡os 546 109 2665722

Donados Y/o 22rc6 42r 14 551 104
transferidos

TOTAL 2275253'0 17 216 225

Fuente: lnformación contable de EPS MOQUEGUA S.A.

Elaboración: Gerencia de Regulación Tarifaria (GRT) - SUNAsS

Recursos Propios 897 855 2 855 611 3 753 465

Donados y/o 
22s07 7gg 14854816 37 362616

transferidos

TOTAL 23 405 654 L7 7rO 427 41 116 081

Fuente: lnformac¡ón contable de EPS MoQUEGUA s A'

Elaboración: Gérencia de Regulación Tarifaria (GRf) - SUNA55

442 235

705 091

I t47 126

3 753 455

37 362 676

41116 081

cabe prec¡sar que, como lo establece el Reglamento General de Tar¡fas, "Para los act¡vos comunes

entrelosserv¡ciosdesaneamientouotroserv¡ciov¡nculadosedeberádefinirelcriter¡out¡lizado
para la as¡gnación del valor de estos a cada serv¡c¡o" En ese sentido, como criterio para as¡gnar el

valor de los activos comunes se ha considerado el 50% para el servicio de agua potable y el 50% para

el servicio de alcantarillado.

Resumen de los Act¡vos F¡ios de EPS MoQUEGuA s'A' reconoc¡dos en la tarifa

Al 30 de jun¡o de 2018)

897 85s

tr0¿3 478

11 941 333

2 85s 611

4 098 001

6 953 512

De acuerdo con el cuadro anter¡or, al 30 de iun¡o de 2018 el total de activos fijos de la EPS

MOQUEGUA S.A. alcanzaba el valor de s/ 41,1 millones; de los cuales, s/ 23,4 m¡llones correspondían

alserv¡ciodeaguapotableys/LT,Tmillonesalserviciodealcantarillado'Porotrolado'losactivos
reconocidos en la tar¡fa suman S/ l'8,9 m¡llones; de los cuales, S/ 11'9 millones corresponden al

servicio de agua potable y S/ 6,9 m¡llones al serv¡cio de alcantarillado'

Agua
(s/)

Alcantar¡llado
(s/)

Comunes
(s/)

Total
(s/)Origen

5erv¡cio

A¿tivos F¡¡os

Alca"t".l¡1"d" Total
(s/)

Alcantarillado
(s/)lsl s/)

fotalAgua
(s/)

Atua
(s/)
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3 753 465

15141480

18 $4 945

I

I

Act¡vos Reconoc¡dos
Or¡teñ de los

Activos
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Anexo V: Detalle de las metas de gestión referente a los macromedidores operat¡vos.

Resumen de los macromedidores existentes

CAPTACIóN

Chen Chenl/

Yunguyo 2/

Galerías Totoral2/

TRATAMIENTO3/

PTAP Chen Chen

PTAP Yunguyo

Und

Und

Und

U nd.

Und.

1

7

7

1

1

1

1

1

1

1

1

1

7

7

1

1

7

7

1

7

ALMACENAMIENTOry

Reservorio R-1 Und. 1 1 1 1

Reservor¡o R4 Und. 1 1 1 1

Reservorio R-5 Und. L I 1 1

Reservorio R-7 Und. 1 1 1 1
Reservorio R-8 Und. 1 I 1 1

Reservorio R-9 Und. 1 1 1 1

Reservorio R-10 Und. 1 1 j. l
Reservor¡o R-11 Und. 1 1 1 1

Reservorio R-12 Und. 1 1 I l
1/ Corresponde al m¿cromedidor existente.
,/Corresponde a l¿ ¡nstalación de un nuevo macromed¡dor.

3/ corresponde a macromed¡dofes existentes a rá sar¡da de ra pránta de Tratam¡ento de Agua potábre
(PrAP).
a/ Corresponde a macromed¡dores existentes.
Nota: Para determinár e¡ % de Macromedidores Operat¡vos solo se considera que los macromedidores seencuentren en operacjón para reg¡strar el volumen de agua en las unidades operativas de captación,tratam¡ento y de almacenam¡ento.

Meta de Gestión de macromed¡dores

operat¡vos
Un¡dad de

med¡da
año2 lAño3 lAño4 fAños
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Anexo Vl: Flu¡o Proyectedo para la EPS MOqUEGUA S.A.

Fluio Proyectado para EPS MOQUEGUA S.A.

lPeriodo 2019-20221.

Año 2
(s/)

Año 3
(s/)

Año 4
(s/)

Año 5
(s/)SERVTCTO

FCL AGUA POTABLE

1. GENERACIÓN INTERNA DE RECURSOS

2- NECESIDADES PARA INVERSIÓN

3. FLUJO NETO IGV

4. IMPUESTO DE RENTA OPERACIONAL

FCt DE AGUA POTABLE

FCL DE ALCANTARILLADO

1. GENERACIÓN INTERNA DE RECURSOS

2. N ECESIDADES PARA INVERSIÓN

3. FLUJO N ETO IGV

4. IMPUESTO DE RENfA OPERACIONAL

FCL DE ALCANTARILLADO

5. INGRESOS FINANCIEROS

5. IR POR FINANCIACIÓN

RESULTADO DEL PERIODO

CAIA INICIAL

CAJA FINAL PERIODO

Fueñter Modelo Tarifario de la EPs MoQUEGUA S A.

El¿boración: Gerencia de Regu acióñ Tarifarra (GRT)-SUNA55

188 97 4

1 341 984

390 482

0

-162 528

1385 312

| 429 997

0

33 715

.78 401

1 849 550

1 867 403

0

t60 379

-L7A 232

2 051 930

2 376 725

0

207 852

456 M7

4r5 431

730 729

0

0

284702

175 774

561985

0

90 942

123 186

837 825

802 947

0

106 486

-71 608

24 243

0

146 417

25 695

-84 343

-L,¡o 764

24 590

-251327

220 866

40 333

186 750

759a6

296 A52

296 852

100 3s1
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623 074

774788

0

50 628

-142 402

186 750

75 986

26 816

-314 338

-196 501

II


